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La Infrascrita Secretaria de la Iglesia Ministerios cristianos Siloé, que 

puede abreviarse MIcSI, CERTIFICA: Que a folios uno del Libro de 

Actas que la lglesia lleva, se encuentra la que literalmente dice: "Acta 

Número Uno. En la ciudad de El Refugio, departamento de Ahuachapán, 

a las catorce horas y treinta minutos del día diecinueve de mayo de dos 

mil diecinueve, reunidos en el local de la Iglesia situada en Colonia 

Planes San Alfonso, Avenida principal frente a Polígono E, El Refugio, 

departamento de Ahuachapán, los abajo firmantes: MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA, mayor de edad, empleado, del domicilio de El Refugio, 

departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 

número cero cero ocho siete cinco nueve ocho cuatro-nueve; BLANCA 

ESTELA AQUINO DE MENDOZA, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documen-

to Único de Identidad número cero cuatro seis cero cinco nueve cinco 

cuatro-dos; MANUEL DE JESÚS ALVEÑO VILLANUEVA, mayor 

de edad, motorista, del domicilio de Chalchuapa, departamento de 

Santa Ana, con Documento Único de Identidad número cero dos uno 

seis cinco nueve siete cinco-nueve; MARÍA DOLORES MEDINA DE 

ALVEÑO, mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio de 

Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con Documento Único de 

Identidad número cero cero dos dos siete nueve nueve seis-cuatro; 

WILLIAM DAGOBERTO BENÍTEZ RETANA, mayor de edad, em-

pleado, del domicilio de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número cero uno cinco ocho cinco 

cero ocho nueve-dos; SARA DEL CARMEN PÉREZ DE BENÍTEZ, 

mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio de Chalchuapa, depar-

tamento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad número cero 

tres cuatro cuatro dos ocho dos ocho-cero; NERIS DEL CARMEN 

LINAREZ SÁNCHEZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio de El 

Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad número cero dos seis dos ocho nueve dos cinco-ocho; CAR-

MEN ELENA SAMBRANO DE DÍAZ, mayor de edad, doméstica, del 

domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documen-

to Único de Identidad número cero dos cero dos siete cero dos cero-uno; 

JOSÉ ABRAHAM CASTRO RUIZ, mayor de edad, jornalero, del 

domicilio de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con Documento 

Único de Identidad número cero uno nueve uno cinco cuatro nueve 

tres-nueve; JONATHAN ERNESTO CASTRO RIVERA, mayor de 

edad, sin profesión, del domicilio de Chalchuapa, departamento de 

Santa Ana, con Documento Único de Identidad número cero seis uno 

siete cero dos cuatro dos-nueve; SAMUEL ELISEO MENDOZA CAS-

TRO, mayor de edad, empleado, del domicilio de El Refugio, departa-

mento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero 

uno cero uno siete cinco seis cinco-tres; ISAÍAS ANTONIO AGUIRRE 

CARDONA, mayor de edad, mecánico, del domicilio de Chalchuapa, 

departamento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad núme-

ro cero cuatro cuatro cinco siete cero ocho siete-siete; ADRIANA 

ENEIDA MENDOZA DE AGUIRRE, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco cero cero seis tres cuatro seis -cuatro; 

ROLANDO ARNOLDO GARCÍA GALICIA, mayor de edad, emplea-

do, del domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con 

Documento Único de Identidad número cero cero cuatro cinco ocho 

cuatro dos tres-cuatro; ANA MERCEDES SAMBRANO MEJÍA, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de El Refugio, departamento de 

Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

uno cero cinco cero cinco cero-uno; EDGAR IVÁN MENDOZA RA-

MÍREZ, mayor de edad, empleado, del domicilio de El Refugio, depar-

tamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número 

cero tres siete cero ocho seis cinco tres-dos; JOSÉ EDUARDO SALDAÑA 

GONZÁLEZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Sebastián 

Salitrillo, departamento de Santa Ana, con Documento Único de Iden-

tidad número cero tres ocho uno seis cinco ocho cero-cero; SONIA 

MARGARITA CASTRO DE GARCÍA, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documen-

to Único de Identidad número cero tres cinco tres cero cero siete tres-seis; 

DARWIN GEOVANY SOLIS MENDOZA, mayor de edad, estudiante, 

del domicilio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cuatro ocho ocho tres cuatro 

cinco tres-dos; ALVARO ALBERTO GAITÁN MORÁN, mayor de 

edad, empleado, del domicilio de El Refugio, departamento de 

Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero dos cero 

siete cero cuatro tres siete-tres; YOLANDA CONCEPCIÓN HERNÁN-

DEZ DE GAITÁN, mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio 

de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad número cero cero siete seis siete tres cero cinco-ocho; JEN-

NIFER MELISA GAITAN HERNÁNDEZ, mayor de edad, oficios 

domésticos, del domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número cero seis uno uno cinco uno 

nueve cuatro-cinco; LETICIA ELIZABETH MENDOZA CASTRO, 

mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio de El Refugio, depar-

tamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cuatro siete nueve cuatro ocho siete-uno; LUIS ÁNGEL 

GARCÍA CRUZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Chalchuapa, 

departamento de Santa Ana con Documento Único de Identidad núme-

ro cero cinco dos tres cuatro siete nueve cero - tres; OTILIO ADALBERTO 

GUZMÁN MEDA, mayor de edad, jornalero, del domicilio de El Re-

fugio, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 
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número cero dos cinco ocho cuatro cinco nueve ocho - ocho; ROXANA 

ARACELY ROMÁN MURGA, mayor de edad, estudiante, del domi-

cilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número cero cuatro tres tres siete uno dos seis-dos; 

ABIMAEL ESAÚ LEMUS CASTRO, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán con Documento 

Único de Identidad número cero dos cero siete dos tres cinco dos-uno; 

ROXANA PATRICIA CONTRERAS DE LEMUS, mayor de edad, 

costurera, del domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro uno nueve 

seis cuatro tres-tres; GABRIELA STEPHANNIE GUTIÉRREZ LUNA, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Chalchuapa, departamento 

de Santa Ana, con Documento Único de Identidad número cero cinco 

nueve cuatro uno dos uno ocho-uno; SALOMÓN EDGARDO 

MENDOZA CASTRO, mayor de edad, empleado, del domicilio de El 

Refugio, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad número cero uno uno cero ocho uno seis cinco-tres; SILVIA 

ERIKA GUTIÉRREZ DE MENDOZA, mayor de edad, Licenciada en 

Ciencias de la Educación, del domicilio de El Refugio, departamento 

de Ahuachapán con Documento Único de Identidad número cero dos 

cero nueve tres cuatro uno nueve-ocho; SILVIA LORENA GONZÁLEZ, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Apaneca, departamento 

de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero tres 

cero seis cuatro cuatro cinco seis-siete y, ALICIA GUADALUPE 

GONZÁLEZ PEREZ, mayor de edad, Licenciada en Ciencias de Edu-

cación con Especialización en Educación Básica, del domicilio de El 

Refugio, departamento de Ahuachapán con Documento Único de Iden-

tidad número cero cuatro siete cinco ocho ocho dos seis-nueve; por 

unanimidad tomamos los siguientes acuerdos: PRIMERO. Crear una 

Iglesia de interés particular, apolítica y religiosa, con el nombre de 

Iglesia Ministerios Cristianos Siloé, y que podrá abreviarse MICSI. 

SEGUNDO. Por unanimidad aprobamos íntegramente los Estatutos que 

regirán a la Iglesia, los cuales constan de Treinta y Tres artículos que se 

transcriben a continuación: CAPITULO I NATURALEZA, DENOMI-

NACION, DOMICILIO Y PLAZO Artículo 1.- Créase en el municipio 

de El Refugio, departamento de Ahuachapán, la Iglesia de nacionalidad 

Salvadoreña, que se denominará IGLESIA MINISTERIOS CRISTIA-

NOS SILOÉ y que podrá abreviarse MICSI, como una Entidad de inte-

rés particular, apolítica y religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará, "La Iglesia". Artículo 2.- El domicilio de la Iglesia será la 

ciudad de El Refugio, departamento de Ahuachapán, pudiendo estable-

cer filiales y centros de enseñanza en todo el territorio de la República 

y fuera de él. Artículo 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefinido. 

CAPITULO II FINES Artículo 4.- Los fines de la Iglesia serán: a) 

Rendir culto público de adoración a Dios y extender la fe cristiana con 

una definición teológica que será bíblica, evangélica y misionera, y b) 

Promover la predicación del evangelio de nuestro Señor y Salvador 

Jesucristo conforme a las Sagradas Escrituras, a todos los habitantes del 

país, empleando todos los medios que las leyes de la República permi-

tan, estableciendo congregaciones en todo el territorio nacional. CAPI-

TULO III DE LOS MIEMBROS Artículo 5.- Podrán ser miembros de 

la Iglesia todas las personas creyentes en Nuestro Señor Jesucristo que 

hayan recibido el sacramento del bautizo en agua y que gocen de plena 

comunión con la Iglesia, sin discriminación de raza, sexo, nacionalidad, 

situación económica, estatus académico e ideología política. Artículo 

6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros 

Fundadores; b) Miembros Activos y c) Miembros Honorarios. Serán 

MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que habiendo cum-

plido lo establecido en el Artículo cinco, suscriban el Acta de Constitución 

de la Iglesia. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que 

cumplan y se mantengan cumpliendo lo establecido en el Artículo 

cinco. Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que 

habiendo cumplido lo establecido en el Artículo cinco, reciban este 

nombramiento por la Asamblea General debido a su labor y méritos en 

favor de la Iglesia y sus fines. Artículo 7.- Son derechos de los miembros 

Fundadores y miembros Activos: a) Tener voz y voto en las delibera-

ciones de la Asamblea General. b) Ser electo como miembro de la 

Junta Directiva llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la 

Iglesia. c) Formar parte de los Comités o Comisiones Especiales que la 

Junta Directiva considere necesarios nombrar. d) Los demás que les 

señalen los presentes Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. 

Artículo 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y miembros 

Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asam-

blea General; b) Asistir a todas las actividades que la Iglesia convocare 

oficialmente. c) Cooperar en el desarrollo de las actividades que la 

Iglesia realice para el cumplimiento de sus fines. d) Contribuir al soste-

nimiento económico de la Iglesia con sus diezmos, ofrendas y primicias. 

e) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. f) Los demás que les 

señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. Artículo 9.- La 

calidad de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación 

a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General. b) Por comprobada inmoralidad y otras faltas graves 

cometidas, que a juicio de la Asamblea General, sean contrarias a la 

moral cristiana y los principios bíblicos. c) Por renuncia voluntaria 

presentada por escrito a la Junta Directiva. d) Después del período de 

sesenta días de ausencia, sin que la Iglesia haya recibido noticias per-

sonales o justificación por escrito; y e) En caso de muerte. CAPITULO 

IV DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA. Artículo 10.- El gobierno de 

la Iglesia será ejercido por: a) La Asamblea General; y b) La Junta Di-

rectiva. CAPITULO V DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

11.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 

máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de los miembros 

Activos y Fundadores. Artículo 12.- La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente una vez al año durante el mes de enero; y extraordina-

riamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Para celebrar 
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5DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Julio de 2020. 
sesión será necesaria la asistencia de la mayoría de los miembros. Las 

resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría absoluta de 

votos, es decir, con el voto de la mitad más uno, excepto cuando se re-

quiera una mayoría diferente en casos especiales. Artículo 13.- Ningún 

miembro podrá tener más de una representación en las sesiones de 

Asamblea General. El Miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados, podrá ha-

cerse representar por escrito por otro miembro, concediéndole llevar la 

voz y el voto a su representante. Artículo 14.- Son atribuciones de la 

Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a 

los miembros de la Junta Directiva; así como aceptar su renuncia. b) 

Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de 

la Iglesia. c) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Iglesia, presentada por la Junta Directiva. d) Aprobar y/o modificar los 

planes, programas y presupuesto anual de la Iglesia. e) Fijar las cuotas 

periódicas y contribuciones eventuales que fueren necesarias a los 

miembros para el cumplimiento de los fines de la Iglesia. f) Decidir 

sobre la compra, venta o enajenación de los bienes muebles e inmuebles 

pertenecientes a la Iglesia, y en general, la celebración de cualquier 

contrato, para cuyo efecto se autorizará al Presidente de la Junta Direc-

tiva en legal forma. g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la 

Iglesia y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPI-

TULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 15.- La dirección y 

administración de la Iglesia estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Vice-Presiden-

te, un Secretario, un Tesorero, un Síndico y dos Vocales. Artículo 16.- Los 

miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos 

años pudiendo ser reelectos. Artículo 17.- La Junta Directiva sesionará 

ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente las veces que 

fuera necesario por convocatoria del Presidente. Artículo 18.- El  quórum 

necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será la mitad más 

uno de sus Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría 

absoluta de los asistentes. Artículo 19.- La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Administrar eficiente y eficazmente el patri-

monio de la Iglesia. b) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 

de Asamblea General. c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la 

Iglesia y presentarla a la Asamblea General. d) Promover el estableci-

miento de Templos para la predicación del Evangelio de Nuestro Señor 

Jesucristo y la fundación de centros de enseñanza para la educación 

académica y teológica, en todo el país y fuera de él. e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resolu-

ciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva. f) Nom-

brar de entre los Miembros, los Comités o Comisiones Especiales que 

consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Iglesia. g) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y 

proponerlos a la Asamblea General. h) Resolver todos los asuntos que 

no sean competencia de la Asamblea General. i) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo 

20.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias, de Junta Directiva y de Asamblea General. b) Repre-

sentar legalmente a la Iglesia, judicial y extrajudicialmente, pudiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva. c) Convocar 

a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva. d) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

que deba realizar la Iglesia. e) Presentar la Memoria Anual de Labores 

de la Iglesia a la Asamblea General, y cualquier informe que le sea 

solicitado por la misma. Artículo 21.- Son atribuciones del Vice-Presi-

dente: a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, impedimento, 

renuncia o muerte de éste. b) Colaborar activamente a nivel directivo 

en las actividades que la Junta Directiva le designare. Artículo 22.- Son 

atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones 

de Asamblea General y de Junta Directiva. b) Llevar el archivo de do-

cumentos y registros de los miembros de la Iglesia. c) Recibir, enviar y 

archivar la correspondencia de la Iglesia. d) Hacer y enviar las convo-

catorias a los miembros para las sesiones. e) Extender todas las certifi-

caciones que fueren solicitadas a la Iglesia. Artículo 23.- Son atribucio-

nes del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obten-

ga, en el Banco que la Junta Directiva seleccione. b) Llevar y/o tener el 

control de los libros contables de la Iglesia. c) Autorizar juntamente con 

el Presidente las erogaciones que deba realizar la Iglesia. d) Presentar 

informes financieros de la Iglesia a la Junta Directiva cuando ésta lo 

requiera. e) Extender recibos de las cuotas periódicas y contribuciones 

eventuales de los miembros de la Iglesia, cuando sea requerido. Artícu-

lo 24.- Son atribuciones del Síndico: a) Velar por el cumplimiento de 

los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. 

b) Revisar periódicamente los libros de actas del Secretario, los libros 

contables del Tesorero, y cualquier otro registro que fuere necesario para 

garantizar el cumplimiento de las atribuciones de los miembros de la 

Junta. c) Informar cualquier incumplimiento de los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Iglesia a la Junta Directiva o a la Asamblea General, 

según sea el caso; y velar que se cumplan las sanciones impuestas. 

Artículo 25.-Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir a cualquier 

Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento, de 

conformidad a lo establecido en el artículo catorce literal a) de estos 

Estatutos. b) Colaborar directa y activamente con los miembros de la 

Junta Directiva, desempeñando las funciones que le fueren encomenda-

das. CAPITULO VII DEL PATRIMONIO Artículo 26.- El Patrimonio 

de la Iglesia estará constituido por: a) Las contribuciones voluntarias de 

los Miembros. b) Las cuotas periódicas y contribuciones eventuales que 

hubiere fijado la Asamblea General. c) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranje-

ras, respectivamente. d) Todos los bienes muebles e inmuebles que 

adquiera y las rentas provenientes de los mismos, de conformidad con 

la ley. e) Cualquier ingreso que obtuviere por actividades lícitas. CA-

PITULO VIII DE LA DISOLUCIÓN. Artículo 27.- La Iglesia no podrá 
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disolverse sino por disposición de la ley o por resolución tomada en 

Asamblea General Extraordinaria con el voto de las tres cuartas partes 

de los miembros presentes y aptos para votar. Artículo 28.- En caso de 

disolución de la Iglesia, se nombrará una Junta de Liquidación com-

puesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordina-

ria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de can-

celar todos sus compromisos, se donarán a las entidades Benéficas o 

Culturales que la Asamblea General señale. CAPITULO IX DISPOSI-

CIONES GENERALES. Artículo 29.- Para reformar o derogar los 

presentes Estatutos, ya sea parcial o totalmente, será necesario el voto 

favorable de las dos terceras partes de los miembros presentes en Sesión 

Extraordinaria de Asamblea General, convocada para tal efecto. Artí-

culo 30.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Ministerio 

de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días del mes 

de enero de cada año, la Nómina de los Miembros y dentro de los cinco 

días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certificación del 

Acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Artícu-

lo 31.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no comprendido 

en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, 

el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo 32.- La Iglesia MINISTERIOS CRISTIA-

NOS SILOÉ, que podrá abreviarse MICSI, se regirá por los presentes 

Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 33.- Los 

presentes Estatutos entrarán en vigencia a partir de la fecha de su publi-

cación en el Diario Oficial. TERCERO. De conformidad al Artículo 14 

de los Estatutos, procedemos a elegir a la Junta Directiva, la cual, por 

decisión unánime de los concurrentes queda integrada de la siguiente 

manera: Salomón Edgardo Mendoza Castro, Presidente; Edgar Iván 

Mendoza Ramírez, Vice-Presidente; Alicia Guadalupe González Pérez, 

Secretario; Samuel Eliseo Mendoza Castro, Tesorero; Manuel de Jesús 

Alveño Villanueva, Síndico; Willian Dagoberto Benítez Retana, Primer 

Vocal; Abimael Esaú Lemus Castro; Segundo Vocal. No habiendo más 

que hacer constar se da por terminada la presente que firmamos. "MI-

GUEL ANGEL MENDOZA", "A M S", "M D ALBEÑOV", "M A", 

"WILLIAM DAGOBERTO BENITEZ R.", "HUELLA DIGITAL", "N 

C L S", "C.E.S.D.D.", "J A C", "HUELLA DIGITAL", "S", "I A C", "A 

E M ASENCIO" ,"R A G G.", "A M S M", "I MENDOZA R", "J E S", 

"S M C", "DARWIN M", "A B GAITAN", "Y G H DE G", "J M G H", 

"L E CASTRO", "ILEGIBLE", "OTILIO A. G. MEDA", "R A R", "A 

E L C", "R P", "G S GL L", "S E MENDOZA .C", "S E GUTIERREZ 

L", "HUELLA DIGITAL", "A G G P". ". Rubricadas.

 ES CONFORME  con su original con el cual se confrontó, y 

para ser presentada  al  Ministerio  de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, extiendo la presente en la ciudad de El Refugio, depar-

tamento de Ahuachapán, a los dos días del mes de diciembre de dos 

mil diecinueve.

ALICIA GUADALUPE GONZALEZ PEREZ,

DOY FE: que la firma que calza el anterior escrito y que se lee: " A 

G G P", ES AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra 

y en mi presencia por Alicia Guadalupe González Pérez, quien es de 

veintiséis años de edad, Licenciada en Ciencias de Educación con 

Especialización en Educación Básica , del domicilio de El Refugio, 

departamento de Ahuachapán, persona a quien en este acto conozco 

e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

cero cuatro siete cinco ocho ocho dos seis-nueve y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero dos cero nueve-cero seis cero 

dos nueve tres-uno cero uno-cero. 

 En la ciudad de El Refugio, departamento de Ahuachapán, a 

los dos días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.

VIVIAN LIZETH GUTIERREZ LUNA,

NOTARIO.

 

AcUErDo No. 0029 

San Salvador, 22 de enero de 2020

 Vistos  los  anteriores   ESTATUTOS  de  la IGLESIA MINIS-

TERIOS CRISTIANOS SILOÉ  y que podra abreviarse "MICSI", 

compuestos de TREINTA Y TRES Artículos fundada en la ciudad 

de El Refugio, Departamento de Ahuachapán, a las catorce horas y 

treinta minutos del día diecinueve de mayo del dos mil diecinueve, 

y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las leyes 

del país, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución de 

la República, Art. 34 numeral 06 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, y Art. 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el 

Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, Acuerda: a) Aprobarlos 

en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de Persona 

Jurídica; b) Publíquese en el Diario Oficial. Comuníquese.-  MARIO 

EDGARDO DURÁN GAVIDIA, MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. F056492)
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Ministerio de salud
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ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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 ACUERDO No.187-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de febrero de dos mil veinte.- Habiéndose resuelto, con 

fecha quince de enero de dos mil veinte, autorizar al Licenciado  ErIcK lEoNEl JAco DElGADo, para que ejerza la profesión de ABOGADO 

en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se ordenó 

emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: A. PINEDA.- A. E. CADER CAMILOT.- C. SANCHEZ ESCOBAR.- M. DE J. 

M. DE T.- A. L. JEREZ.- O. BON. F.- J. R. ARGUETA.- S. L. RIV. MARQUEZ.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- 

S. RIVAS AVENDAÑO.

 (Registro No. F056519)

DEcrETo NÚMEro 01/2020

El coNcEJo MUNIcIPAl DE roSArIo DE MorA, DEPArTAMENTo DE SAN SAlVADor, 

coNSIDErANDo:

 I. Que de conformidad con los artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República; artículo 3 numeral 5 y 32 del Código Mu-

nicipal, determina que los municipios son autónomos en lo administrativo en lo económico y en  lo  técnico y regularán las materias de su 

competencia por medio de Ordenanzas Municipales.

 II. Que la Autonomía otorgada a los Municipios se traduce en la facultad del gobierno municipal para regular y administrar dentro de su 

territorio, la materia de su competencia, la cual está referida concretamente al bien local, es decir que es lo suficientemente amplia, como 

para garantizar una administración municipal que fortalezca la intervención de los ciudadanos en la vida de sus propias comunidades a 

través del gobierno local. 

 III. Que dada la difícil situación económica que actualmente impera en nuestra sociedad, crisis económica la cual afecta a El Salvador y par-

ticularmente al Municipio de Rosario de Mora, en detrimento de la capacidad de pago de la mayoría de los habitantes, particularmente la 

de aquellos que tienen obligaciones tributarias a favor de este municipio, situación que los ha convertido en sujetos morosos de los tributos 

municipales es conveniente buscar una medida de apoyo a los mismos. 

 IV. Por otra parte, también es urgente que este Gobierno Municipal incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas municipales, con 

el fin de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

 V. Es necesario facilitarle a los habitantes del Municipio de Rosario de Mora, el pago de los tributos para disminuir el índice de morosidad. 

 VI. Para obtener mejores resultado, es imperativo otorgar incentivos tributarios con carácter transitorio que estimule a los contribuyentes al 

pago de sus deudas tributarias y permita regularizar el pago de los respectivos tributos.

Por TANTo.

 EL MUNICIPIO DE ROSARIO DE MORA, departamento de San Salvador, por medio  de su Concejo Municipal,

 

DEcrETA la siguiente:

orDENANZA TrANSITorIA DE EXENcIoN DE INTErESES Y MUlTAS ProVENIENTES DE DEUDAS 

Por TASAS A fAVor DEl MUNIcIPIo DE roSArIo DE MorA.

cAPÍTUlo I

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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oBJETo DE lA orDENANZA.

 Art. 1.- Los habitantes del Municipio de Rosario de Mora, que adeuden tasas y cuya cuenta les ha generado multas e intereses, podrán acogerse 

a los beneficios de la presente Ordenanza consistente en la exención de pago de accesorios, cuyo objetivo es contribuir al apoyo económico de los 

mismos y volver más eficiente la recaudación de dichos Tributos. 

cAPÍTUlo II

ÁMBITo DE APlIcAcIÓN

 Art. 2.- Podrán acogerse a los beneficios que establecen el artículo anterior las personas naturales y personas jurídicas, con excepción a las iglesias. 

Y que se encuentran en cualquier de las siguientes condiciones: 

 a) Aquellos que estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio se encuentra en situación de mora de tasas municipales. 

 b) Las personas naturales que se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes o que lo hagan dentro de la vigencia de la 

presente ordenanza. 

 c) Los que habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio de 

pago.

 d) Aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se le haya dictado sentencia definitiva en el proceso ejecutivo por parte 

de la municipalidad y se someten a los beneficios de esta ordenanza.

 e) Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que  tengan bienes inmuebles en el municipio que reciben uno o más servicios 

municipales y por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes.  

cAPITUlo III

ProcEDIMIENToS.

 Art. 3.- Los contribuyentes que están interesado en gozar de los beneficios de la presente Ordenanza deberán retirar y devolver el formulario de 

solicitud en el Departamento de Cuentas Corrientes de la Alcaldía Municipal, en un plazo no mayor de VEINTE días calendario,  contados a partir de 

la entrada en vigencia  de la presente  Ordenanza.

 Art. 4. Para gozar de los beneficios que establece esta Ordenanza, los contribuyentes podrán realizar su pago en una sola cuota o mediante Con-

venio de Pago que no excederá de SEIS MESES, a partir de la firma del Convenio.

 Art. 5. El contribuyente cuya capacidad económica no permita el pago total de lo adecuado y si el monto total de la deuda sea a juicio del Municipio 

considerablemente elevada, podrá acceder a planes de pago de acuerdo a su capacidad económica y gozará de los beneficios de esta Ordenanza.

 Para obtener el beneficio que establece el inciso anterior, se deberá suscribir un Convenio de Pago entre la Administración Tributaria y el Con-

tribuyente, el que debe realizarse dentro  del plazo indicado en el Art. 3 de esta Ordenanza y cancelar de inmediato la primera cuota.

 En los Convenios suscritos, se  establecerá el pago por medio de SEIS cuotas, fijas, anticipadas y sucesivas en la Tesorería de la Alcaldía Muni-

cipal de Rosario de Mora, debiendo pagarse la primera de ellas el día de la firma del Convenio. No obstante la suscripción del Convenio de pago por 

Mora, el Contribuyente está obligado a pagar la cuota correspondiente al mes en curso.

 

cAPITUlo IV

cESE DE loS BENEfIcIoS

 Art. 6.- Cesarán los beneficios que se conceden en la presente Ordenanza y caducará el plazo que se haya estipulado en el respectivo convenio 

de pago que ampare el acuerdo de voluntades entre este Municipio y el Contribuyente moroso, con relación al otorgamiento de facilidades de pago de 

los tributos de este Municipio, cuando el sujeto pasivo incumpla sin causa justificada el pago de UNA sola cuota y se hará exigible el saldo insoluto 

de la deuda tributaria, incluidos los intereses devengados y se aplicarán las Multas correspondientes.
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 Art. 7.- El plazo estipulado en el convenio y facilidades de pago suscrito entre este Municipio y el contribuyente en situación de mora, persistirá 

aun cuando el plazo de vigencia de la presente Ordenanza haya finalizado, hasta la fecha de cancelación de la última cuota establecida, excepto si 

hubiere incumplimiento de pago.

cAPITUlo V

VIGENcIA.

 Art. 8.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación durante un período de cinco meses.

 Dado en la sesión de reuniones del Concejo Municipal de Rosario de Mora, departamento de San Salvador, a los ocho días del mes de Julio de 

dos mil veinte.

 LICDO. GALILEO ARQUÍMEDES PÉREZ, JAIME ALBERTO RAMÍREZ CRESPÍN, 

 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.

 PRUDENCIO BALTAZAR DE PAZ PONCE,  KATIA LISSBETH PANAMEÑO GONZÁLEZ,             

 PRIMER  PROPIETARIO.  SEGUNDA PROPIETARIA.

 RICARDO EFRAíN ESCOBAR SOLíS,  MANUEL ANTONIO VÁSqUEZ GUTIÉRREZ, 

 TERCER PROPIETARIO. CUARTO PROPIETARIO.

 JUAN ALFREDO CARRILLO ESCOBAR, FRANCISCO ORTIZ MARTÍNEZ,

 QUINTO PROPIETARIO. SEXTO PROPIETARIO.                

           

YANIRA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANTOS,

SECRETARIA MUNICIPAL.

 (Registro No. F056465)

DEcrETo NÚMEro 2, 2020.

El coNcEJo MUNIcIPAl DE lA cIUDAD DE INTIPUcA, DEPArTAMENTo DE lA UNIoN,

coNSIDErANDo:

 I. Que de conformidad con los Artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República; Artículos 3 numerales 3 y 5, 30 numeral 4 y 

32 del Código Municipal, los Municipios son autónomos en lo económico, y en lo administrativo y regularán las materias de su competencia 

por medio de Ordenanzas Municipales.

 II. que es urgente que el Gobierno Municipal de la Ciudad de INTIPUCA, incremente sus ingresos mediante el eficaz cobro de las tasas e 

impuestos Municipales, de conformidad a los instrumentos Jurídicos correspondientes, con el fin de mantener la prestación de los servicios, 

el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

 III. que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los contribuyentes una verdadera cultura de pago de los tributos con la finalidad 

de evitar la mora y multa en el pago de los mismos y que generen acciones jurisdiccionales en contra de los contribuyentes.

 IV. Que, con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del Municipio, es conveniente crear un instrumento jurídico con 

carácter transitorio que estimule a los contribuyentes el pago de sus deudas tributarias Municipales.

 V. Que la ordenanza vigente vence el nueve de julio del corriente año y por el impacto económico que ha ocasionado la Pandemia del Coro-

navirus, desatada a nivel Mundial.
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Por TANTo:

 En uso de sus facultades Constitucionales y legales, 

DEcrETA la siguiente:

orDENANZA TrANSITorIA DE EXENcIoN DE INTErESES Y MUlTAS

ProVENIENTES DE DEUDAS Por TASAS A fAVor DE lA

MUNIcIPAlIDAD DE lA cIUDAD DE INTIPUcA,

DEPArTAMENTo DE lA UNIoN.

TITUlo I

cAPITUlo UNIco

DISPoSIcIoNES GENErAlES.

 Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto permitir a los sujetos pasivos que se encuentren en mora ya sean como contribuyentes o res-

ponsables de la obligación Tributaria de pagar Tasas a la Municipalidad de la Ciudad de INTIPUCA, Departamento de LA UNION, regularicen su 

situación de morosidad.

 Las palabras "Contribuyentes" y "responsable" se entenderán conforme a la definición legal establecida en la Ley General Tributaria Municipal 

vigente.

 Art. 2.- Se entenderá por tasa Municipal aquellos pagos generalmente en dinero que la Municipalidad de la Ciudad de INTIPUCA, Departamento 

de LA UNION, exija a los sujetos pasivos y que se generen en ocasión de los servicios públicos de naturaleza administrativa o Jurídica que preste la 

Municipalidad.

 Art. 3.- Se establece que un sujeto pasivo está en mora, cuando ha omitido el pago de las Tasas Municipales en un plazo de sesenta días después 

de producido el hecho generador, es decir, cuando ocurra en la realidad el supuesto previsto en la Ley u ordenanza de creación de los Tributos Muni-

cipales de la Ciudad de INTIPUCA, Departamento de LA UNION.

 Art. 4.- Para efectos de brindar facilidades en el pago de las Tasas, se establece, que a los contribuyentes o responsables de la obligación de 

pagar Tasas a la Municipalidad de INTIPUCA, Departamento de LA UNION, y que cancelen en un solo pago su deuda o con un plan de pago; en el 

plazo de vigencia de la presente ordenanza, se les dispensará las cargas accesorias referente a los intereses moratorios y multa, contemplados en los 

numerales 2°. y 3°. del Artículo 46 de la Ley General Tributaria Municipal.

 

TITUlo II

cAPITUlo UNIco

DISPoSIcIoNES TrANSITorIAS Y VIGENcIA

 Art. 5.- Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza serán de carácter transitorio y durarán por el término de 120 días, contados a partir 

del noveno día después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en la Alcaldía Municipal de la Ciudad de INTIPUCA, Departamento de LA UNION, a los 14 días del mes de julio del año 2020.

 JOSÉ ELENILSON LEONZO GALLO,  ANA YANCI VÁSqUEZ DE GUTIÉRREZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIA.

 (Registro No. F056539)
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DEcrETo No. 11

El coNcEJo MUNIcIPAl DE lA AlcAlDÍA DEl MUNIcIPIo DE SANTA roSA GUAcHIPIlÍN,

coNSIDErANDo:

 I. Que según el art. 204 No. 1 de la Constitución y art. 7 Inciso 2o de la Ley General Tributaria Municipal es competencia de los Concejos 

Municipales, crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones públicas especiales, mediante la emisión de la ordenanza.

 II. Que según el art. 204 No. 5 de la Constitución y arts. 6-a, 13 y 30 Nos. 4 y 21 del Código Municipal, el municipio regulará las materias de 

su competencia y la prestación de los servicios por medio de ordenanzas y reglamentos, siendo facultad del Concejo Municipal emitir los 

acuerdos de creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas municipales.

 III. Que con el objeto de lograr la Auto sostanibilidad y mejora de los servicios que presta la municipalidad es indispensable normar y regular 

todos los servicios que la municipalidad presta con el fin de mejorar la recaudación de fondos como ingresos propios.

 IV. Que estando dentro de las facultades legales del Concejo Municipal el emitir las Ordenanzas para normar el gobierno y la administración 

municipal y en el presente caso es necesario emitir el instrumento legal idóneo, para regular el Uso y Alquiler de la Retroexcavadora. 

Camión de Volteo, Camión Cisterna y Autobús de la Municipalidad de Santa Rosa Guachipilín", con lo cual se garantice el manejo y uso 

adecuado y bajo un control permanente de los bienes con que cuenta la Municipalidad para el ingreso de fondos que contribuyan a hacer 

obras de beneficio para la Población de Santa Rosa Guachipilín, y la durabilidad de los bienes inmuebles de su propiedad.

Por TANTo:

 EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA GUACHIPILíN, en el Departamento de Santa Ana, por unanimidad 

DEcrETA la siguiente:

orDENANZA PArA rEGUlAr, El USo Y AlQUIlEr DE rETroEXcAVADorA, cAMIoN DE

VolTEo, cAMIoN cISTErNA Y AUToBUS ProPIEDAD DEl MUNIcIPIo DE 

SANTA roSA GUAcHIPIlÍN.

oBJETo

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto regular las Tasas Municipales a cobrarse por la Municipalidad de Santa Rosa Guachipilín, enten-

diéndose por tales, aquellos tributos que se generan en razón del arrendamiento de la RETROEXCAVADORA, CAMION DE VOLTEO, CAMION 

CISTERNA Y AUTOBUS  todos propiedad de la Municipalidad de Santa Rosa Guachipilín, las cuales podrán ser denominadas en la presente ordenanza 

como "la unidad" o "las unidades",

SUJEToS

 Art. 2.- Podrá hacer uso del beneficio antes mencionado, toda persona natural o jurídica residente en el Municipio de Santa Rosa Guachipilín y 

en los Caseríos limítrofes con el municipio.

TASAS

 Art. 3.- Créase las tasas por arrendamiento de la RETROEXCAVADORA, CAMION DE VOLTEO, CAMION CISTERNA Y AUTOBUS de 

la siguiente manera:
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 03-01.- POR USO DE RETROEXCAVADORA POR HORA O FRACCIÓN DE HORA: 

 03-01-01. Para personas domiciliadas en el Municipio $19.05

 03-01-02. Para personas domiciliadas en el municipio, para fines lucrativos $38.10 

 03-01-03. Para personas no domiciliadas en el Municipio independiente los fines $38.10

03-02.- Por USo DE cAMIoN DE VolTEo Por rEcorrIDo:

 03-02-01. Por distancia de 0 a 10 Km $20.00

 03-02-02. Por distancia de más de 10 hasta 20 Km $30.00 

 03-02-03. Por distancia de más de 20 hasta 30 Km $40.00 

 03-02-04. Por distancia de más de 30 hasta 40 Km $50.00 

 03-02-05. Por distancia de más de 40 hasta 50 Km $60.00 

 03-02-06. Por distancia de más de 50 hasta 60 Km $70.00 

 03-02-07. Por distancia de más de 60 hasta 70 Km $80.00 

 03-02-08, Por distancia de más de 70 hasta 80 Km $90.00

 03-02-09. Por distancia de más de 80 hasta 90 Km $100.00 

 03-02-10. Por distancia de más de 90 hasta 100 Km $110.00

 03-02-11. Por el exceso de 100 km tasa fija de $110.00 más $10.00 por cada 10 km recorridos.

03-03.- Por USo DEl cAMIoN cISTErNA (exclusivo a los habitantes del Municipio), ASí: 

 03-03-01. Por cada día o fracción de día $100.00

03-04.- Por USo DEl AUToBUS, ASÍ:

 03-04-01.  Pagar precio de un galón de diesel más el quince por ciento de dicho valor 

 para lubricantes, este pago se hará por cada 10 kilómetros de recorrido del autobús.

 Sobre todo ingreso proveniente del arrendamiento de las unidades antes descritas, se recargará al solicitante el 5% para las celebraciones de 

festividades, fiestas cívicas locales y patronales del Municipio.

rEQUISIToS

 Art. 4.- Toda persona natural o jurídica que desea arrendar cualquiera de las unidades antes mencionadas, propiedad de esta municipalidad deberá de:

 a) Ser mayor de 21 años de edad y encontrarse en pleno uso de sus derechos y estar solvente con sus tributos municipales.

 b) Residir en el  Municipio de Santa Rosa Guachipilín o en las zonas limítrofes con otros municipios aledaños.

 c) Presentar solicitud escrita a la Secretaría Municipal por lo menos con OCHO DíAS HÁBILES de anticipación a la fecha que se pretende 

usar las unidades, salvo casos de extrema urgencia o emergencia.

 d) Especificar con claridad la actividad, lugar, fecha y horario para la cual se solicita el servicio.

 e) Especificar los datos personales y de contacto de la persona responsable que solicita el servicio.

GASToS DE AlIMENTAcIÓN
 

 Art. 5.- Será responsabilidad del Solicitante proveer de alimentación al empleado municipal que sea el conductor u operario de la unidad y al 

acompañante, si lo hubiere, en los casos que el servicio sea prestado en horarios que comprendan horas de alimentos.
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rESPoNSABlE DE AUTorIZAr

 Art. 6.- Será responsable de autorizar el arrendamiento de las unidades antes descritas, la Secretaría Municipal o el Alcalde Municipal o quien 

hiciere sus veces, para lo cual deberán emitir resolución autorizando o denegando la solicitud recibida.

cAUSAlES DE DENEGATorIA DE lA SolIcITUD

 Art. 7.- Se denegará toda solicitud cuando a criterio del responsable de autorizar se susciten las siguientes causales:

 a) Cuando se solicite con la finalidad de subarrendar y obtener ganancias a costa de los bienes propiedad de la Municipalidad.

 b) Cuando la solicitud se presente de manera extemporánea.

 c) Cuando el solicitante se encuentre insolvente con el pago de cualquier tributo municipal.

 d) Cuando el solicitante se hubiere negado a responder por los daños causados a una unidad arrendada con anterioridad, de conformidad al 

artículo 8 de esta ordenanza.

 e) Cuando el uso sea para realizar actividades de proselitismo.

 f) Cuando el solicitante sea el ejecutor de algún proyecto adjudicado por la Municipalidad, y cuya obra requiera la utilización de la unidad.

oTrAS cAUSAlES DE DENEGATorIA DEl USo DEl AUToBUS

 Art. 8.- Además de las causales contenidas en el Artículo 6 de la presente ordenanza, se denegará toda solicitud de arrendamiento del Autobús 

cuando:

 a) El solicitante sea un partido político o miembro de un partido político y que el uso del vehículo sea para asistir a eventos de proselitismo 

político o partidario.

 b) El uso sea para eventos familiares tales como, matrimonios, cumpleaños, bautismos, graduaciones y viajes al aeropuerto entre otros.

 c) El uso sea para ir a apoyar huelgas, manifestaciones o paros del sector público o privado.

 d) El uso sea para excursiones fuera del territorio nacional.

 e) El uso sea para realizar visitas a Centros de Detención Penitenciaria. 

 f)  El uso sea para actividades contrarias a las normas legales o morales.

DE lA rESPoNSABIlIDAD DEl SolIcITANTE

 Art. 9.- El solicitante firmará una declaración jurada en la cual se obliga y se compromete a reparar los daños causados a la unidad arrendada por 

su dolo o culpa; así mismo a indemnizar por el extravío o robo de la unidad.

HorArIoS DE USo

 Art. 10.- El horario autorizado será entre las cinco horas (5:00 am) y las diecinueve horas (07:00 pm) de un mismo día.

 En el caso de la RETROEXCAVADORA esta podrá quedarse en el lugar en que se utilizará, si la solicitud de arrendamiento es por 2 o más días 

consecutivos y dicho lugar se encuentre a más de 5 kilómetros de la Municipalidad; en todo caso el resguardo y vigilancia de la misma será respon-

sabilidad exclusiva del solicitante.

INcUMPlIMIENToS DEl SolIcITANTE

 Art.11.- Ante la negativa del solicitante a reparar los daños o pagar la indemnización y/o pagar el canon de arrendamiento, la Municipalidad tendrá 

por INCUMPLIDOR al solicitante y no se aprobarán futuras solicitudes de dicho solicitante sea sobre la misma unidad u otra de las contempladas 

en esta ordenanza. Así mismo se denegará solvencia municipal al solicitante hasta que se cancele los cánones de arrendamiento, repare los daños y/o 

indemnice a la municipalidad según sea el caso.
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VIGENcIA

 Art. 12.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de publicada en el Diario Oficial. 

 DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA GUACHIPILíN, a los cinco días del mes de mayo 

del año dos mil veinte.

 HUGO BESAEL FLORES MAGAÑA,  JOSE SALVADOR GALDÁMEZ ARRIOLA,

 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.

REGIDORES

 SANTIAGO ERNESTO MARTÍNEZ UMAÑA,  TOMASA MERLOS FLORES,

 SANTIAGO ASUNCIÓN UMAÑA,  ÁNGEL DEYBID CARTAGENA VALLE,

ELBA SUSANA GARCÍA DE URRUTIA,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F056502)

 

DEcrETo MUNIcIPAl NÚMEro cATorcE.

lA MUNIcIPAlIDAD DE SAN MIGUEl, DEPArTAMENTo DE SAN MIGUEl,

coNSIDErANDo:

 Que en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período, mas sin embargo, dentro de la 

realización de las actividades del Municipio existen variaciones en montos; y en vista de que el mismo Presupuesto no es rígido sino flexible, por lo 

tanto:

 En uso de las facultades que le confiere el numeral 7 del artículo 30 del Código Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, artículos 

72 y 77 del mismo Código.

DEcrETA: Reforma al Presupuesto Municipal de 2020, según detalle:
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 El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, a los quince días del mes de 

julio del año dos mil veinte.- PUBLÍQUESE. 

 LIC. MIGUEL ÁNGEL PEREIRA AYALA,  LIC. JOSÉ EBANAN qUINTANILLA GÓMEZ,
 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.

JUAN RICARDO VÁSqUEZ GUZMÁN,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F056462)
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AcEPTAcIÓN DE HErENcIA

MARíA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA 2 SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado a 

las catorce horas con cinco minutos del día dos de marzo de dos mil 

veinte, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada por la causante SALVADORA 

HERNANDEZ DE CORDOVA, quien fue de sesenta y un años de 

edad, de Oficios Domésticos, de nacionalidad salvadoreña, casada, 

originaria de Apastepeque, del domicilio de Guazapa, hija de Cipriano 

Hernández y Pilar Hernández, a su defunción ocurrida a las cinco horas 

con quince minutos del día dos del agosto de mil novecientos noventa 

y seis, en el Cantón Santa Barbara, siendo Guazapa el lugar de su 

último domicilio, por parte de: MARTA ESTELA CORDOVA VIUDA 

DE GONZALEZ, en su calidad de hija sobreviviente y cesionaria de 

los derechos hereditarios de los señores: JOSE ADRIAN CORDOVA 

HERNANDEZ, JUAN ANTONIO CORDOVA HERNANDEZ y LUIS 

ALONSO CORDOVA HERNANDEZ, a quienes se le han conferido la 

administración y representación interina de la referida sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la 

sucesión para que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal 

a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día dos de marzo 

de dos mil veinte.- LICDA. MARíA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, 

JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVA-

DOR. LIC. VIOLETA EMPERATRIZ ASCENCIO DE MAYORGA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 262-1

AVISo DE INScrIPcIÓN

EL INFRASCRITO JEFE DE LA DIVISION DE ASOCIACIONES 

AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERIA, 

 CERTIFICA: Que habiendo cumplido con el procedimiento esta-

blecido en el Decreto Legislativo Número TRESCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis, tomo 

número Doscientos Noventa y Uno, del catorce de mayo de mil nove-

cientos ochenta y seis, donde se emite la Ley General de Asociaciones 

Cooperativas, la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA "LOS AMATES  DE SAN ANTONIO DEL 

MONTE" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  con domicilio en el 

municipio de San Antonio del Monte, departamento de Sonsonate, y está 

inscrita en el libro ciento cuarenta y tres de Registro que esta Oficina 

lleva bajo la siguiente codificación: Tres mil quinientos cincuenta y tres 

del Sector No Reformado. 

 Por lo que CONSIDERA: Publicar en el Diario Oficial el asiento 

y por una sola vez el aviso de inscripción correspondiente. 

 Santa Tecla, a los nueve días del mes de julio del año dos mil 

veinte.

 NOTIFIQUESE:

LIC. CARLOS FRANCISCO JOSÉ RODOLFO HURTADO SORIANO,

JEFE DIVISIÓN DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS.

Of. 1 v. No. 263

MUErTE PrESUNTA

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES,

 HACE SABER: que en este Tribunal ha probado su postulación 

el Licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, como 

Agente Auxiliar de la señora Procuradora General de la República, 

en representación del señor JUAN FRANCISCO RAMOS COREAS; 

promoviendo Diligencias de Muerte Presunta, MANIFESTANDO que 

el señor TOMAS HUMBERTO RAMOS PEREZ, quien a la fecha de 

su desaparecimiento el día uno de  febrero del año dos mil diez, era de 

veintiséis años de edad, soltero, vigilante, del domicilio de Apopa, con 

Documento Único de Identidad número: cero tres millones dieciocho mil 

doscientos veinticuatro-ocho; con Número de Identificación Tributaria: 

cero seiscientos diez-doscientos sesenta mil setecientos ochenta y uno- 

ciento uno- cinco; actualmente de paradero ignorado; que desde esa fecha 

su representado, señor JUAN FRANCISCO RAMOS COREAS, hijo 

SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicación
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del desaparecido, ignora su paradero, no obstante que ha hecho todas 

las posibles diligencias para averiguarlo; y que en las últimas noticias 

que se tuvieron de su existencia, fue el mismo día en que desapareció; 

y ya han transcurrido más de CUATRO AÑOS.

 Por las razones antes expuestas y de conformidad al Artículo 

80 No. 1° C. C., y en representación del señor JUAN FRANCISCO 

RAMOS COREAS, en su calidad de hijo del desaparecido, viene 

a pedir la Declaratoria de Muerte Presunta del mencionado señor 

TOMAS HUMBERTO RAMOS PEREZ; y la Posesión provisoria de 

sus bienes.

 En virtud de lo anterior, por este medio se CITA POR TERCERA 

VEZ, al señor TOMAS HUMBERTO RAMOS PEREZ, para que se 

presente a este Tribunal, de conformidad al inc. 2° del Art. 80 C. C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas y treinta 

minutos del día seis de julio del año dos mil veinte.- LICDA. IVONNE 

LIZZETTE FLORES GONZALEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE APOPA 

EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA  FERNANDEZ,  

SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 264

DEclArATorIA DE MUErTE PrESUNTA

LICENCIADA MARGARITA DE LOS ÁNGELES FUENTES DE 

SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATE-

PEQUE, DECLARO LA MUERTE PRESUNTA DE LA SEÑORA 

TERESA ISABEL PEÑA O TERESA ISABEL PEÑA MORALES, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: que en las Diligencias de Muerte Presunta, 

promovido por el Licenciado promovidas por el Licenciado Carlos 

Alexander Mejía Mejía, y continuadas por el Licenciado Fabio Neftalí 

Aguilar Valencia, actuando en calidad de Procuradores Generales de la 

República, y de defensores público de Derechos Reales y Personales 

representando en su carácter personal a la señora: Ana Isabel Peña 

Morales, en la que se ha declarado la muerte presunta de la señora Te-

resa Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales, quien es representada 

por el Licenciado Carlos Adonay Zaldívar Moran, en calidad de defen-

sor público de la Procuraduría General de la República, a fin de darle 

cumplimiento al art. 80 del Código Civil, se ha ordenado que se le pu-

blique la referida sentencia mediante edicto. Razón por la cual el Juz-

gado ha ordenando la publicación de la sentencia estimativa por edicto 

en la forma señalada en el artículo arriba indicado. La cual reza de la 

forma siguiente REF. 3- DV-6-2018. JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA: Tonacatepeque, a las diez horas con quince minutos del día 

tres de marzo de dos mil veinte. En las Diligencias de Declaratoria de 

Muerte Presunta, promovidas por el Licenciado Carlos Alexander Mejía 

Mejía, mayor de edad, abogado y del domicilio de Apopa, quien se 

identifica por medio de su Tarjeta de abogado número trece mil ocho-

cientos cincuenta y tres, actuando en calidad Procuradora General de la 

República, en mi calidad de defensor público de Derechos Reales y 

Personales, continuada por el Licenciado Fabio Neftalí Aguilar Valen-

cia, mayor de edad, del domicilio de Apopa, con Documento Único de 

Identidad número cero uno nueve siete dos cuatro uno siete guión cua-

tro, representando en su carácter personal a la señora: Ana Isabel Peña 

Morales, de cuarenta y ocho años de edad, salvadoreña, soltera, ama de 

casa, del domicilio de Tonacatepeque, quien se Identifica con su Docu-

mento Único de Identidad Número: cero cero siete cinco cinco ocho seis 

siete-dos y Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos ocho-

cero veinte mil cuatrocientos setenta -ciento uno-uno. A fin de que en 

Sentencia Estimativa se declare la Muerte presunta de Teresa Isabel 

Peña o Teresa Isabel Peña Morales, quien es representada por el Licen-

ciado Carlos Adonay Zaldívar Moran, en calidad de defensor público 

de la Procuraduría General de la República, mayor edad, abogado, del 

domicilio de Apopa, carné de abogado número seis mil ciento veinti-

cinco, extendido por la Corte Suprema de Justicia. Han intervenido en 

las presentes diligencias, como parte solicitante Licenciados Carlos 

Alexander Mejía Mejía y Fabio Neftalí Aguilar Valencia en calidad de 

defensores públicos de la Procuraduría General de la República y como 

parte demandada Licenciado Carlos Adonay Zaldívar Moran, en calidad 

de defensor público de la Procuraduría General de la República. LEIDOS 

LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: ANTECEDENTES, DEMANDA. 

I.- Que la parte actora en su demanda en síntesis EXPUSO:" Que según 

denuncia realizada en el Ministerio Público, Fiscalía General de la 

República, Oficina Fiscal de Apopa, Unidad de Recepción de Denuncias, 

Apopa, San Salvador, a quince horas cuarenta y cinco minutos del día 

siete de julio del año dos mil diecisiete; compareció la señora, ANA 

ISABEL PEÑA MORALES, en su calidad de DENUNCIANTE, quien 

manifestó que se hacía presente con el fin de interponer denuncia por el 

delito de privación de libertad, en perjuicio de su hija de nombre TE-

RESAS ISABEL PEÑA o TERESA ISABEL PEÑA MORALES, quien 

tenía veintiocho años de edad, en el momento de su desaparición, em-

pleada de Cosase S. A. de C. V., con el cargo de Agente de Seguridad, 

soltera, originaria de Mejicanos, con fecha de nacimiento el 13/09/1984, 

con las características físicas: complexión robusta, cabello ondulado, 

color negro, ojos achinados color negro, piel morena, estatura 1.52, con 

una cicatriz en el brazo izquierdo. Siguió manifestando la denunciante: 

Que el día catorce de octubre de dos mil once, como a eso de las quince 

horas aproximadamente, su hija Teresa Isabel, salió de su vivienda 

ubicada en Urbanización San José Las Flores, Calle Los Izotes, block 

treinta y tres, casa número seis, Tonacatepeque, San Salvador, manifes-

tando Karla Elena López Peña de veinticuatro años de edad, quien es 

hermana de su hija desaparecida, "que iba a salir y que ya iba a regresar, 
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que dejaba a las niñas", al ver que pasaron ocho días y su hija no llega-

ba a la casa, se dispusieron a buscarla y a preguntar por su paradero, a 

amigos y vecinos, pero nadie sabía nada y que no la habían visto; agre-

ga que no quisieron buscarla de inmediato, ya que su hija se encontraba 

relacionada con un pandillero, quien era conocido como alias "maldito", 

por lo que pensaron que se había ido con él, ya que en varias ocasiones 

no llegaba a la casa, llegando al grado de faltar hasta tres días; es por 

ese motivo que por temor a que atentaran contra sus vidas, optaron por 

no denunciar. Así también manifiesta que ocho días después que desapa-

reció su hija, recibió una llamada en horas de la noche, de un sujeto 

desconocido, quien le manifestó: "si quieres saber dónde está enterrada 

tu hija, llega al redondel de Altos de las Flores y seguís al río que da al 

Cantón Guaycume", pero decidió no verificar lo que el sujeto le dijo, es 

por los hechos antes mencionados que manifiesta sentirse ofendida, ya 

que hasta la fecha no sabe con certeza qué le pasó a su hija Teresa Isabel 

Peña o Teresa Isabel Peña Morales. Fecha desde la cual se desconoce 

su paradero siendo su último domicilio Urbanización San José Las 

Flores, Calle los 'zotes, Block 33, casa número seis, Tonacatepeque, San 

Salvador, la madre ha hecho todas las posibles diligencias para encon-

trarla, pero han sido en vano, transcurriendo desde la fecha de las últimas 

noticias que se tuvieron de ella, más de cuatro años. Acudiendo a dis-

tintas instituciones tratando de dar con el paradero de su hija, no tenien-

do ninguna respuesta favorable; por lo que hoy viene ante su digna 

autoridad a solicitarle se declare la Muerte presunta de la desaparecida. 

II. Por auto de las once horas con dieciséis minutos del día diecisiete de 

octubre de dos mil dieciocho, fue admitida la demanda. III. Luego de 

haberse realizado por parte de este Juzgado, las publicaciones de los 

Edictos correspondiente, en el plazo establecido, se señaló fecha para 

la realización de la Audiencia de recepción de prueba, de los testigos 

propuestos. En la referida Audiencia, se realizó el desahogo de la 

prueba de los testigos señores Karla Elena López de Esquivel, Gladis 

Margarita Morales Peña y José Leopoldo Toruño Peñate. IV. PRUEBA 

OFERTADA. i.-) PRUEBA TESTIMONIAL OFERTADA. Declara-

ciones de los señores Karla Elena López de Esquivel, de veinticuatro 

arios de edad, salvadoreña, casada, estudiante del domicilio de 

Tonacatepeque, con Documento Único de Identidad Número: cero 

cinco cero tres tres ocho seis siete-tres; Gladis Margarita Morales Peña, 

de cuarenta y un arios de edad, salvadoreña, soltera, empleada, del 

domicilio de Apopa, con Documento Único de Identidad Número: cero 

uno cuatro cuatro uno nueve tres cuatro-dos, y José Leopoldo Toruño 

Peñate, de ochenta y seis años de edad, salvadoreño, divorciado, 

empleado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

Número: cero cero cinco uno cinco uno siete dos-cinco. Con dichas 

declaraciones se probará el desaparecimiento y que se ignora el paradero 

y que se han hecho todas las diligencias posibles para encontrar a la 

desaparecida. ii.) PRUEBA DOCUMENTAL OFERTADA. Los siguientes 

documentos: 1) denuncia con referencia número: 648-UDCV-2017, 

realizada en la Oficina Fiscal de Apopa; 2) informe extendido por el 

Licenciado Juan Carlos Fuentes Díaz, Subdirector General de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en donde se 

hace saber, que con base al Sistema de Información Penitenciaria (SIPE), 

e informe de Inspectoría General la señora Teresa Isabel Peña o Teresa 

Isabel Peña Morales, no posee registro de detención en ningún Centro 

Penitenciario; 3) informe extendido por el Doctor José Roberto González 

Ramos, Director del Hospital Nacional Zacamil, en donde se expresa 

que se realizó búsqueda en los sistemas de registro de ese centro hospi-

talario y no se encontró registro alguno a nombre de Teresa Isabel Peña 

o Teresa Isabel Peña Morales; 4) informe emitido a las diez horas con 

cincuenta y cinco minutos, del día catorce de marzo de dos mil dieciocho, 

firmado y sellado por la Licenciada Helen Xiomara Flamenco, Secretaria 

General y la Licenciada Ysmenia Arias, Jefa de Unidad Movimientos 

Migratorios y Restricciones, a. i., de la Dirección General de Migración 

y Extranjería. 5).- Constancia firmada y sellada por el Doctor Pedro 

Hernán Martínez Vásquez, Director General Interino, Instituto de Medi-

cina Legal "Dr. Roberto Masferrer", en donde se hace constar que en 

dicho instituto no hay ningún registro a nombre de la señora, Teresa 

Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales; 6).- Constancia de no regis-

tro de defunción, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar 

de la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque. 7) Además presentan como 

parte de las Diligencias de búsqueda: a) la portada y página de la publi-

cación del Diario Co latino, donde se publicó el aviso de búsqueda del 

desaparecimiento de la víctima, de fecha sábado nueve de junio de dos 

mil dieciocho, a la página nueve; b) portada y página de la publicación 

del Diario Co latino, de fecha once de junio de junio de dos mil diecio-

cho, a la página diez, en donde aparece el aviso de búsqueda de la 

desaparecida; c) portada y página de la publicación del Diario Co latino, 

de fecha doce de junio de junio de dos mil dieciocho, a la página doce, 

en donde aparece el aviso de búsqueda de la desaparecida Teresa Isabel 

Peña Morales. V. VALORACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Habiéndose recibido la Prueba Testimonial ofertada por la parte solici-

tante, en la Audiencia Única, se procede a valorar dichos testimonios. 

Con las declaraciones de los testigos Karla Elena López de Esquivel, 

luego Gladis Margarita Morales Peña y por último el señor José Leopoldo 

Toruño Peñate, se ha logrado establecer que efectivamente la señora 

Teresa Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales, no ha vuelto a su lugar 

de residencia ubicado en la Colonia San José Las Flores, jurisdicción de 

Tonacatepeque, desde el mes de octubre del año dos mil once, que 

existe un alto grado de certeza que dicha persona se encuentre fallecida, 

porque no ha tenido comunicación con sus hijos y madre. Además de 

haber establecido relaciones de amistad con personas de mala reputación, 

considerados de peligrosidad, conocidos como miembros de "pandillas". 

Se estableció además que la señora Teresa Isabel Peña o Teresa Isabel 

Peña Morales, era responsable en sus salidas, poseía trabajo fijo en una 

empresa local, que no se ausentaba de su residencia con tanto tiempo 

sin avisar a su familia. VI. VALORACIÓN DE LA PRUEBA DOCU-

MENTAL. Con los documentos presentados y ofertados con la solicitud, 

se logra establecer, que las instituciones encargadas de iniciar proceso 

de investigación de las personas por el cometimiento de hechos consi-
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derados delitos o faltas, no poseen en sus registros que la personas a 

determinar si ha fallecido, posea procesos abiertos o fenecidos a su 

nombre; Además las los informes procedentes de la tanto de la Minis-

terio de Justicia y Seguridad Pública, no poseen registro que la señora, 

Teresa Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales, haya sido detenida 

por la Policía Nacional Civil, de igual forma, todos las instituciones con 

registros de personas ingresadas a un centro asistencial por problemas 

de salud o por fallecimiento no poseen información de la persona des-

aparecida; de igual forma no existe registro de salida vía legal de la 

persona relacionada, y se han realizado las citas por medio de los perió-

dicos de circulación diaria y nacional a efecto de que se hiciera presen-

te si se encuentra con vida, pero no ha comparecido, por tanto existen 

los suficientes elementos probatorios para establecer que la señora Te-

resa Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales es persona fallecida. POR 

TANTO: De conformidad con los considerandos anteriores, disposicio-

nes legales siguientes: Artículos 1, 2, 11, 15, 18, 172 Inc. 3°, 182 ord. 

5° Cn., 17, 217, 417 del Código Procesal Civil y Mercantil, 79 y 80 del 

Código de Civil, a nombre de la República de El Salvador, FALLO: 

Estímense las pretensiones de la parte demandante de la forma siguien-

te: a) DECLARASE LA MUERTE PRESUNTA de la señora Teresa 

Isabel Peña o Teresa Isabel Peña Morales Ramírez, de generales rela-

cionadas, b) Se establece como lugar del desaparecimiento la ciudad de 

Tonacatepeque, departamento de San Salvador, y como fecha presunta 

de fallecimiento el catorce de octubre de dos mil trece, por haberse 

manifestado en la solicitud que la fecha de desaparición fue el catorce 

de octubre de dos mil once, publíquese la presente sentencia estimativa, 

en tres números consecutivos del Diario Oficial. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 

los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veinte.- LIC. MARGA-

RITA DE LOS ÁNGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC.. LUIS YULBRAN SILVA FLORES, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. c. No. 265-1

LICENCIADA MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE 

SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATE-

PEQUE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: que en este Juzgado se ha presentado el Licen-

ciado CARLOS ALEXANDER MEJIA MEJIA, como defensor público 

de derechos reales y personales de la Procuraduría General de la Repú-

blica, en nombre y representación de la señora VIRGINIA MENDEZ 

DE VASQUEZ, promoviendo diligencias de muerte presunta a favor de 

su hija la señora JOHANNA LISSETH MENDEZ, posteriormente 

continuadas por el licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, 

en sustitución del licenciado Carlos Alexander Mejía Mejía, se encuen-

tra la sentencia estimativa que literalmente DICE:" JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA: Tonacatepeque, Departamento de San Salva-

dor, a las diez horas del día tres de marzo de dos mil veinte. Las presen-

tes Diligencias de Muerte Presunta de la señora JOHANNA LISSETH 

MENDEZ, con la cual se inicia la petición que conforma el objeto del 

proceso y la fundamentación fáctica que regula en el Art. 80 y siguientes 

del C. C., en relación con el Art. 17 inc. 2°. Y 423 CPCM., documenta-

do en expediente número 4-DV-5-18, se inició mediante solicitud pre-

sentada por el Licenciado CARLOS ALEXANDER MEJIA MEJIA, 

mayor de edad, abogado, del domicilio de Apopa, departamento de San 

Salvador, quien se identifica por medio de su tarjeta de abogado núme-

ro trece mil ochocientos cincuenta y tres, quien comparece como dele-

gado de la Procuraduría General de la República, en calidad de Defen-

sor Público de Derechos Reales y Personales, representando a la señora 

VIRGINIA MENDEZ DE VASQUEZ, con documento único de iden-

tidad número cero cero tres ocho seis siete dos cero-siete; posteriormen-

te continuadas por el licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALEN-

CIA, con tarjeta de abogado número veinte mil ciento seis, actuando en 

el mismo carácter y en sustitución del licenciado Carlos Alexander Mejía 

Mejía, quien actúa en su calidad de demandante; a fin de emitir la sen-

tencia correspondiente ordenada en audiencia única de fecha doce de 

febrero del corriente año, de conformidad al Art.80 C., 217 y 218 CPCM. 

Han intervenido como Jueza en el presente proceso, la suscrita Jueza 

Licenciada MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SA-

NABRIA, asociada del Secretario de Actuaciones Licenciada ANA 

LETICIA ARIAS ZETINO, y como secretario interino la bachiller IRMA 

LOPEZ DE PEREZ, también como secretario de actuaciones el Licen-

ciado Luis Yulbran Silva Flores; como parte demandante material la 

señora VIRGINIA MENDEZ DE VASQUEZ, y como parte procesal el 

Licenciado CARLOS ALEXANDER MEJIA MEJIA, sustituido por el 

licenciado FABIO NEFTALI AGUILAR VALENCIA, y como parte 

procesal demandada el licenciado CARLOS ADONAY ZALDIVAR 

MORAN, como defensor de los intereses de la señora JOHANNA 

LISSETH MENDEZ. Del examen del expediente, la prueba documen-

tal y testimonial agregados al proceso, y valorado en la audiencia cele-

brada en estricto cumplimiento de los Arts. 17 INC. 2°., 216, 217, 423, 

428 CPCM, se considera: I ANTECEDENTES DE HECHO. I.1 ALE-

GACIONES DEL ACTOR. El Licenciado CARLOS ALEXANDER 

MEJIA MEJIA, en el carácter que compareció, manifestó en la solicitud 

que su pretensión es la de declarar la muerte presunta de la señora JO-

HANNA LISSETH MENDEZ, fundamentadas en que dicha señora ha 

desaparecido desde el día diez de febrero del año de dos mil once, fecha 

desde la cual se desconoce su paradero; en virtud de que existen bienes 

a favor de la desaparecida, Art.80 C. C. I.2 ALEGACIONES DE LA 

PARTE DEMANDADA. La parte demandada en estas diligencias está 

representada por el defensor público de los intereses de la señora JO-

HANNA LISSETH MENDEZ, no alego defectos procesales, únicamen-
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te se mostró parte en salvaguardar los derechos de la expresada desapa-

recida. 1.3 HECHOS CONTROVERTIDOS. Se trata en las presentes 

diligencias de establecer el desaparecimiento de doña JOHANNA 

LISSETH MENDEZ, lo cual ha sido discutido, pero no ha sido desvir-

tuado con prueba en contrario, sino argumentado en los mismos hechos 

que coligen a la muerte presunta. 1. 4. PRUEBAS OFRECIDAS. La 

prueba documental propuesta por la parte demandante, consistente en 

las respectivas diligencias de búsqueda, emitidas por las instituciones 

respectivas como Policía Nacional Civil, Dirección General de Centros 

Penales, Hospitales Nacionales, Dirección General de Migración y 

Extranjería, Instituto de Medicina Legal, Registros del Estado Familiar, 

publicaciones del periódico La Prensa Gráfica, con los que se acreditan 

los hechos del desaparecimiento y búsqueda de la señora JOHANNA 

LISSETH MENDEZ, efectuada por su madre señora VIRGINIA 

MENDEZ DE VASQUEZ. El Licenciado CARLOS ADONAY 

ZALDIVAR MORAN, no presentó prueba. II. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. II.1 RELACION DE ANTECEDENTES. La pretensión 

principal u objeto de estas diligencias requerida por el demandante 

consiste en la declaratoria de muerte presunta de la señora JOHANNA 

LISSETH MENDEZ. II.2 DE LA PROCEDENCIA DE LA PRETEN-

SIÓN. A la luz de nuestra legislación, podemos resumir que efectiva-

mente existe desaparecimiento por muerte presunta de la señora JO-

HANNA LISSETH MENDEZ, debido que no se ha desvirtuado bajo 

concepto alguno que se haya contradicho a los trámites de búsqueda, 

citación, lo expresado por las testigos y demás efectos de averiguación 

sobre la posible sobrevivencia de dicha señora, y que se han efectuado 

según lo establece el Código Civil. De lo anterior y del análisis de la 

prueba documental y testimonial aportada en el proceso se advierte 

conforme al Art. 80 C.C. que se ha cumplido con tales extremos legales 

y por lo mismo, resulta procedente acceder a las peticiones de la parte 

demandante en el sentido de declarar la muerte presunta por desaparición 

de la expresada señora en virtud del cumplimiento de la ley de la mate-

ria, es decir que se ha cumplido con lo preceptuado en dicho artículo y 

siguientes, en relación con el Art. 17 inc.2°. y 423 CPCM. III.HECHOS 

PROBADOS. Con la prueba instrumental y testimonial agregada al 

proceso, se ha probado los hechos alegados por el solicitante, en el que 

se comprueba que la señora JOHANNA LISSETH MENDEZ, ha des-

aparecido por lo que conduce a la muerte presunta, lo cual merece fe 

por cumplirse con lo preceptuado en los Arts.339 inc.1°.CPCM., auna-

do a lo dicho por las testigos señoras ANGELINA DE LOS ANGELES 

VASqUEZ DE ARAUJO, MARIA CLEOFE HERNANDEZ DE 

RIVAS, y YESSENIA YAMILETH MENDEZ DE RODRIGUEZ, 

quienes al deponer su declaración en audiencia de testigos han estable-

cido los supuestos de la pretensión y al no ser contradictorios merecen 

fe, como por las respectivas publicaciones de ley mediante el Diario 

Oficial que también corren agregadas al proceso. IV. HECHOS NO 

PROBADOS. No existe hecho alguno que contradiga el desaparecimiento 

de la señora JOHANNA LISSETH MENDEZ, razón por la cual este 

Juzgado debe omitir relacionar concepto alguno de los hechos no pro-

bados. V.- RAZONAMIENTO JURIDICO. E1 peticionario alega y 

fundamenta la muerte presunta en el Art. 80 y siguientes del C.C., au-

nado a lo estipulado en el Art. 17 inc. 2°. y 423 del CPCM, por ser in-

fructuosa la búsqueda mediante los trámites o diligencias de investiga-

ción, pero además se ha establecido mediante la prueba testimonial que 

acreditaron el desaparecimiento de dicha señora, y que la prueba docu-

mental ha sido valorado conforme a los supuestos legales, Art. 341 

CPCM., y arrojan en estas diligencias una veracidad a las investigacio-

nes que establecen una posible muerte presunta, y que no contradicen e 

invalidan la búsqueda que ha dado mérito, por lo tanto sigue mantenien-

do fe. En atención a ello, este Tribunal estima que la fase de cognición 

del proceso termina con la audiencia preparatoria celebrada, en la que 

se aportó la prueba testimonial y se valoró la misma junto a la prueba 

documental. Que sobre la base de la prueba ofertada, discutida y valorada 

en los anteriores considerandos se ha logrado acreditar la pretensión del 

demandante en cuanto al desaparecimiento de la señora JOHANNA 

LISSETH MENDEZ, y la posible muerte presunta, razón por la cual 

conlleva a emitir un fallo estimatorio por haberse probado los extremos 

procesales expuestos en la demanda.V-FALLO. POR LO TANTO De 

conformidad a los considerandos anteriores y los Arts. 1, 2, 11, 172 inc. 

3°, 182 atribuciones 5 ° Cn., 80 y siguientes C. C., 216, 217, 218, 17 

inc.2°. y siguientes, 417, 423 del Código Procesal Civil y Mercantil, A 

NOMBRE DE LA REPUBLICA, FALLO: a) Declárese estimativa la 

pretensión de la señora VIRGINIA MENDEZ DE VASQUEZ, por 

medio de su representante procesal licenciado FABIO NEFTALI 

AGUILAR VALENCIA, en el sentido de declarar la muerte presunta 

de la señora JOHANNA LISSETH MENDEZ, y establézcase como día 

presuntivo de la muerte el último del primer bienio, contado desde la 

fecha de las últimas noticias que fueron desde el día diez de febrero del 

año de dos mil once, por lo que fíjese como día presuntivo de la muerte 

de la señora JOHANNA LISSETH MENDEZ, el día diez de febrero del 

año dos mil trece, y que según solicitud fue de veintisiete años de edad, 

ama de casa, soltera, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 

Tonacatepeque, departamento de San Salvador, siendo este su último 

domicilio, hija de la señora Virginia Méndez de Vásquez. No hay con-

denación especial en costas, por no haberse requerido por ninguno de 

los solicitantes. HAGASE SABER, a las partes y la misma se publicará 

en tres números consecutivos del periódico oficial, al efecto líbrese el 

edicto respectivo. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, 

a los doce días del mes de marzo del año de dos mil veinte.- LIC. 

MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. LUIS YULBRAN SILVA 

FLORES, SECRETARIO.

Of. 3 v. c. No. 266-1
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DEclArATorIA DE HErENcIA

LA INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y quince minutos de 
este día, se ha declarado heredero definitivo con beneficio de inventario 
al señor ABEL ANTONIO URRUTIA DEL CID, en calidad de hijo 
de la causante y como Cesionario de los Derechos Hereditarios que le 
correspondían a los señores MARÍA MAGDALENA URRUTIA DEL 
CID y LUIS ARMANDO URRUTIA DEL CID, estos en calidad de hijos 
de la causante, señora YOLANDA DEL CARMEN DEL CID VIUDA 
DE URRUTIA, conocida por YOLANDA DEL CARMEN DEL CID DE 
URRUTIA, YOLANDA DEL CARMEN MÁRqUEZ DE URRUTIA 
o YOLANDA DEL CARMEN DEL CID MÁRqUEZ, en la sucesión 
Intestada que esta dejó al fallecer el día veintiocho de abril del año dos 
mil diecinueve, en el Caserío La Bomba, Cantón Anchila, jurisdicción 
de Concepción Batres, departamento de Usulután, siendo este el lugar 
que tuvo como último domicilio. Confiriéndosele al heredero declarado 
la administración y representación definitiva de dicha sucesión, con las 
facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los seis días del mes 
de marzo del año dos mil veinte.- LICDA. GLORIA ESTELA AMAYA 
DE  FERNÁNDEZ,  JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARI-
SOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C012429

LICENCIADO MARCOS ANTONIO SALAZAR HENRIqUEZ, 
Notario, del domicilio de Nahulingo, departamento de Sonsonate, con 
Oficina Ubicada en Final Tercera Calle Oriente, pasaje número ocho 
casa dos guión dos, Barrio El Calvario Nahulingo, Departamento de 
Sonsonate, al público en general:

 AVISA: Que por resolución proveída en La Villa de Nahulingo, 
Departamento de Sonsonate, a las diez horas con treinta minutos del día 
veintidós de julio de dos mil veinte, se ha Declarado Heredera Definitiva 
con Beneficio de Inventario a la señora AIDA ANTONIA CONTRERAS 
DE SANDOVAL, de cincuenta y cuatro años de edad, Bachiller Comer-
cial Contador, del domicilio de Nahulingo, departamento de Sonsonate; 
persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 
Único de Identidad Número cero dos cinco dos uno cinco dos cero-seis; 
y Número de Identificación Tributaria nueve cinco cero uno-dos cero 
uno dos seis cinco-uno cero uno-cinco; de la Herencia Intestada que a su 
defunción dejó el causante señor CARLOS EDUARDO SANDOVAL 
GUEVARA, quien era de cincuenta y seis años de edad, Empleado, del 
domicilio de La Villa de Nahulingo, departamento de Sonsonate, quien 
se identificaba por medio de su Documento Único de Identidad número 
cero dos cuatro cero uno ocho dos tres-siete, y Número de Identifica-
ción Tributaria cero dos trece-cero cinco cero uno seis cuatro-uno cero 
uno-dos; al fallecer en el Hospital Cáder S.A. de C.V., de Santa Ana, a 
las cuatro horas del día dos de enero de dos mil veinte, a consecuencia 
de Cáncer de Estómago, y Falla Renal, con asistencia médica por parte 
del Doctor CARLOS ERNESTO TORRES CARRANZA, tal como 

consta en la Certificación de partida de defunción, número SETENTA 
Y DOS, asentada a folio SETENTA Y TRES, del Tomo Primero del 
libro de Defunciones, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía 
Municipal de Santa Ana, lleva en el año dos mil veinte, extendida dicha 
certificación por el Jefe del Registro del Estado Familiar de referida 
municipalidad, Licenciado JAIME VLADIMIR BAIRES FLORES, el 
día seis de enero de dos mil veinte, sin haber formalizado testamento 
alguno, Siendo La Villa de Nahulingo, Departamento de Sonsonate su 
último domicilio, confiriéndole a referida heredera la Administración y 
Representación Definitiva de la Sucesión Intestada. 

 Lo que se AVISA al público para los efectos de ley. 

 Librado en La Villa de Nahulingo, Departamento de Sonsonate, a 
las trece horas con treinta minutos del día veintidós de julio de dos mil 
veinte.

LIC. MARCOS ANTONIO SALAZAR HENRIqUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F056452

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 
PLURIPERSONAL DE LO CIVIL  DE SONSONATE, DEPARTA-
MENTO DE SONSONATE. AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las once horas y treinta y un minutos del día veinticinco de junio de dos 
mil veinte, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTA-
TO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada, 
dejada a su defunción por el causante señor FULGENCIO REYES, quien 
fue de treinta y seis años de edad, jornalero, soltero, de nacionalidad 
salvadoreña, originario de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, 
hijo de Agustina Reyes, siendo su último domicilio cantón El Cerrito, 
jurisdicción de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, quien falleció a 
las seis horas y treinta minutos el día cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho; a la señora REYNA ESPERANZA REYES ESQUINA, 
en concepto de hija del causante.

 Confiriéndole a la heredera declarada señora REYNA ESPERAN-
ZA REYES ESQUINA, en el concepto indicado, la administración y 
representación DEFINITIVA de la sucesión relacionada.

 Lo que avisa al público en general para los efectos de ley.

 Librado en el JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE 
SONSONATE, JUEZ DOS; a las once horas con cuarenta y un minutos 
del día veinticinco de junio de dos mil veinte.- MARIO ROBERTO 
MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DE LO CIVIL DOS DE SONSONA-
TE.- MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

1 v. No. F056460

RAMÓN HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE DE LA CIUDAD DE ARMENIA, DEPAR-
TAMENTO DE SONSONATE.

 HACE SABER: Que a las 14:00 horas de este día se declaró 
heredera definitiva abintestato y con beneficio de inventario a la señora 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación
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Reina Isabel Landaverde de Barraza, de 55 años de edad, cosmetóloga, 

del domicilio de Armenia, departamento de Sonsonate, con DUI número 

02362978-4, con NIT Número 0302-011163-102-8, en calidad de hija 

sobreviviente del causante Gabriel Arcángel Landaverde Ruíz, quien 

falleció a las 5:00 horas del día 6 de noviembre del año 1982, en Cantón 

"Tres Ceibas", de la ciudad de Armenia, departamento de Sonsonate, a 

consecuencia de fiebre, sin asistencia médica, de 69 años de edad, casado, 

Jornalero, hijo de Nazaria Landaverde, originario de San Juan Opico, 

Libertad y con último domicilio en la ciudad de Armenia, departamento 

de Sonsonate.

 Y se confirió a dicha aceptante en la calidad referida, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 

Armenia, Sonsonate, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos 

mil veinte.- LIC. RAMÓN HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LIC. RAFAEL ANTONIO 

CUELLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

 1 v. No. F056461

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPÁN, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado, a las 

catorce horas con cincuenta minutos del día diecisiete de marzo de dos 

mil veinte, se declaró heredero abintestato con beneficio de inventario al 

señor TELMO MANCIA NAVAS, en calidad de HIJO SOBREVIENTE 

de la causante SUSANA MANCIA, quien fue de setenta y cuatro años 

de edad, de oficios domésticos, fallecida el día nueve de enero de dos 

mil diecinueve, siendo esta ciudad su último domicilio. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 

diez minutos del día diecisiete de marzo del dos mil veinte.- LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. JAYMIE 

MARIANELA FLORES DE FLORES, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F056473

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPÁN, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

diez horas con treinta y cinco minutos del día veinticuatro de junio de 

dos mil veinte, se declaró HEREDERO INTESTADO con beneficio de 

inventario al señor REMBERTO MANUEL MEJIA BENITEZ; como 

HIJO del causante DOMINGO MEJIA, quien fue de cincuenta años de 

edad, jornalero, fallecido el día veinticinco de febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, siendo esta ciudad su último domicilio. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas del 

día veinticuatro de junio de dos mil veinte.- LIC. JOSE HERNAN 

PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA 

FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. F056474

LUIS EDUARDO ROMERO SORIANO Notario, del domicilio de San 
Salvador, con oficina ubicada en Avenida Doctor Emilio Álvarez número 
trescientos uno, local catorce, de la Colonia Médica, San Salvador, De-
partamento de San Salvador, AL PÚBLICO, para los efectos de ley.

 HACE SABER: que por resolución dictada a las nueve horas 
del día diez de julio de dos mil veinte, se ha tenido por aceptada y con 
beneficio de inventario la Herencia Testamentaria que a su defunción 
dejara el señor JULIO DE JESUS ZEPEDA, conocido por JULIO 
ZEPEDA, quien falleció a las quince horas y cero cero minutos del día 
veintinueve de julio de dos mil dieciocho, siendo su último domicilio 
Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, de parte de la señora 
MARIA MAGDALENA ESCALANTE VIUDA DE ZEPEDA, en su 
calidad de Heredera Testamentaria a quien se le han conferido además 
la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que aviso al PÚBLICO para los efectos legales consiguien-
tes.

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día diez de julio de dos 
mil veinte.

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SORIANO,

NOTARIO.

 1 v. No. F056493

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 
Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚ-
BLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado BENJAMíN IVÁN 
LÓPEZ LEIVA, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con 
Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 
señor CÁNDIDO HERRERA ESCOBAR, quien falleció el día diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, siendo su último 
domicilio el cantón Potrero Grande Abajo, ciudad y departamento de 
Santa Ana, habiéndose nombrado este día como HEREDERA CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes, derechos y obligaciones 
transmisibles que de manera INTESTADA dejara el referido causante, 
a la señora REYNA MARINA VALDEZ HERRERA; en su carácter 
hija sobreviviente del causante en comento.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 
de Santa Ana, a los veinticuatro días del mes junio de dos mil veinte.- 
LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. ELIDA 
ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

 1 v. No. F056510

ROXANA qUIJADA HERNANDEZ, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en RESIDENCIAL LOS ELISEOS, PASAJE TRES, 
CASA NÚMERO 16-E, San Salvador. 

 HACE SABER: que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas y quince minutos, del día veintidós de julio de dos mil 
veinte; se ha declarado a la señora ANA PATRICIA MEJIA DE PA-
PIN quien actúa en su carácter personal y como hija y única heredera 
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definitiva con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 
ocurrida a las ONCE HORAS del día dos de enero de dos mil veinte, 
a consecuencia de ENFERMEDAD DE PARKINSON, NEUMONÍA, 
UROPATIA OBSTRUCTIVA, HIPERTENSIÓN ARTERIAL CRÓNI-
CA, INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA, en Centro de Aten-
ción Integral al Adulto Mayor, Casa Linda, dejara el señor MAURICIO 
MEJIA CORNEJO, quien a su defunción era de ochenta y cuatro años de 
edad, Empresario Industrial, originario de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, y del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, siendo su último domicilio en Alameda Roosvelt, número dos 
mil doscientos dieciocho, San Salvador, Departamento de San Salvador; 
habiéndosele concedido la administración y representación definitiva de 
la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de 
dos mil veinte.

ROXANA qUIJADA HERNANDEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056513

 

MSC. ÁNGEL ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, Juez de lo Civil 
interino de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUN-
DO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN 
GENERAL 

 AVISA: Se han promovido por los Licenciados Rocío Alejandra 
Rodríguez Agreda, José Rolando Abrego y Roberto Alexander Mejía 
Vásquez, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio 
de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor EME-
TERIO DE JESÚS CORNEJO, conocido por EMETERIO CORNEJO 
GARCÍA, quien fue de ochenta y cinco años de edad, casado, salvado-
reño, con número de Pasaporte Salvadoreño 000599351 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1002-140325-001-0, quien falleció el 
día once de febrero del año dos mil once, siendo su último domicilio la 
ciudad de Verapaz, departamento de San Vicente, habiéndose nombrado 
este día en el expediente HI-119-2019-1, como HEREDEROS de los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles que de manera 
INTESTADA dejara el referido causante a los señores Rafaela Ernestina 
Henríquez viuda de Cornejo, mayor de edad, doméstica, del domicilio 
de Verapaz, departamento de San Vicente, con Documento Único de 
Identidad número 00886543-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria nú-
mero 0903-011141-002-9; Gerardo Fredis Cornejo Henríquez, mayor de 
edad, empleado, del domicilio de Houston Texas, de los Estados Unidos 
de América, con Documento Único de Identidad número 06134236-8 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1013-150661-102-0; 
Francisco Salvador Cornejo, conocido por Francisco Salvador Cornejo 
Henríquez, mayor de edad, empleado, del domicilio de Houston Texas 
de los Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 
número 05919393-1 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1002-
230553-001-0; Reina Guadalupe Cornejo de Montoya, mayor de edad, 
enfermera, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número 00118626-5 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1013-050169-101-0; David Ernesto 
Cornejo Henríquez, mayor de edad, obrero, del domicilio de Verapaz, 
departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad número 
01250857-7 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1013-110679-

102-9; Noé Exavier Cornejo Henríquez, mayor de edad, empleado, del 
domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, con Documento 
Único de Identidad número 00155183-4 y Tarjeta de Identificación 
Tributaria número 1013-301180-101-1; Carlos Mauricio Cornejo 
Henríquez, mayor de edad, empleado, del domicilio de Houston Texas, 
de los Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 
número 06022998-1 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1013-
160667-101-1; Favio Evelio Cornejo García, mayor de edad, agricultor 
en pequeño, del domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, 
con Documento Único de Identidad número 02804035-9 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1013-120655-001-0; Lago Alberto 
Cornejo Henríquez, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio 
de Verapaz, departamento de San Vicente, con Documento Único de 
Identidad número 02428940-6 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 1002-061051-002-5; Jorge Emeterio Cornejo Henríquez, mayor 
de edad, empleado, del domicilio de Houston, estado de Texas de los 
Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad número 
06289077-0 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1013-230466-
101-3 y Elmer Alcides Cornejo Henríquez, mayor de edad, empleado, 
del domicilio de Houston, estado de Texas de los Estados Unidos de 
América, con Pasaporte Ordinario Salvadoreño número A70259486 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1013-240270-101-5, la 
primera en calidad de cónyuge sobreviviente del causante y el resto 
como hijos sobrevivientes del causante en comento.

 Librado Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los tres días del mes 
de marzo del año dos mil veinte.- MSC. ÁNGEL ANTONIO CORNEJO 
CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE SAN VICENTE.- 
LIC. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

 1 v. No. F056515

DOCTOR LUIS FELIPE LEMUS MAGAÑA, Notario, del domicilio de 
la ciudad de Juayúa, departamento de Sonsonate, con oficina en Sexta 
Avenida Norte dos-tres A, Barrio El Angel Sonsonate, al público para 
efectos de ley:

 AVISA: Que por resolución de las once horas de este mismo 
día, han sido declaradas herederas definitivas abintestato con beneficio 
de inventario, de la herencia que al morir dejó el señor MANUEL 
GALDAMEZ AVALOS, conocido por MANUEL GALDAMEZ 
AVALO y por MANUEL GALDAMEZ, fallecido el día veintitrés de 
septiembre de dos mil dieciocho, en cantón San Antonio, jurisdicción 
de Jujutla, departamento de Ahuachapán, lugar de su último domicilio, 
a las señoras DELMY CANDELARIA GALDAMEZ VELASQUEZ, 
en concepto de hija y además como cesionaria de los derechos que en 
dicha sucesión correspondían a los señores Manuel Antonio Galdámez 
Escobar en concepto de hijo y Enma Escobar de Galdámez, en concepto 
de cónyuge sobreviviente y LORENA GALDAMEZ ESCOBAR, en 
concepto de hija.

 Se ha concedido a las herederas declaradas la Administración y 
Representación Definitivas de la sucesión.

 Sonsonate, seis de julio del año dos mil veinte.-

DOCTOR LUIS FELIPE LEMUS MAGAÑA, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056521
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MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DEL JUZGA-
DO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE SONSONATE, DEPARTA-
MENTO DE SONSONATE; AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado a 
las catorce horas y once minutos del día veintiocho de enero de dos mil 
veinte, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO 
Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada dejada a 
su defunción por la causante señora  FRANCISCA ORELLANA conocida 
por  FRANCISCA ORELLANA DELGADO, quien fue de noventa y un 
años de edad, oficios domésticos, soltera, de nacionalidad salvadoreña, 
hija de la señora Cornelia Orellana, ya fallecida, originaria de Santa 
Isabel Ishuatán, departamento de Sonsonate, siendo su último domicilio 
Colonia Aida, reparto Lorena, 11a  Calle Oriente Sonsonate, departamento 
de Sonsonate, quien falleció el día cuatro de enero de dos mil diecinueve; 
a los señores JABíN ABNER ORELLANA LONE; DARíO JONÁS 
ORELLANA LONE; NESTOR ELIUD ORELLANA LONE; MAR-
COS ELMER ORELLANA LONE; DESIDERIA ORELLANA LONE; 
GLORIA ISABEL ORELLANA LONE; CORNELIA ORELLANA DE 
CUELLAR conocida por CORNELIA ORELLANA LONE; MADAI 
ORELLANA DE ARAGÓN conocida por MADAI ORELLANA LONE 
y por MADAI LONE ORELLANA; y, FRANCISCA DEL CARMEN 
ORELLANA LONE, todos como hijos sobrevivientes de la causante.

 Confiriéndole a los herederos declarados, señores JABíN ABNER 
ORELLANA LONE; DARíO JONÁS ORELLANA LONE; NESTOR 
ELIUD ORELLANA LONE; MARCOS ELMER ORELLANA LONE; 
DESIDERIA ORELLANA LONE; GLORIA ISABEL ORELLANA 
LONE; CORNELIA ORELLANA DE CUELLAR conocida por CORNE-
LIA ORELLANA LONE; MADAI ORELLANA DE ARAGÓN conocida 
por MADAI ORELLANA LONE y por MADAI LONE ORELLANA; 
y, FRANCISCA DEL CARMEN ORELLANA LONE, en los conceptos 
indicados, la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión 
relacionada.

 Lo que avisa al público en general para los efectos de ley.

 

 Librado en el Juzgado Pluripersonal de lo Civil de Sonsonate, depar-
tamento de Sonsonate, Juez dos; a las catorce horas y veinte minutos del 
día veintiocho de enero de dos mil veinte.- MARIO ROBERTO MARTÍ-
NEZ GUIROLA, JUEZ DE LO CIVIL DOS DE SONSONATE. LICDA. 
MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F056522

LICENCIADA GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZ INTERINA 
1, DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SONSONATE AL 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 AVISA: Que por resolución dictada a las nueve horas cuarenta minutos 
del día tres de diciembre del año dos mil diecinueve; en las diligencias 
varias de Aceptación de herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado 
con la referencia 177/ACE/18 (3), se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción dejó 
el causante señor Rafael Cañas conocido por Rafael Napoleón Cañas y 
por Rafael Napoleón Trejo Cañas, quien fue de sesenta y ocho años a su 
deceso, casado, Mecánico, originario de Sonsonate, quien falleció el día 
veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, siendo la 
ciudad de Sonsonate el lugar de su último domicilio; de parte de las señoras 
Margarita Eugenia Cañas Matal,  mayor de edad, trabajadora social, de este 
domicilio con DUI No. 01703531-7; y NIT No. 0315-030860-002-9; Ana 
María Cañas de Fernández, mayor de edad, empleada, de este domicilio; con 
DUI No. 0 1429435-2; y NIT No. 0 315-230751-001-8; Celina del Carmen 
Cañas Matal, mayor de edad, tecnóloga en fisioterapia del domicilio de 

Santa Tecla, con DUI No. 01975641-4; y NIT  No. 0315-230954-101-0; 
y Juana Lourdes Cañas de Torres, quien es mayor de edad, Licenciada en 
Ciencias de la Educación de este domicilio; con DUI No. 00012483-8; 
y NIT No. 0315- 011158-10-3; en su calidad de hijas, y como herederas 
declaradas de la cónyuge sobrevienta señora MARIA MAGDALENA 
MATAL DE CAÑAS, según certificación de declaratoria de herederas 
agregada al escrito que antecede.

 A las herederas declaradas señoras Margarita Eugenia Cañas Ma-
tal, Ana María Cañas de Fernández, Celina del Carmen Cañas Matal, y 
Juana Lourdes Cañas de Torres, en su calidad de hijas del de cujus; y 
como herederas declaradas de la cónyuge sobrevienta señora MARIA 
MAGDALENA MATAL DE CAÑAS, según certificación agregada al 
escrito que antecede, se les confiere definitivamente la administración y 
representación de la sucesión.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Sonsonate, a las diez 
horas quince minutos del día tres de diciembre del año dos mil diecinue-
ve.- LIC. GUADALUPE MAYORAL GARCÍA, JUEZ DE LO CIVIL 
INTERINA 1. LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, 
SECRETARIO 1.

 1 v. No. F056523

DALIA CECILIA LOPEZ FUENTES: JUEZA DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA EFECTOS 
DE LEY,

 AVISA: Que por resolución a las quince horas cuarenta minutos del 
día dos de julio de dos mil veinte, se ha declarado heredero definitivo con 
beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó la 
señora MARIA LUCIA FLORES DE GUARDADO; quien falleció a los 
cuarenta y tres años de edad, el día veinticinco de enero de dos mil doce, 
ama de casa, casada, originaria de Jutiapa, departamento de Cabañas, 
siendo el lugar de su último domicilio, Ilobasco, Cabañas, con Documento 
único de Identidad número cero dos ocho tres uno siete siete siete-dos y 
Tarjeta de Identificación Tributaria número cero nueve cero cuatro-uno 
ocho cero seis seis ocho-uno cero uno-siete; a RAUL GUARDADO, 
conocido por RAUL GUARDADO GUILLEN, de cincuenta y tres años 
de edad, agricultor en pequeño, salvadoreño del domicilio de Ilobasco, 
departamento de Cabañas, con Documento único de Identidad número 
cero dos ocho uno ocho uno uno dos-uno, con número de Identificación 
Tributaria cero cuatro dos cero-uno uno cero ocho seis seis-uno cero 
uno-uno, en calidad de Cónyuge sobreviviente de la causante; y se le ha 
conferido al heredero, la administración y representación definitiva de la 
sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departamento 
de Cabañas, a las quince horas cuarenta y cinco minutos del día dos de julio 
de dos mil veinte.- LIC. DALIA CECILIA LOPEZ FUENTES, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. NORMA YESSENIA RODAS 
CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F056537

DALIA CECILIA LOPEZ FUENTES: JUEZA DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA EFECTOS 
DE LEY,

 AVISA: Que por resolución a las quince horas treinta minutos del 
día dos de julio de dos mil veinte, se ha declarado heredero definitivo 
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con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 
dejó la señora HERMELINA GUTIERREZ DE VALLE, conocida por 
HERMELINA GUTIERREZ FLORES, HERMELINA GUTIÉRREZ  y 
ERMELINA GUTIÉRREZ; quien falleció a los setenta y siete años de 
edad, el día tres de junio de dos mil diecinueve, ama de casa, salvadoreña, 
casada, originaria de Tejutepeque, departamento de Cabañas, siendo el 
lugar de su último domicilio, Ilobasco, Cabañas, con Documento Único 
de Identidad número cero cero cero cuatro dos cuatro dos tres-ocho y 
Tarjeta de Identificación Tributaria número cero nueve cero siete-tres 
uno uno dos cuatro uno-uno cero uno -uno; al señor ANGEL YOVANY 
VALLE GUTIERREZ, de treinta y nueve años de edad, empleado, sal-
vadoreño del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número cero cero cero ocho uno 
seis cinco uno-seis, con número de Identificación Tributaria cero nueve 
cero siete- tres cero uno dos siete nueve-uno cero uno-uno, en calidad 
de hijo sobreviviente de la causante; y se le ha conferido al heredero, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-
mento de Cabañas, a las quince horas treinta y cinco minutos del día dos 
de julio de dos mil veinte.- LIC. DALIA CECILIA LOPEZ FUENTES, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. NORMA YESSENIA 
RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F056538

ALFREDO PABLO ANTONIO FRANCISCO BRACAMONTE RI-
VERA, Abogado y Notario del domicilio de Santa Ana,

 HACE SABER: que por resolución proveída a las quince horas 
del día uno de marzo del año dos mil dieciséis; se ha DECLARADO 
HEREDERO DEFINITIVO al señor RAFAEL ALFREDO LARA 
ESPINOZA, en la herencia intestada del causante JOSE MARIO LARA 
ESPINOZA, en calidad de Hermano, habiendo sido el causante de 
Nacionalidad Salvadoreño, siendo su último domicilio en Los Ángeles 
California, Estados Unidos de América, quien falleció a las veintiuno 
horas treinta y cinco minutos del día veintiuno de diciembre del año dos 
mil tres. 

 Concediéndosele la representación y administración definitiva de 
la sucesión. Aviso al público para efectos de ley.

 Librado en la Oficina Notarial, ubicada en la Primera Calle Oriente 
entre Novena y Once Avenida Sur, número treinta y dos, de la ciudad 
de Santa Ana, a un día del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

ALFREDO PABLO ANTONIO FRANCISCO 

BRACAMONTE RIVERA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F056547

AcEPTAcIoN DE HErENcIA 

MANUEL FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, Notario, de este do-
micilio, con oficina ubicada en Avenida Los Espliegos, Número Treinta, 
Colonia San Francisco, San Salvador, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: que por resolución del Suscrito Notario proveída 
a las once horas del día ocho de julio de dos mil veinte, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia testa-
mentaria que a su defunción ocurrida el día veintiuno de febrero de dos 
mil veinte, dejara el señor JULIO ENRIQUE MOLINA GRIMALDI; 
por parte de los señores MARIA BEATRIZ JEAN DE MOLINA, RAUL 
ENRIQUE MOLINA JEAN, MARIA BEATRIZ MOLINA JEAN y 
JULIO EDUARDO MOLINA JEAN, en su calidad de herederos testa-
mentarios del causante, habiéndosele conferido la representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 En consecuencia por este medio CITA: a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia para que se presenten a la dirección 
antes mencionada en el término de QUINCE días contados a partir del 
siguiente día de la última publicación de este edicto a hacerlo saber.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de 
julio de dos mil veinte.

MANUEL FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, 

NOTARIO.

1 v. No. F056448

NOÉ ALBERTO MANCÍA AQUÍNO, Notario del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad y de San Salvador, con 
oficina en quinta Calle Poniente, Número Doce "B", Barrio El Calvario, 
Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: que por resolución de las diez horas del día dieci-
siete de julio de dos mil veinte, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada, que a su defunción 
dejó el señor JOSE RAUL PINEDA BOLAÑOS, sexo masculino, de 
cuarenta y siete años de edad, de nacionalidad salvadoreña, panifica-
dor, originario de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad cero un millón ochocientos quince mil 
doscientos ocho-uno, hijo de PEDRO BOLAÑOS ZEPEDA y ANTONIA 
PINEDA REYES, fallecido a las diez horas treinta minutos del día cinco 
de septiembre de dos mil quince, en Colonia Las Cañas, Calle Agua 
Caliente, Quezaltepeque, La Libertad, siendo Quezaltepeque, su último 
domicilio.  de parte de los señores: SONIA CAROLINA CABALLERO 
FLORES DE PINEDA en su calidad de esposa, JOSE ANTONIO PI-
NEDA CABALLERO, NATHALIE RAqUEL PINEDA CABALLERO 
y JHOSELYNNE TAMARA PINEDA CABALLERO en calidad de 
hijos del causante; se les confiere a los aceptantes la Administración y 
Representación Interina de la Sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, se cita a todos los que se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se  presenten en la dirección antes mencionada, 
en el término de quince días, contados desde el siguiente de la última 
publicación del presente edicto. 

 Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, a las once horas del 
día diecisiete de julio de dos mil veinte.

NOÉ ALBERTO MANCÍA AQUÍNO, 

NOTARIO.

1 v. No. F056456

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL 



62 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 428
CECILIA GUADALUPE CAMPOS REYES, Notario, de este domicilio, 
con oficina Jurídica en Calle a San Antonio, Pasaje Chinchilla, del Barrio 
San Francisco, de la ciudad y departamento de Sonsonate. 

 HACE SABER: que por resolución de la suscrita notario, proveída 
a catorce horas del día siete de julio dos mil veinte, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario, por parte del señor 
ISRAEL GONZALEZ MENDOZA, en calidad de hijo sobreviviente 
del causante, de la herencia TESTAMENTARIA que a su defunción 
dejara el señor TOMAS GONZALEZ, quien falleció a las diecisiete 
horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro del mes de enero 
del año dos mil veinte, en el Hospital de Especialidades Ave María de 
Sonsonate, siendo el Municipio de Izalco, departamento de Sonsonate su 
último domicilio, habiéndose conferido al aceptante la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la citada 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 Librado en Sonsonate, a los siete días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

LICDA. CECILIA GUADALUPE CAMPOS REYES, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056458

TONY EDWIN CAMPOS ORELLANA, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Avenida Bernal y Calle a San Antonio Abad, Edificio 
"E- M", Segundo Nivel, Local Número Tres, San Salvador, 

 HACE SABER: que por resolución de las quince horas del día 
veintitrés de julio del año dos mil veinte, se ha declarado heredera interina 
con beneficio de inventario a la señora LEYDI SEBASTIANA RUBIO 
FLORES, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, en la herencia testamentaria 
que a su fallecimiento acaecido a las dieciocho hora del día diez de junio 
del año dos mil veinte, en Residencial San Gabriel, Clúster Doce, Casa 
Número Veinte, jurisdicción de Apopa, departamento de San Salvador, 
a consecuencia de Infarto Agudo de Miocardio, con asistencia médica 
del Doctor Rafael Arístides Molina Martínez, dejara el señor NEFTALI 
ANTONIO RUBIO VILLATORO, quien fue de setenta y seis años 
de edad, Comerciante, Viudo, del último domicilio de Santa Rosa de 
Lima, departamento de La Unión, y por lo tanto se le ha conferido la 
representación y administración interina de la sucesión, la que ejercerá 
con las facultades de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días contados a partir de 
la última publicación de este edicto, a la dirección antes mencionada.

 San Salvador, veintitrés de julio del año dos mil veinte.

LIC. TONY EDWIN CAMPOS ORELLANA, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056463

EVELYN ALEJANDRA VALLE LOPEZ, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en TREINTA Y TRES AVENIDA NORTE, RE-
SIDENCIAL DECAPOLIS, PASAJE SAN JOSÉ, CASA NUMERO 
OCHO SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día dieciséis de julio de dos mil veinte, se ha te-
nido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las 
veinte horas con veinte minutos del día veintisiete de octubre del año mil 
novecientos noventa, en Hospital Margaret Baldwin a consecuencia de 
Insuficiencia Respiratoria, Metástasis Pulmonar, dejó la señora MARIA 
SILVIA RODRIGUEZ VIUDA DE DIAZ, siendo su último domicilio 
el de la Ciudad y departamento de San Salvador, de parte del señor 
MAXIMILIANO DIAZ RODRIGUEZ, en calidad de hijo sobreviviente 
de la causante; habiéndose conferido la Administración y Representación 
INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario. En la ciudad y departamento de 
San Salvador, a las nueve horas del día diecisiete de julio de dos mil 
veinte.

LICDA. EVELYN ALEJANDRA VALLE LOPEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056490

CLAUDIA LISSETTE NAJARRO DIAZ, Notario, de este domicilio con 
oficina ubicada en Calle y Avenida Maracaibo, Condominios Maracaibo, 
Número Nueve, Colonia Miramonte, de esta ciudad y departamento, 

 HACE SABER: que por resolución de la suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veinte de julio de dos mil veinte, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario por parte del 
señor ROBERTO ANTONIO VILLALOBOS FUENTES, la herencia 
intestada que a su defunción dejó la señora MATILDE CONSUELO 
FUENTES viuda DE VILLALOBOS, conocida socialmente como 
MATILDE CONSUELO FUENTES DE VILLALOBOS, ocurrida en 
esta ciudad, lugar de su último domicilio, el día veinte de agosto de dos 
mil diecinueve, habiéndosele conferido a ellos la administración y repre-
sentación interina de la sucesión en su calidad de hijo de la causante, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
veintiuno de julio del año dos mil veinte.

CLAUDIA LISSETTE NAJARRO DIAZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F056448
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BRYAN OMAR GUEVARA LOPEZ, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Avenida Las Camelias, Colonia San Francisco, 
Cuatro-B, San Salvador, 

 HACE SABER: que por resolución del suscrito notario, provista a 
las catorce horas del día diecisiete de julio del año dos mil veinte, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción dejara la señora LAURA ORELLANA VIU-
DA DE FIGUEROA, en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, a las cinco horas con cuarenta minutos del día diez de febrero de 
dos mil veinte, a los ochenta y seis años de edad, cuyo último domicilio 
fue Armenia, departamento de Sonsonate, de parte de BERTHA ESPE-
RANZA FIGUEROA DE CASTILLO, LAURA CECILIA FIGUEROA 
ORELLANA y ABRAHAM HERIBERTO FIGUEROA ORELLANA 
quien actúa a través de su apoderado especial, el señor EDUARDO ER-
NESTO CASTILLO FIGUEROA, en su calidad de hijos sobrevivientes 
de la causante, habiéndose conferido la administración y representación 
provisional de la sucesión, con las facultades y restricciones del curador 
de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario BRYAN OMAR GUEVARA LÓ-
PEZ. En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día diecisiete 
de julio del año dos mil veinte.

BRYAN OMAR GUEVARA LOPEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F056558

GLORIA ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ, JUEZA DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. REF: 8- HER-TES- 20 / 
20– 3. AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: que por resolución de las catorce horas y veintisiete 
minutos de este día dictada por este tribunal se ha tenido por ACEPTA-
DA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA 
HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejó  la causante 
señora MERCEDES MIRTALINA CHAVEZ DE CASTILLO, conocida 
por  MERCEDES MIRTALINA CHAVEZ y por MERCEDES MIRTA-
LINA CHAVEZ JOYA, al fallecer a las seis horas y cuarenta y cinco 
minutos del día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis, en el Seguro 
Social de la ciudad de San Miguel, siendo la ciudad de Santa Elena del 
Departamento de Usulután, el lugar que tuvo como último domicilio de 
parte de las señoras MARITZA DE LA PAZ CHAVEZ ZELAYA DE 
PERDOMO, MARIA ESTHER CHAVEZ DIAZ, conocida por MARIA 
ESTHER  CHAVEZ  DIAZ  DE  LOPEZ, y por MARIA ESTHER 
CHAVEZ HEREDIA, y REINA EMPERATRIZ CHAVEZ DIAZ DE 
GOCHEZ conocida por REINA EMPERATRIZ CHAVEZ DE GOCHEZ, 
como herederas testamentarias de la referida causante, de conformidad 
con lo establecido en el art. 953 del Código Civil.

 En consecuencia confiérasele a las aceptantes dichas señoras 
MARITZA DE LA PAZ CHAVEZ ZELAYA DE PERDOMO, MARIA 
ESTHER CHAVEZ DIAZ, conocida por MARIA ESTHER CHAVEZ 

DIAZ DE LOPEZ, y por MARIA ESTHER CHAVEZ HEREDIA, y 
REINA EMPERATRIZ CHAVEZ DIAZ DE GOCHEZ conocida por 
REINA EMPERATRIZ CHAVEZ DE GOCHEZ, la Administración, y 
Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 
restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las ca-
torce horas y treinta y ocho minutos del día seis de julio del año dos mil 
veinte.- LICDA. GLORIA ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ, JUEZA 
DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C012433-1

RAMÓN HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE DE ARMENIA, SONSONATE.

 HACE SABER: Que a las 11:43 horas de este día se emitió resolución 
en la cual se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada dejada por la causante María Ofelia Nufio Gómez 
conocida por María Ofelia Nufio y por Ofelia Nufio, de parte de la señora 
María Elena Nufio Henríquez, en su calidad de hija sobreviviente de la 
causante María Ofelia Nufio Gómez conocida por María Ofelia Nufio y 
por Ofelia Nufio, y como cesionaria de los derechos hereditarios que le 
correspondían a las señoras María Isabel Nufio de Lemus, Rina Nufio 
Henríquez y Corina Nufio Henríquez, como hijas sobrevivientes de la 
causante referida.

 Se le confirió interinamente a la señora antes mencionada la adminis-
tración y representación interina de la sucesión de la referida causante con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 
crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 
a los quince días del mes de julio del año dos mil veinte.- LIC. RAMÓN 
HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
SUPLENTE. LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, SECRE-
TARIO. 

3 v. alt. No. F056453-1

RAMÓN HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE DE ARMENIA, SONSONATE.

 HACE SABER: Que a las 10:00 horas de este día se emitió resolución 
en la cual se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada dejada por el causante Ernesto Sermeño quien falleció 
el día 7 de julio de 2012, a consecuencia de accidente cerebro vascular, 
de 80 años de edad, jornalero, salvadoreño, casado, originario de San 
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Julián, Sonsonate, del domicilio de Armenia, Sonsonate, hijo de Domi-
tila Sermeño; de parte del señor Daniel Enrique  Sermeño Hernández, 
hijo sobreviviente del causante Ernesto Sermeño, y como cesionario 
de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora Clotide 
Hernández conocida por Clotilde Hernández viuda de Sermeño y por 
Cleotilde Hernández, como esposa sobreviviente del causante referido 
y las señoras Blanca Esperanza Sermeño de Salazar y Ana Mercedes 
Sermeño Hernández, como hijas sobrevivientes del causante Ernesto 
Sermeño; y la señora Vilma Isabel Pérez Meléndez, como cesionaria 
de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora Clotide 
Hernández conocida por Clotilde Hernández viuda de Sermeño y por 
Cleotilde Hernández, como esposa sobreviviente del causante referido 
y las señoras Blanca Esperanza Sermeño de Salazar y Ana Mercedes 
Sermeño Hernández, como hijas sobrevivientes del causante Ernesto 
Sermeño.

 Se les confirió interinamente a los señores antes mencionados la 
administración y representación de la sucesión del referido causante con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 
Crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Armenia, a los quince días del mes de julio del año dos mil veinte.-  LIC. 
RAMÓN HERMINIO PORTILLO CAMPOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE. LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 
ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056459-1

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado a 
las doce horas del día veinticuatro de junio de dos mil veinte, se tuvo 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada dejada por la causante NORA ESTER SANABRIA VIUDA 
DE FIGUEROA, quien fue de cincuenta y nueve años de edad, de oficios 
domésticos, fallecida el día nueve de noviembre de dos mil diecinueve, 
siendo esta ciudad su último domicilio; por parte de la señora EDINA 
RUTH SANABRIA DE VALENCIA en calidad de HERMANA de la 
referida causante; a quien se le confirió la administración y representa-
ción INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
Curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 
treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil veinte.- LIC. JOSE 
HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F056471-1

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado a las 
ocho horas con veinte minutos del día cuatro de los corrientes, se tuvo 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada dejada por el causante MARCELINO LEMUS, quien fue de 
setenta y nueve años de edad, agricultor, fallecido el día doce de agosto 
del dos mil diecinueve, siendo esta ciudad su último domicilio; de parte 
de la señora MARTA ISABEL GUTIERREZ DE LEMUS en calidad de 
CONYUGE SOBREVIVIENTE  y CESIONARIA DEL  DERECHO 
HEREDITARIO que le correspondía a la señora HAYDEE ELIZABETH 
LEMUS DE HERNÁNDEZ como HIJA del referido causante.- Por lo 
anterior, se le confirió a dicha aceptante la administración y representa-
ción INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
Curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 
treinta minutos del día cuatro de marzo de dos mil veinte.- LIC. JOSE 
HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F056472-1

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado a 
las a las doce horas con cuarenta minutos del día once de febrero de 
dos mil veinte, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada por el causante JOSE HERRERA 
MARTINEZ, quien fue de ochenta y cinco años de edad, agricultor, 
fallecido el día veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, siendo esta 
ciudad su último domicilio; de parte del señor CARLOS ALFREDO 
HERRERA HERNANDEZ.- El expresado aceptante lo hace en calidad 
de HIJO del referido causante, y se le confirió la administración y repre-
sentación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el día siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas 
con cincuenta y cinco minutos del día once de febrero de dos mil 
veinte.- LIC. JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO 
CIVIL. LICDA. JAYMIE MARIANELA FLORES DE FLORES, 
SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F056475-1
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LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA ANA: AL 
PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: que  se han promovido por la Licenciada Iris Aman-
da Pérez Alvarenga, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 
con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 
el causante señor José Luis Polanco, quien falleció sin haber dejado 
testamento, el día doce de agosto de dos mil quince, siendo su último 
domicilio el municipio y departamento de Santa Ana, y este día se tuvo 
por aceptada la herencia antes referida y se nombró como administrador y 
representante interino con las facultades y restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente de dicha sucesión, al señor Gabriel de Jesús 
Polanco Gómez, en calidad de sobrino sobreviviente del causante antes 
mencionado.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, a más tardar dentro de 
los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, de la ciudad 
de Santa Ana, a los veinte días del mes de julio de dos mil veinte.- LIC. 
MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA ANA. LIC. ÉLIDA ZULEIMA 
MÉNDEZ GUZMÁN, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA ANA. 

3 v. alt. No. F056479-1

 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

  HACE SABER: que por la resolución de las quince horas y 
treinta minutos del día seis de marzo de dos mil veinte, se tuvo por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el causante JUAN 
ANTONIO RODRIGUEZ ESTRADA, quien falleció en el Hospital 
Médico Quirúrgico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San 
Salvador, a las dieciocho horas y treinta minutos del día veintiocho de 
mayo de dos mil diecisiete, siendo esta Ciudad su último domicilio; 
de parte del señor CARLOS ARMANDO RODRIGUEZ APARICIO 
en su concepto de hijo del causante y como cesionario de los derechos 
hereditarios que en la sucesión le correspondía a la señora FRANCISCA 
RAQUEL MORAN DE RODRIGUEZ, como cónyuge sobreviviente.

 Habiéndose conferido además al aceptante en el carácter antes 
indicado la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 
de la Sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente.

 Y CITA: A todas las personas que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última publicación del 
presente Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las quince horas 
y cuarenta minutos del día seis de marzo de dos mil veinte.- LIC. JOSE 
HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. LICDA. 
LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F056532-1

LICENCIADA GLENDA YAMILETH CRUZ RAMOS, JUEZA DE 
LO CIVIL, SUPLENTE, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPAR-
TAMENTO DE LA UNIÓN, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: que por resolución de las diez horas del día quince 
de julio del año dos mil veinte, se ha tenido por aceptada expresamente 
con beneficio de inventario la herencia intestada, que a su defunción dejó 
la causante SARA ESPINOZA VIUDA DE CALDERÓN, quien fue de 
noventa años de edad, fallecida a las trece horas y quince minutos del 
día veintitrés de diciembre del año dos mil diecinueve, en el Hospital 
Nacional Rosales, de la ciudad de San Salvador, siendo su último do-
micilio el Cantón Gueripe, Concepción de Oriente, departamento de La 
Unión, de parte de la señora ANA VICTORIA CALDERÓN DE CRUZ,  
quien ha acreditado vocación sucesoria como HIJA sobreviviente de 
la causante, confiriéndosele a la aceptante en el carácter indicado la 
administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 
días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, a los quince días del mes 
de julio del año dos mil veinte.- LIC. GLENDA YAMILETH CRUZ 
RAMOS, JUEZA DE LO CIVIL, SUPLENTE. LICDA. MARINA 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F056550-1

HErENcIA YAcENTE 

LA INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: que por resolución de las ocho horas y treinta mi-
nutos de este día, se ha declarado yacente la herencia que dejó al fallecer 
el señor JULIO CESAR VARGAS, el día el día veintiuno de agosto del 
año mil dos quince en Barrio El Calvario de la Ciudad de San Miguel, 
siendo su último domicilio la Ciudad de Santa Elena, Departamento de 
Usulután; habiéndose Nombrado Curador de la Herencia Yacente a la 
Licenciada DEISY ALEJANDRA CABALLERO APARICIO, a quien 
se le hará saber este nombramiento para su aceptación, juramentación 
y demás efectos de ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil veinte.- LICDA. GLORIA 
ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F056484-1
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TITUlo SUPlETorIo 

EL INFRASCRITO NOTARIO

 AL PÚBLICO HAGO SABER: que a mi bufet jurídico ubicado en 

Cuarta Avenida Sur, Barrio El Calvario, ciudad de Chalatenango, se ha 

presentado la señora MARIA NAVARRETE HUEZO, de cincuenta y 

ocho años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Chalatenango, depar-

tamento de Chalatenango, portador de su Documento Único de Identidad: 

cero cinco uno dos cero siete ocho dos guión cinco; SOLICITANDO 

TITULO SUPLETORIO, a su favor, de un inmueble de naturaleza rural, 

situado en Cantón Guarjila, Municipio de Chalatenango, departamento de 

Chalatenango, de la capacidad superficial de SETECIENTOS VEINTE 

PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS, que se describe así; AL 

NORTE: Colinda con propiedad de Armando Huezo y Gloria Huezo de 

Guarado, con calle de por medio; AL ORIENTE: Colinda con propiedad 

de Carlos Quintanilla, con lindero de cerco de púas; LINDERO SUR: 

Colinda con propiedad de Adrian Huezo Navarrete, con lindero de cerco 

de púas; LINDERO PONIENTE: Colinda con propiedad de Melecia 

Guardado, con lindero de cerco de púas. El inmueble antes descrito lo 

valúa en MIL DOLARES.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos legales 

consecuentes. 

 En la ciudad de Chalatenango, 23 de junio del año 2020.

LICDO. CARLOS ROBERTO SOLORZANO CALLES,
NOTARIO.

1 v. No. F056455

 

EL INFRASCRITO NOTARIO

 AL PÚBLICO HAGO SABER: que a mi bufet jurídico ubicado en 

Cuarta Avenida Sur, Barrio El Calvario, ciudad de Chalatenango, se ha 

presentado el señor JOSE ANTONIO LOPEZ QUIJADA, de cincuenta 

y ocho años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Municipio 

de Santa Rita, departamento de Chalatenango, portador de su Documento 

Único de Identidad: cero uno cinco seis seis siete nueve uno guión cuatro; 

SOLICITANDO TITULO SUPLETORIO, a su favor, de un inmueble 

de naturaleza rural, situado en Cantón El Chilamate, Caserío La Rastra, 

Municipio y departamento de Chalatenango, de la capacidad superficial 

de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS, que se describe así; AL NORTE: Colinda con 

propiedad de Estebana Alvarenga de López, con cerco de púas, pared de 

ladrillos de por medio; AL ORIENTE: Colinda con propiedad de Francisca 

Matinéz, con cerco de púas y calle de acceso de por medio; LINDERO 

SUR: Colinda con propiedad de Ernesto Perlera con cerco de púas de 

por medio; LINDERO PONIENTE: Colinda con propiedad de Estebana 

Alvarenga de López, con cerco de púas, pared de ladrillos de por medio. 

El inmueble antes descrito lo valúa en MIL DOLARES.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos legales 

consecuentes. 

 En la ciudad de Chalatenango, 23 de julio del año 2020.

LICDO. CARLOS ROBERTO SOLORZANO CALLES,

NOTARIO.

1 v. No. F056457

 NoMBrE coMErcIAl 

No. de Expediente: 2020185987 

No, de Presentación: 20200301995

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado XIOMARA 

ELIZABETH MONTIEL BONILLA, en su calidad de APODERADO de 

ZD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

ZD, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras ZONA GAMER y diseño, que se traducen 

al castellano como ZONA DE JUEGO; se concede exclusividad sobre el 

signo distintivo en su conjunto, ya que sobre sus elementos denominativos, 

individualmente considerados no se concede exclusividad por ser de uso 

común o necesarios en el comercio, en base a lo establecido en el Artí-

culo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO QUE BRINDA SERVICIOS 

DE VENTA DE EQUIPOS DE COMPUTADORA.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos mil 

veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento de 

Signos Distintivos. San Salvador, veinte de abril del año dos mil veinte.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056545-1

 

No. de Expediente: 2020185986 

No. de Presentación: 20200301994

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado XIOMARA 

ELIZABETH MONTIEL BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
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ZD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

ZD, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras ZONA DIGITAL y diseño, se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre sus 

elementos denominativos individualmente considerados no se concede 

exclusividad por ser de uso común o necesarios en el comercio, en base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 

Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

QUE BRINDA SERVICIOS DE VENTA DE COMPUTADORAS Y 

ACCESORIOS.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos, San Salvador, veinte de abril del año dos mil 

veinte.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056546-1

SEÑAl DE PUBlIcIDAD coMErcIAl 

No. de Expediente: 2020185613 

No. de Presentación: 20200301296

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado ROSA 

NELIS PARADA DE HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de FEDERACION DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS DE AHO-

RRO Y CREDITO DE EL SALVADOR DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que se abrevia: FEDECACES, DE R.L., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 

DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión COOPE PUNTOS y diseño, la marca 

a la cual hace referencia la presente señal o expresión de publicidad es 

la marca FEDECACES y diseño, inscrita y vigente al número 00070 

del libro 00128 de Inscripción de Marcas, bajo número de expediente 

1997007024, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚ-

BLICO CONSUMIDOR DE SERVICIOS FINANCIEROS.

 La solicitud fue presentada el día cinco de marzo del año dos mil 

veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de marzo del año dos mil 

veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056506-1

coNVocATorIAS 

CONVOCATORIA

INVERSIONES PIAMONTE, S.A. DE C.V.

La infrascrita ADMINISTRADORA ÚNICA PROPIETARIA de IN-

VERSIONES PIAMONTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia IPIA, S.A. DE C.V., convoca, por este 

medio, a todos sus accionistas a Junta General Ordinaria de accionistas, 

en cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio, la cual 

se llevará a cabo a partir de las diez horas del veintiséis de agosto del 

año en curso, en las oficinas administrativas de la Sociedad, ubicadas 

en Kilómetro seis, Autopista a Comalapa, Finca Navarra, San Salvador, 

para conocer y resolver la agenda siguiente:

Puntos de carácter ordinario

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura del acta anterior.

 3. Elección del Administrador Único Propietario y Adminis-

trador Único Suplente.

 Para que haya Quórum y poder conocer de los asuntos contenidos 

en la agenda, en primera convocatoria, será necesario que estén presentes 

o representadas por lo menos la mitad más una de todas las acciones 

de la sociedad, y para tomar resolución se necesitará la mayoría de los 

votos presentes.

 En caso de no haber quórum en la primera convocatoria, se convoca 

para celebrar dicha Junta General Ordinaria de Accionista en segunda 

convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora del día Lunes treinta 

y uno de agosto de dos mil veinte, esta vez se celebrará la Junta con 

cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas y 

sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos presentes.
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 San Salvador, veintitrés de julio de dos mil veinte.

CLAUDIA EUGENIA MEJIA DE DE SOLA,

ADMINISTRADORA ÚNICA PROPIETARIA.

3 v. alt. No. C012430-1

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL COLOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Estimados Accionistas:

 El Presidente de la Junta Directiva de la sociedad INDUSTRIAL 

COLOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia INDUSTRIAL COLOR, S.A. DE C.V. (la "Sociedad"), convoca 

a sus accionistas a celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas en 

las oficinas ubicadas en Calle La Mascota #533, Colonia San Benito, 

San Salvador, a celebrarse en primera convocatoria a las diez horas del 

día veintiséis de agosto de dos mil veinte. Para que la junta se considere 

legalmente reunida en la primera fecha de la convocatoria deberán estar 

representadas, por lo menos, la mitad más una de las acciones que com-

ponen el capital social, y para tomar resoluciones válidas, se necesitará 

igual proporción. 

 De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca en segunda 

fecha para las diez horas del día veintisiete de agosto de dos mil veinte, 

en el mismo lugar. En este caso, se considerará válidamente constituida 

la junta, con cualquiera que sea el número de acciones presente o repre-

sentadas y las votaciones serán válidas cuando se tomen por mayoría.

La agenda a desarrollar será la siguiente:

 1. Verificación del quórum.

 2. Aprobación de memoria de labores de la Administración de 

la sociedad.

 3. Aprobación de Estados Financieros correspondientes al 

ejercicio 2019.

 4. Nombramiento del Auditor Externo para el ejercicio 2020.

 5. Nombramiento del Auditor Fiscal para el ejercicio 2020.

 6. Aplicación de resultados del ejercicio 2019. 

 San Salvador, veintidós de julio del dos mil veinte.

RODOLFO ERNESTO CASTELLANOS MONTIEL,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

INDUSTRIAL COLOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

3 v. alt. No. F056533-1

CONVOCATORIA

 De acuerdo a la Cláusula Décima de la Escritura de Constitución de 

Beneficiadores y Exportadores de Café, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, (BEXCAFE, S.A. DE C.V.), y en atención a lo preceptuado 

en el Código de Comercio vigente, la Junta Directiva por este medio, 

convoca a su Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 

a las Nueve horas el día veintiséis de agosto del año dos mil veinte en 

primera convocatoria, en la sala de reuniones de ésta, situada en Km. 

13.5 Carretera a La Libertad, Urbanización Villa Bosque, Calle Los 

Cipreses 12A, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, y en caso 

que las restricciones de Libre Circulación, el Estado de Emergencia 

y/o Cuarentena decretado y vigentes a esta fecha persistan, siempre 

que fuere permitido por las Leyes o decretos, se efectuará mediante 

Videoconferencia para lo cual se enviará a los accionistas antes del 

día fijado, por medio electrónico, el link para efectos de incorporarse a 

dicha video conferencia para conocer los puntos contenidos en la agenda 

siguiente:

 1. Establecimiento de quórum y firma de asistencia;

 2. Lectura del Acta de Asamblea General anterior;

 3. Ratificación de lo actuado y aprobado conforme Acta de 

Asamblea General Anterior;

 4. Conocimiento de la Memoria de Labores correspondiente al 

periodo de 1 de enero al 31 de diciembre 2019;

 5. Presentación y Aprobación de Estados Financieros corres-

pondientes al ejercicio 2019;

 6. Informe del Auditor Externo;

 7. Aplicación de Resultados;

 8. Nombramiento del Auditor Externo para el período 2020 y 

fijación de sus emolumentos;

 9. Informe sobre el seguimiento que se le ha dado al Plan Es-

tratégico y Análisis de deuda. 

  Conformación de Comité para analizar liquidación la Em-

presa.

 De conformidad a los Artículos 240 y 241 del Código de Comercio, 

el quórum legal necesario para conocer los asuntos de carácter ordinario, 

en primera convocatoria será de la mitad más una de las acciones, y las 

resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos presentes. De no 

haber quórum a la hora del día señalado se convoca para el día veintisiete 

de agosto del año dos mil veinte, a las nueve horas en el mismo lugar, 

en segunda convocatoria. 

 En tal caso, el quórum necesario para conocer de los asuntos de 

carácter ordinario será el número de acciones presentes y representadas 

y las resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos presentes.

Enmendado.veintiséis veintisiete.Valen.
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 Santa Ana, 15 de julio del 2020.

LUIS ANTONIO SALAZAR ARÉVALO,

PRESIDENTE

BEXCAFE, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. F056534-1

rEPoSIcIoN DE cErTIfIcADoS

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia LA FUENTE, se ha presentado el 

propietario del certificado No. 1812478849 del Depósito a Plazo Fijo 

emitido el 21 de febrero de 2017, a 90 días prorrogables, solicitando la 

reposición de dicho certificado, lo que se hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del certificado relacionado conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación del 

presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, se 

procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056495-1

 

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia ESCALON, se ha presentado el propie-

tario del certificado No. 1817481236 del Depósito a Plazo fijo emitido 

el 01 de noviembre de 2004, a 180 días prorrogables, solicitando la 

reposición de dicho certificado, lo que se hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del certificado relacionado conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056497-1

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia SAN MIGUELITO, se ha presentado 

el propietario del Certificado No. 2301483786 emitido el 05 de no-

viembre de 2016, a 90 días prorrogables, solicitando la reposición de 

dicho certificado, lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del certificado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación del 

presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, se 

procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056499-1

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia MERLIOT, se ha presentado el 

propietario del certificado No. 7518470331 del Depósito a Plazo Fijo 

emitido el 31 de agosto de 2019, a 360 días prorrogables, solicitando la 

reposición de dicho certificado, lo que se hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del certificado relacionado conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación del 

presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, se 

procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056501-1
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BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia USULUTAN, se ha presentado el pro-
pietario del certificado No. 0822474500  del Depósito a Plazo Fijo emitido 
el 01 de abril de 2019, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición 
de dicho certificado lo que se hace del conocimiento público para efectos 
de reposición del certificado relacionado conforme a los artículos 486 y 
932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056503-1

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia SANTA ELENA, se ha presentado 
el propietario del cheque de gerencia No. 0017597 emitido el 17 de 
enero de 2020, solicitando la reposición de dicho cheque lo que se 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del cheque 
de gerencia relacionado conforme a los artículos 486 y 932 del Código 
de Comercio. 

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del cheque de gerencia antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056507-1

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia SAN BENITO, se ha presentado el 
propietario del certificado No. 642905 del Depósito a Plazo Fijo emitido 
el 24 de marzo de 2018, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición 
de dicho certificado lo que se hace del conocimiento público para efectos 
de reposición del certificado relacionado conforme a los artículos 486 y 
932 del Código de Comercio. 

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,

GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056508-1

 

BANCO CUSCATLAN SV, S.A.

 AVISA: Que en su agencia LA SULTANA, se ha presentado el 
propietario del cheque de gerencia serie "B" No. 0018547 emitido el 20 
de septiembre de 2019, solicitando la reposición de dicho cheque lo que 
se hace del conocimiento público para efectos de reposición del cheque 
de gerencia relacionado conforme a los artículos 486 y 932 del Código 
de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del cheque de gerencia antes mencionado.

 San Salvador, 24 de julio de 2020.

LIC. NORA BEATRIZ AVILA MANCIA,
GERENTE PSC PROCESOS CENTRALES

BANCO CUSCATLÁN SV, S.A.

3 v. alt. No. F056509-1

AVISO
 

EL BANCO DE COOPERACIÓN FINANCIERA DE LOS TRABA-
JADORES SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en la Alameda Roosevelt 
y 41 Avenida Norte No. 2174, Colonia Flor Blanca, de la Ciudad de San 
Salvador; se ha presentado el apoderado legal del certificado de depósito 
a plazo fijo siguiente: Certificado de depósito a plazo fijo  No.  9828 
(77-00-0066977-8), emitido el 05 de abril del 2016, por un monto de 
$12,032.99 a un plazo de 180 días, con tasa de interés anual del 4.50 
%; solicitando la reposición de dicho certificado por habérsele extra-
viado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer el 
certificado en referencia.

 San Salvador, a los 02 días del mes de julio del dos mil veinte.

LIC. JORGE ALBERTO MENJIVAR,

GERENTE DE NEGOCIOS.

3 v. alt. No. F056553-1
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EXPloTAcIoN DE cANTErA

 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE HIDRO-
CARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: De 
conformidad a los dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Minería,

 HACE SABER: que a esta Dirección se ha presentado solicitud 
para la obtención de CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN, de la cantera 
denominada "EXTRACCIÓN DE BALASTO SINGÜIL" en fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil diecinueve, promovida por el 
señor  Manuel Esteban Martínez Menéndez, mayor de edad, Agricultor, 
del domicilio  El  Porvenir, departamento de Santa Ana, con Documento 
Único de Identidad número cero dos millones doscientos ochenta mil 
doscientos sesenta y ocho - cero y con Número de Identificación Tributaria 
cero doscientos cinco - doscientos setenta mil doscientos sesenta - cero 
cero uno - siete, en su carácter personal, el proyecto se encuentra ubicado 
al costado norponiente del Cerro Singüil, Cantón San Cristóbal, Municipio 
El Porvenir, departamento de Santa Ana, en un área de explotación de 
una extensión superficial de 9,680.77 metros cuadrados, para un plazo 
de diez años, los cuales se describen así: Descripción técnica del área de 
explotación del proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE BALASTO 
SINGUIL" ubicada dentro de área que comprende el inmueble, Propie-
dad de MANUEL ESTEBAN MARTÍNEZ MENENDEZ, ubicado en 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL, JURISDICCIÓN DE EL PORVENIR, 
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, siendo la extensión superficial del 
área de explotación de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PUNTO 
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a TRECE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PUNTO VEINTICINCO 
VARAS CUADRADAS. Siendo la descripción técnica del inmueble la 
siguiente: empezando la descripción en el mojón número uno ubicado en 
el vértice norponiente con las coordenadas en "X" cuatrocientos treinta y 
un mil cuatrocientos ochenta y nueve punto cero nueve metros, y en "Y" 
trescientos veinticinco mil ochocientos cuarenta y dos punto veintitrés 
metros. Iniciando la descripción en el LINDERO NORTE  partiendo 
del vértice Norponiente está formado por tres tramos rectos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y seis grados 
diecisiete minutos cuarenta y cuatro punto noventa y cuatro segundos 
Este, con una distancia de veintiocho punto setenta y tres metros; Tramo 
dos, Sur ochenta y seis grados veintisiete minutos cincuenta y ocho punto 
cincuenta y nueve segundos Este, con una distancias de cuarenta y cuatro 
punto ochenta y tres metros; Tramo tres, Sur setenta grados cincuenta y 
un minutos veintiocho punto cero seis segundos Este, con una distancia 
de treinta y siete punto cuarenta y seis metros; colindando el resto de la 
propiedad. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nororiente está 
formado por seis tramos rectos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur Trece grados treinta y cuatro minutos treinta punto treinta 
y seis segundos Oeste, con una distancia de nueve punto ochenta y dos 
metros; Tramo dos, Sur cuatro grados treinta y ocho minutos cuarenta y 
seis punto noventa y dos segundos Oeste, con una distancia de diez punto 
cuarenta y siete metros; Tramo tres, Sur once grados seis minutos treinta 
y seis punto veintitrés segundos Oeste, con una distancia de nueve punto 
setenta; Tramo cuatro, Sur siete grados veintidós minutos veinte punto 
cero siete segundos Oeste, con una distancia de diez punto cuarenta y 
un metros; Tramo cinco, Sur nueve grados trece minutos cuarenta y seis 
punto catorce segundos Oeste, con una distancia de diez punto cero cuatro 
metros; Tramo seis; Sur ocho grados cuarenta y dos minutos dieciocho 
punto cuarenta y siete segundos Oeste, con una distancia de nueve punto 
noventa y seis metros; colindando el resto de la propiedad. LINDERO 
SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramo 
recto con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta 
y dos grados cuarenta y dos minutos cuarenta y un punto ochenta y un 
segundos Oeste, con una distancia de veintisiete punto catorce metros; 
Tramo dos, Sur sesenta y dos dieciséis minutos diecisiete punto cuarenta 
segundos Oeste, con una distancia de diecinueve punto cuarenta y nueve 

metros; Tramo tres, Norte ochenta y seis grados veinticuatro minutos 
cincuenta y tres punto cuarenta segundos Oeste, con una distancia de 
treinta y nueve punto setenta y seis metros; Tramo cuatro, Norte ochenta 
y cinco grados treinta y cinco minutos treinta y tres punto cero dos 
segundos Oeste, con una distancia de treinta punto treinta y un metros; 
colindando el resto de la propiedad. LINDERO PONIENTE partiendo 
del vértice Sur Poniente está formado por seis tramos rectos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintinueve grados 
seis minutos cuarenta y ocho punto veintisiete segundos Oeste, con una 
distancia de once punto ochenta y cuatro metros, Tramo dos, Norte tres 
grados cuarenta y nueve minutos tres punto veintiocho segundos Oeste, 
con una distancia de diez punto cero seis metros; Tramo tres, Norte siete 
grados veintiséis minutos dieciséis punto noventa y cuatro segundos Este, 
con una distancia de veinte punto sesenta y nueve metros; Tramo cuatro, 
Norte treinta y cinco grados nueve minutos veintinueve punto noventa 
y dos segundos Este, con una distancia de veintidós punto cero nueve 
metros; Tramo cinco, Norte once grados cincuenta y ocho minutos treinta 
y siete punto setenta y ocho segundos Este, con una distancia de veinte 
punto dieciocho metros; Tramo seis, Norte tres grados veinte minutos 
cincuenta y un punto treinta y siete segundos Este, con una distancia de 
diez punto trece metros; colindando el resto de la propiedad. Llegando 
así al mojón número uno ubicado en el vértice norponiente, que es el 
punto de inicio de esta descripción técnica.

 El proyecto a desarrollar comprende la explotación a cielo abierto 
de una cantera de balasto negro (escoria volcánica), a través de medios 
mecánicos. Adicionalmente a la actividad de explotación de dicho material 
se desarrollará las actividades de carga, transporte y comercialización 
del material extraído en la misma cantera.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que los que 
se crean afectados con el otorgamiento de dicha concesión solicitada, 
haga uso de sus derechos en el término de quince días, contados desde 
la última publicación en el Diario Oficial.

 Y en cumplimiento a lo que establece el artículo 40 de la Ley de 
Minería, PUBLíqUESE  en  el Diario Oficial y en dos periódicos de 
mayor circulación nacional, por dos veces cada uno, con intervalos de 
ocho días entre cada publicación. También deberá mandar copia del mismo 
a la Alcaldía Municipal respectiva, para que sea colocado en los carteles 
que para tal efecto llevan las municipalidades del país. DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: 
San Salvador a los tres días del mes de julio del año dos mil veinte.

JORGE ARNOLDO HERNÁNDEZ JOYA,

DIRECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINAS.

2 v. 1 v. c/8 d. No. C012432-1

 

EDIcTo DE EMPlAZAMIENTo

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 
JUEZ INTERINO 1, DEL JUZGADO DE LO CIVIL PLURIPER-
SONAL DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

 HACE SABER: que en este Juzgado la Licenciada ALICIA 
ISABEL RIVERA CAMPOS, abogado y del domicilio de Colón, De-
partamento de La Libertad; ha señalado para recibir notificaciones el TE-
LEFAX 2228-0407, promueve en calidad de Apoderada General Judicial 
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del Banco de Fomento Agropecuario, proceso Ejecutivo, con Ref. 414/
Proceso Ejecutivo/16(3) en contra de los señores RAUL ARTURO TA-
DEO HERRERA, mayor de edad,  estudiante, de este domicilio con DUI 
No. 02410770-1;  y  NIT No. 0315-250374-101-1; YENNY MERYLIZ 
ZALDAÑA DE TADEO, mayor de edad, empleada y de este domicilio 
con  DUI  No. 01093648-1; y NIT No. 0315-200273-101-6; RICARDO 
ARMANDO TADEO HERRERA, mayor de edad, estudiante y de este 
domicilio con NIT No. 0315-211278-101-0; y ANGELA HERRERA 
DE TADEO conocida por ANGELA HERRERA AGUILAR, mayor de 
edad, comerciante y de este domicilio con DUI No. 03227077-0; y NIT 
No. 0307-251154-001-9; ignorándose su paradero o residencia actual de 
los expresados señores  RAUL  ARTURO TADEO HERRERA, YEN-
NY  MERYLIZ  ZALDAÑA  DE TADEO; RICARDO ARMANDO 
TADEO HERRERA; y ANGELA HERRERA DE TADEO conocida 
por ANGELA HERRERA AGUILAR, asimismo se desconoce si tienen 
procurador o representante legal que los represente en el proceso; razón 
por la cual de conformidad a lo establecido en el art. 186 CPCM, este 
Juzgado libra el presente edicto a fin de empalizar a los señores RAUL 
ARTURO TADEO HERRERA, YENNY MERYLIZ ZALDAÑA DE 
TADEO; RICARDO ARMANDO TADEO HERRERA; y ANGELA 
HERRERA DE TADEO conocida por ANGELA HERRERA AGUILAR, 
y se les hace saber que tienen el plazo legal de DIEZ DíAS HÁBILES 
contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el periódico 
de circulación diaria y nacional, para que se presenten hacer uso de su 
derecho, por medio de procurador habilitado, y si no lo hicieren, se pro-
cederá a nombrarle un curador ad-lítem que los represente en el proceso; 
anexos a la demanda ha presentado fotocopia certificada por notario del 
poder respectivo, y documento de obligación que presenta consistente en 
una primera hipoteca abierta; todo con el fin de que contesten la demanda 
que les ha sido promovida en su contra; que la demanda fue admitida 
por resolución del día veintiséis de julio de dos mil dieciséis; mediante 
resolución del día veintidós de septiembre del dos mil dieciséis, se le 
dio cumplimiento al art. 181 CPCM en virtud de que se desconoce el 
domicilio de los demandados. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a  las 
diez horas treinta minutos del día diez de marzo del año dos mil veinte.- 
LIC.  JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO 
CIVIL  INTERINO 1. LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA 1.

1 v. No. C012434

 

EL SUSCRITO JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE LA CIUDAD 
DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE LA UNION, LICENCIADO 
JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, al señor NELSON EDGARDO 
DIAZ LOPEZ, mayor  de edad, empleado, del domicilio de San Salva-
dor, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
número: cero dos millones sesenta mil ochocientos cuarenta y nueve – 
seis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero seiscientos 
catorce- ciento ochenta mil novecientos setenta y nueve – cero cero dos 
– siete, del domicilio de San Salvador, Urbanización Cuscatlán, Final 
Calle Lara, Polígono D, casa #21; 

 HACE SABER: que los abogados CRISTIAN JOSE HERNANDEZ 
DELGADO y REBECA ELIZABETH CACERES REYES, en calidad 
de apoderados generales judiciales con cláusula especial de la ASOCIA-
CION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA UNION 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia ACACU DE 
R.L., del domicilio de La Unión, con tarjeta de identificación tributaria 
número un mil cuatrocientos ocho-ciento cuarenta mil doscientos setenta 
y uno-cero cero uno-cero, representada legalmente por el señor CESAR 
REYNALDO MALDONADO SOSA, han presentado demanda en su 

contra en el PROCESO EJECUTIVO MERCANTIL, clasificado bajo 
el número de Referencia PEM-48-19/R6, presentando los siguientes 
documentos: copias simples de Documento Único de Identidad, Tar-
jeta de abogado y Tarjeta de Identificación Tributaria de los abogados 
postulantes; copia certificada notarialmente del Poder General Judicial 
con cláusulas especiales; Documento Privado Autenticado de Mutuo con 
Garantía Solidaria; Constancia de Saldos con el visto bueno del Gerente; 
copias simples de Documento Único de Identidad, Tarjeta de abogado, 
Tarjeta de Identificación Tributaria y credencial del ejecutor de embargos 
propuesto. Documentación que, juntamente con las  demás actuaciones 
pertinentes, le serán entregadas al demandado al apersonarse a esta sede 
judicial ubicada en: Barrio San Carlos, frente al Centro Judicial Doctor 
Hugo Lindo, en la ciudad de La Unión, departamento de La Unión. 
En razón de desconocerse su domicilio y paradero, se le comunica al 
demandado antes mencionado, que cuenta con DIEZ DíAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
para comparecer a este juzgado y poder ejercer su derecho de defensa, 
de lo contrario, el proceso continuará y, tal como lo establece el Art. 
186 inciso cuarto del Código Procesal Civil y Mercantil, se procederá a 
nombrarle un Curador Ad Lítem para que le represente en el proceso. 

 Y para que sirva de legal emplazamiento al demandado, señor 
NELSON EDGARDO DIAZ LOPEZ.

 Se libra el presente edicto en el Juzgado de lo Civil de la ciudad y 
departamento de La Unión, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil veinte.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL DE LA UNION INTERINO. LICDA. FLOR NELLY REYES 
ORELLANA, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F056481

 

ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN. Al señor MIGUEL ANGEL VILLATORO, de 46 años 
de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Corinto, departamento 
de Morazán, con Documento Único de Identidad número 02697050-8;

 SE LE HACE SABER: que en este Juzgado, el Licenciado 
CRISTIAN  JOSE  HERNANDEZ DELGADO, como Apoderado 
General Judicial del señor RUBEN ANTONIO VELASQUEZ 
SOTO, promueve PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO, bajo la re-
ferencia 115/2019/PE/Col. 7., en contra del señor: MIGUEL ANGEL 
VILLATORO; y se le hace saber al referido señor para que se presente a 
este Juzgado a contestar la demanda si lo estima conveniente en el plazo 
de DIEZ DíAS HÁBILES, contados a partir de la última Publicación 
de este edicto, o en caso se haga saber si ha dejado Apoderado General 
Judicial que la represente, caso contrario una vez publicado en el Diario 
Oficial y tres en un Periódico impreso de circulación diaria nacional el 
presente edicto, y transcurrido el plazo de DIEZ DíAS HÁBILES, se 
procederá a nombrarle un CURADOR AD LITEM para que lo represente 
en el presente proceso, de conformidad al Artículo 186 del CPCM, y el 
proceso continuará sin su presencia.

 Y para que le sirva de legal NOTIFICACION, se extiende el 
presente edicto, en Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, Departamento de Morazán; a los dieciocho días del mes de 
marzo del año dos mil veinte.- LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO 
BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA 
ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

1 v. No. F056485
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LA SUSCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO 

DE MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, LICENCIADA 

GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ.

 HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado, 

se admitió la demanda en el PROCESO EJECUTIVO, con referencia 

número 12-EJ-PCM-18-02, promovido por el Licenciado FREDY 

WILLIAN MONTES VARGAS, en calidad de Apoderado General 

Judicial de la "ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE LA UNIÓN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 

(ACACU DE R.L.), con Tarjeta de Identificación Tributaria número un 

mil cuatrocientos ocho-ciento cuarenta mil doscientos setenta y uno-

cero cero uno-cero (1408-140271-001-0), representada legalmente por 

el Licenciado CARLOS ENRIQUE SANDOVAL VANEGAS, contra 

de los señores MELVIN HUMBERTO ABALOS GOMEZ, (en cali-

dad de deudor principal), con Documento Único de Identidad número 

cero tres millones novecientos veinte mil ochocientos veintiséis-uno 

(03920826-1), y Tarjeta de Identificación Tributaria número un mil 

ciento veintiuno-cero veinte mil doscientos sesenta y siete-ciento dos-

siete (1121-020267-102-7), y ROXANA DEL CID DE CORTEZ, en 

calidad de fiadora, y codeudora solidaria, con Documento Único de 

Identidad número cero un millón cuatrocientos dieciocho mil novecientos 

setenta y dos-siete (01418972-7), y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número un mil doscientos catorce-cero sesenta mil setecientos setenta 

y seis-ciento uno-cero (1214-060776-101-0); y habiéndose agotado la 

Diligencia de Localización regulada en el Art. 181 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, se procede a EMPLAZAR por medio de este edicto, 

Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, a los demandados antes 

relacionados, para que comparezcan a este Juzgado a manifestarse en 

cuanto a su defensa, dentro del término de DIEZ DíAS HÁBILES (Art. 

462 CPCM), contados a partir del siguiente a la tercera publicación de 

este edicto, para lo cual deberán nombrar Abogado de la República que 

los represente de conformidad a lo establecido en el Art. 67 el Código 

Procesal Civil y Mercantil; y en el caso que carezcan de recursos econó-

micos para contratar los servicios legales de un Abogado, se apersonen a 

las oficinas de la Procuraduría General de la República, para que se les 

asignen Defensor Público de la Unidad de Derechos Reales y Personales, 

a efecto que los representen en el presente proceso, Art. 75 del Código 

Procesal Civil y Mercantil.

 Caso contrario, una vez efectuadas las publicaciones, y transcu-

rrido el plazo, el proceso continuará sin su presencia, para lo cual se les 

nombrará Curador Ad Lítem para que los represente, de conformidad 

al Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Santiago de María, 

Departamento de Usulután, a los veintisiete días del mes de noviembre 

del año dos mil diecinueve.- LICDA. GLADIS NOEMI ALONZO 

GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ADELA 

ISABEL CRUZ MARIN, SECRETARIA.

1 v. No. F056486

ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN. A la señora ADA NOEMY VIGIL DE SANTAMA-

RÍA, de 27 años de edad, estudiante, del domicilio de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad 

número 04611303-7 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1312-190392-101-4; 

 SE LE HACE SABER: que en este Juzgado, los Licenciados 

JAIME TULIO SALVADOR ARANDA HERNÁNDEZ, EDGAR 

ALEXANDER FUENTES JOYA y ZULMA YASMIN FUENTES, 

como Apoderados Generales y Especiales Judiciales de la CAJA DE 

CRÉDITO DE JOCORO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, promueven 

EJECUCIÓN FORZOSA, de Sentencia Firme, promovida inicialmente 

en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de esta ciudad, ahora Juz-

gado de Instrucción, bajo la referencia SEF. 29-2017, y continuada por 

este Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, bajo la 

referencia 54/2019/EF/Colab. 4., en contra de la señora ADA NOEMY 

VIGIL DE SANTAMARÍA; y se le hace saber a la referida señora para 

que se presente a este Juzgado a contestar la solicitud en el plazo de 

DIEZ DíAS HÁBILES, contados a partir de la última Publicación de este 

edicto, o en caso se haga saber si ha dejado Apoderado General Judicial 

que la represente, caso contrario una vez publicado en el Diario Oficial 

y tres en un Periódico impreso de circulación diaria nacional el presente 

edicto, y transcurrido el plazo de DIEZ DíAS HÁBILES, se procederá 

a nombrarle un CURADOR AD LITEM para que la represente en la 

presente Ejecución Forzosa, de conformidad al Artículo 186 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, y el proceso continuará sin su presencia.

 Y para que le sirva de legal NOTIFICACIÓN, se extiende el pre-

sente edicto, en Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, 

Departamento de Morazán; a las diez horas y treinta minutos del día 

ocho de enero de dos mil veinte.- LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO 

BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA 

ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

1 v. No. F056487

ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.- A los señores VíCTOR MANUEL TREJO FUENTES, 

de veintiocho años de edad, albañil, con Documento Único de Identidad 

número 01919992-1, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1217-150579-105-8; y HERBERTH JEOVANNY MARTíNEZ, de 

veintinueve años de edad, mecánico, con Documento Único de Identi-

dad número 02824834-7, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1217-050478-105-2; 

 SE LE HACE SABER: que en este Juzgado, los Licenciados 

JAIME TULIO SALVADOR ARANDA HERNÁNDEZ; EDGAR 

ALEXANDER FUENTES JOYA; y ZULMA YASMIN FUENTES, 

promueven Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado con el número 46-
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2019/co1.3, como Apoderados Generales Judiciales con cláusula Especial 

de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO Y 

APROVISIONAMIENTO CORINTO, DE R.L ( ACOACAC DE R.L); 

en contra de ELMER ESAU RUIZ, VÍCTOR TREJO FUENTES, y 

HERBERTH JEOVANNY MARTíNEZ, para que se presenten a este 

Juzgado a contestar la demanda en el plazo de DIEZ DÍAS contados a 

partir de la última Publicación efectuada, o en caso se haga saber si han 

dejado Apoderado General Judicial que la represente, caso contrario 

una vez publicado en el Diario Oficial y tres en un Periódico impreso de 

circulación diaria nacional el presente edicto, y transcurrido el plazo de 

DIEZ DÍAS, se procederá a nombrar un CURADOR AD LITEM para 

que la represente.- Lo anterior de conformidad a lo que ordena el Art. 

186 del CPCM.

 Y para que les sirva de legal EMPLAZAMIENTO, se extiende el 

presente edicto en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, el día treinta de Junio de dos mil veinte.- LIC. ISIDRO ENRIQUE 

MORENO BENAVIDES, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

DIONICIO EVENOR ARAGÓN ARGUETA, SECRETARIO INTO.

1 v. No. F056488

OSCAR DANIEL ARANA AREVALO, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ACAJUTLA, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

 HACE SABER: A la señora ELVA GARCIA VIUDA DE        

GUZMAN AGUILAR, quien es mayor de edad, de oficios domésti-

cos, siendo su último domicilio conocido la ciudad de San Salvador, 

portadora de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno 

cero ochocientos ochenta y ocho mil dieciséis; que a este Juzgado se 

ha presentado el Licenciado JOSE EDUARDO LOVOS VILLALTA, 

quien es mayor de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, con 

Tarjeta de Abogado número dieciocho mil seiscientos ochenta y cuatro, 

en el concepto de Apoderado General Judicial del señor REMBERTO 

HERNANDEZ BAIRES, mayor de edad, comerciante, del domicilio 

de Santa Tecla, con Documento Único de Identidad número cero dos 

millones seiscientos treinta y un mil cientos setenta y nueve guión seis; 

a promover PROCESO COMÚN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, en su contra; en la demanda 

presentada consta que: " Que su representado es poseedor de buena fe 

y en forma quieta, pacífica e ininterrumpida desde 1988, de inmueble 

de naturaleza rústica, marcado como lote número ciento cuatro, Zona 

"B", Polígono El Monzón, de una extensión superficial de ochocientos 

veintiocho metros cuadrados, inscrito bajo la Matrícula UNO CERO 

CERO SEIS UNO UNO OCHO CINCO GUIÓN CERO CERO CERO 

CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Ter-

cera Sección de Occidente, con sede en Sonsonate. Desde el año de mil 

novecientos ochenta y siete, el inmueble siempre estuvo desocupado, ante 

el temor de que sea ocupado por personas extrañas, comenzó a utilizar 

el espacio nadie se ha personado en todos estos años. Desde esa fecha, 

nadie ha interrumpido su posesión sobre el mismo, y dicho derecho ha 

sido constatado y reconocido por vecinos del lugar. Valora la propiedad 

en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. La dirección de habitación es la ubicación del lote des-

crito, han sembrado árboles, en fin desde la fecha que tomaron posesión 

del inmueble, han efectuado actos de señores y dueños de la referida 

propiedad de manera ininterrumpida, sin que nadie se lo impida, desde 

hace más de treinta años. Como prueba ha ofertado: 1) Certificación 

Literal del inmueble inscrito a la matrícula Número UNO CERO CERO 

SEIS UNO UNO OCHO CINCO GUIÓN CERO CERO CERO CERO 

CERO; 2) Ubicación Catastral de inmueble, expedida por el Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional; 3) Solicitan un perito Topográfico del 

Centro Nacional de Registros de este departamento; 4) Solicitan Peritaje 

Social realizado al demandado por el Instituto de Medicina Legal; 5)el 

testimonio del señor LUIS ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ; y, 6) 

Reconocimiento Judicial del inmueble objeto del proceso". Por lo que 

en dicho proceso se le concede a la señora ELVA GARCIA VIUDA DE 

GUZMAN AGUILAR, el plazo de VEINTE DÍAS para que conteste 

la demanda o sea presente a este Juzgado a nombrar apoderado que la 

represente.

 Se previene a la señora ELVA GARCIA VIUDA DE GUZMAN 

AGUILAR, que si no se presenta en un plazo de DIEZ DÍAS después 

de la tercera publicación de este edicto, se procederá a nombrarle un 

Curador Ad-Lítem, para que la represente en el proceso y se continuará 

con la tramitación sin su presencia.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las doce 

horas treinta minutos del día doce de marzo del año dos mil veinte.- 

LIC. OSCAR DANIEL ARANA AREVALO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO.- LIC. VERONICA SANTILLANA GARCIA, 

SECRETARIA.

1 v. No. F056524

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Al señor CESAR AUGUSTO GIL CASTELLON, 

mayor de edad, Empleado, del domicilio de Apopa, con Número de Iden-

tificación Tributaria: cero seiscientos diecinueve- doscientos treinta mil 

trescientos setenta y ocho- ciento uno- uno; que ha sido demandado en el 

Proceso Ejecutivo registrado con Referencia: 86-PE-2017/1, en esta sede 

Judicial, por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de 

Crédito, Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce-cero setenta mil quinientos setenta y 

cinco-cero cero dos-seis, cuyas oficinas están ubicadas en Calle Rubén 

Darío, Número 901, entre 15 y 17 Avenida Sur, de la ciudad de San Sal-

vador; representado procesalmente por medio de su Apoderada General 

Judicial Licenciada HEIDI XIOMARA GUILLEN ESCAMILLA, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-doscientos 

treinta y un mil setenta y ocho-ciento treinta y dos-uno; reclamándole la 

cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR en concepto de capital, más el interés 
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del SEIS POR CIENTO ANUAL sobre saldos, contados a partir del día 

veinte de septiembre del año dos mil trece, en adelante; más la suma de 

CIENTO NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR, en con-

cepto de Primas de Seguro de Vida Colectivo Decreciente y de Daños, 

comprendidas desde el día uno de octubre del año dos mil trece, hasta 

el día veintiocho de febrero del año dos mil diecisiete, y costas proce-

sales; con fundamento en una Escritura Pública de Mutuo Hipotecario; 

y por no haber sido posible determinar el paradero del señor CESAR 

AUGUSTO GIL CASTELLON, SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO, 

PREVINIÉNDOSELE para que dentro del plazo de diez días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación de este edicto 

en un periódico de circulación diaria y nacional o la del Diario Oficial, 

en su caso, se presente a este Tribunal, ubicado en Colonia Guadalupe, 

Avenida Olimpia, Número Nueve, de la Ciudad de Apopa; a contestar la 

Demanda y a ejercer sus derechos; si no lo hiciere el proceso continuará 

sin su presencia y se procederá a nombrarle un Curador Ad-Lítem, para 

que lo represente, de conformidad al Art. 186 CPCM.- Se le advierte al 

demandado que de conformidad al Art. 67 CPCM, todas la actuaciones 

deberán realizarse por medio de un Abogado de la República y en caso 

de carecer de recursos económicos suficientes podrá solicitar la asistencia 

de la Procuraduría General de la República, tal como lo estipula el Art. 

75 del mismo cuerpo Legal.-

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas y 

veintisiete minutos del día treinta de octubre del año dos mil diecinueve.- 

LICDA. IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F056549

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL JUEZ 3, DE 

SAN SALVADOR: A LA DEMANDADA FRANCISCA CRISTABEL 

GARCIA MENDOZA, con NIT 0610-051074-00l-3; 

 HACE SABER: que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Civil 

Ejecutivo en su contra bajo la referencia 03318-17- CVPE-4CM3, por 

el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, del 

domicilio de San Salvador, con Dirección en Calle Rubén Darío, quince 

y diecisiete Avenida Sur, Número novecientos uno, San Salvador, por 

medio de la Licenciada HEIDI XIOMARA GUILLEN ESCAMILLA, 

como Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, quien puede ser localizada al telefax: 

2272-6754. Que tiene el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente edicto para contestar la 

demanda incoada en su contra, por medio de Procurador cuyo nombra-

miento recaiga en Abogado de la República, y en caso de no hacerlo en 

el plazo mencionado se procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem 

para que la represente en el proceso, de conformidad con el Artículo 

186 CPCM.

 Que el presente Proceso Ejecutivo Civil está fundamentado en un 

Documento de Mutuo Hipotecario, con un saldo de capital de CINCO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

CUARENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil Juez 3, San 

Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día seis de marzo de 

dos mil diecinueve.- LIC. JOSÉ MARIA ESTRADA ÁLVAREZ, JUEZ 

3 CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID ERNESTO 
GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

 1 v. No. F056554

CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ SUPLENTE DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SAL-
VADOR, AL SEÑOR ANDRÉS ALFREDO MAURICIO ENRIQUE 
ORELLANA PINEDA.

 LE HACE SABER: que ene este Juzgado se ha iniciado Proceso 
Ejecutivo, marcado con el número de referencia: 03313-17-CVPE-5CM2/ 
PEC145-17-5CM2-1, promovido por la Licenciada HEIDI XIOMARA 
GUILLEN ESCAMILLA, mayor de edad, abogada, del domicilio de San 
Salvador, con Tarjeta de Identificación de Abogado número: catorce mil 
ochocientos veintinueve y con Número de Identificación Tributaria: cero 
seis uno cuatro - dos tres uno cero siete ocho - uno tres dos - uno, en 
calidad de Apoderada General Judicial con cláusula especial del FONDO 
SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de crédito, autónoma, de 
derecho público, del domicilio de San Salvador, departamento de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cua-
tro - cero siete cero cinco siete cinco - cero cero dos-seis, con dirección 
en: Calle Rubén Darío, Número 901, entre 15 y 17 Avenida Sur, de la 
Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador; la demanda 
ha sido incoada en contra del señor ANDRES ALFREDO MAURICIO 
ENRIQUE ORELLANA PINEDA, de mayor de edad, bodeguero, del 
domicilio de Nueva San Salvador, departamento de La Libertad, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cero cero uno 
seis cuatro- uno cero dos- cero, actualmente de domicilio desconocido en 
el país, de quien se ignora su paradero, razón por la cual, de conformidad 
a los arts. 181 Inc. 2° y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por 
medio del presente edicto se le notifica el decreto de embargo, por lo que 
se previene al demandado que se presente a esta sede judicial, situada 
en setenta y nueve Avenida Sur y final calle Cuscatlán, etapa tres, block 
"K", Colonia Escalón, ex edificio FINSEPRO INSEPRO, cuarto nivel, 
del municipio y departamento de San Salvador, a contestar la demanda 
incoada en su contra dentro de los diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la tercera publicación en un periódico de 
circulación nacional de este edicto, advirtiéndole que si tiene interés 
de intervenir o avocarse al presente proceso, conforme con los Arts. 
67, 68, 69, 181, 186 y 462 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
deberá comparecer por medio de abogado, quien para tal efecto deberá 
proporcionar la dirección de su representado y la suya dentro de la 
circunscripción territorial de este Juzgado para recibir notificaciones, 
pudiendo además brindar un número de fax donde puedan ser enviadas 
las comunicaciones procesales, todo de conformidad con el Art. 170 
del Código Procesal Civil y Mercantil; caso contrario se aplicará opor-
tunamente lo establecido en el Art. 171 del mismo Código. Asimismo 
se le advierte que en el caso que no cuente con recursos económicos 
suficientes para costear los honorarios de un abogado particular, puede 
acudir a la Procuraduría General de la República a solicitar asistencia legal 
gratuita, según el Art. 75 del Código Procesal Civil y Mercantil, o en su 
defecto a las principales Universidades del País que brindan asistencia 
legal. Por último se le hace saber que en caso de no comparecer a este 
juzgado dentro de diez días hábiles se procederá a nombrarle un curador 
Ad Lítem para que lo represente en el proceso. El documento en que se 
funda la pretensión es un TESTIMONIO ESCRITURA DE MUTUO 
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CON HIPOTECA, otorgado en la ciudad de San Salvador el catorce de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante los oficios notariales 
de FELIX ANTONIO ORELLANA hijo, por el FONDO  SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA, a favor de ANDRES ALFREDO MAURICIO 
ENRIQUE ORELLANA PINEDA. por un monto de SETENTA MIL 
DOSCIENTOS COLONES, con un interés convencional del QUINCE 
POR CIENTO ANUAL y primas de seguro pactadas, del cual se reclama 
la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más accesorios.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salvador, 
a las doce horas y cuarenta minutos del veinte de septiembre de dos 
mil diecinueve.- MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ 
(2)qUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE.- LICDA. 
CARMEN ELENA ARÉVALO GÁMEZ, SECRETARIA.

 1 v. No. F056555

LICIENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA, 

 HACE SABER: que en el proceso con Referencia N° 334-E-
2016-2, ha comparecido la Licenciada HEIDI XIOMARA GUILLEN 
ESCAMILLA, en su calidad de Apoderada General Judicial Especial 
del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, y el cual comparece con 
el objeto  de demandar a la señora MARISELA MADAI ARGUETA 
GIRON, mayor de edad, empleada, del domicilio de La Refugio, departa-
mento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero 
uno seis tres uno uno ocho seis-siete, y con Número de Identificación 
Tributaria cero ciento tres - quince cero ocho setenta y nueve - ciento 
dos - seis, en virtud de la obligación contraída por dicha demandado en 
el documento base de la pretensión consistente en Testimonio de Mutuo 
Hipotecario, otorgado por la demandada a favor del FONDO SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA, que corre agregado al respectivo Juicio, pero 
habiéndose realizado las diligencias pertinentes para notificarle el decreto 
de embargo a la señora MARISELA MADAI ARGUETA GIRON, 
sin obtener un resultado positivo ya que no se ha podido encontrar su 
ubicación, es por lo anterior que por auto de las diez horas con quince 
minutos del día cuatro de noviembre del año dos mil diecinueve, se 
ordenó notificar el decreto de embargo a dicho demandado por medio 
de edictos, de conformidad al Art. 186 del CPCM, por lo que se le 
previene a la señora MARISELA MADAI ARGUETA GIRON, que 
deberá presentarse a este Juzgado a ejercer su derecho constitucional de 
defensa y contestar la demanda incoada en su contra, deberá comparecer 
por medio de abogado, a menos que posea capacidad de postulación, y 
en caso de carecer de los recursos económicos suficientes puede acudir 
a la Procuraduría General de la República para que sea representado 
gratuitamente, de conformidad a lo establecido en los artículos 67 y 75 
CPCM o en caso que tuviere procurador o representante legal se presente 
y proporcionar número de telefax para recibir notificaciones, dentro 
del término de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
última publicación en los medios antes relacionados. Se advierte que 
una vez hechas las publicaciones, si dicho demandado no comparece en 
el término concedido, se le nombrará un curador Ad-lítem para que lo 
represente en el presente proceso, de conformidad al inciso 4° del 186 
del CPCM. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las diez horas 
con treinta minutos del día cuatro de noviembre del año dos mil die-
cinueve.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 
CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN 
RUIZ, SECRETARIA.

 1 v. No. F056556

MAESTRO CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA. JUEZ SUPLENTE  
DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
SALVADOR. A LOS SEÑORES FRANCISCO JAVIER ARAGÓN 
CHACÓN Y OLGA IDALIA CRUZ VEGA, 

 HACE SABER: que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Eje-
cutivo, marcado con el número de referencia: 05162-17-CVPE-5CM2/
PEC225-17-5CM2-4, promovido por la Licenciada Heidi Xiomara 
Guillen Escamilla quien actúa en calidad de Apoderada General Judicial 
con cláusula especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
Institución de Crédito Autónoma, del domicilio de San Salvador, de-
partamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 
cero seiscientos catorce-cero setecientos cinco mil setenta y cinco-cero 
cero dos-seis: con dirección en Calle Rubén Darío entre 15 y 17 Avenida 
Sur N° 901, San Salvador. La demanda ha sido incoada en contra de los 
señores FRANCISCO JAVIER ARAGÓN CHACÓN mayor de edad, 
del domicilio de Tonacatepeque, con Documento Único de Identidad 
número: cero cinco dos cero ocho ocho cero seis-dos y Número de 
Identificación Tributaria: cero ocho dos uno-uno cuatro uno dos nueve 
tres-uno cero tres-cinco; y OLGA IDALIA CRUZ VEGA, mayor de 
edad, del domicilio de Olocuilta, con Documento Único de Identidad 
número: cero tres tres cinco cuatro ocho cinco cinco-ocho y Número 
de Identificación Tributaria: cero ocho cero cinco-dos uno cero siete 
ocho cuatro-uno cero uno-cinco, quienes actualmente son de paradero 
desconocido en el país, razón por la cual, de conformidad a los arts. 
181 Inc. 2° y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por medio del 
presente edicto se les NOTIFICA EL  DECRETO DE EMBARGO, por 
lo que se les previene que se presenten a esta sede judicial, situada en 
setenta y nueve Avenida Sur y final calle Cuscatlán, etapa tres, block 
"K", Colonia Escalón, ex edificio FINSEPRO INSEPRO, cuarto nivel, 
del municipio y departamento de San Salvador, a contestar la demanda 
incoada en su contra dentro de los diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la tercera publicación en un periódico 
de circulación nacional de este edicto, advirtiéndoles que si tienes 
interés de intervenir o avocarse al presente proceso, conforme con los 
Arts. 67, 68, 69, 181, 186 y 462 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
deberá comparecer por medio de ahogado, quien para tal efecto deberá 
proporcionar la dirección de sus representados y la suya dentro de la 
circunscripción territorial de este Juzgado para recibir notificaciones, 
pudiendo además brindar un número de fax donde puedan ser enviadas 
las comunicaciones procesales, todo de conformidad con el Art. 170 
del Código Procesal Civil y Mercantil; caso contrario se aplicará opor-
tunamente lo establecido en el Art. 171 del mismo Código. Asimismo 
se les advierte que en el caso que no dispongas de recursos económicos 
suficientes para costear los honorarios de un abogado particular, puedes 
acudir a la Procuraduría General de la República a solicitar asistencia 
legal gratuita, según el Art. 75 del Código Procesal Mercantil, o en su 
defecto a las principales Universidades del País que brindan asistencia 
legal. Por último se les hace saber que en caso de no comparecer a este 
juzgado dentro de diez días hábiles se procederá a nombrarles un curador 
Ad Lítem para que los represente en el proceso. La demanda se acompaña 
de: A) un Testimonio de Contrato de Mutuo otorgado a las diez horas 
y treinta y un minutos del veintidós de agosto de dos mil catorce, por 
la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS. B) una certificación de saldos adeudados, en la que consta que 
adeudan en concepto de capital, la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salvador, 
a las doce horas del veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- 
MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ (2)qUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE.- LICDA. CARMEN ELENA 
ARÉVALO GÁMEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F056557
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MArcA DE SErVIcIoS 

No. de Expediente: 2020186963

No. de Presentación: 20200304088 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(a) presentado HAYDE 

ESMERALDA GALLARDO DE ORELLANA. en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de EXA AUTO PARTS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: EXA AUTO PARTS, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA  DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión exa solutions y diseño, la palabra 

solutions se traduce al idioma castellano como soluciones, que servirá 

para: AMPARAR: PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS CO-

MERCIALES, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE 

OFICINA. COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS QUE BRINDEN 

SOLUCIONES DE TODO TIPO A EMPRESAS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Departamento de 

Signos Distintivos. San Salvador, veinte de julio del año dos mil veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C012435-1

No. de Expediente: 2020186500 

No. de Presentación: 20200302811 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 

EDGARDO SALGADO HERRARTE, en su calidad de REPRESENTAN-

TE LEGAL de MIRATASK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra LEXTUS y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: DISEÑO Y DESARROLLO DE ORDENADORES, SOFT-

WARE Y APLICACIONES TECNOLÓGICAS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de junio del año dos mil 

veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos mil 

veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056552-1

MArcAS DE ProDUcTo 

 

No. de Expediente: 2020186627 

No. de Presentación: 20200303260 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER:  que a esta oficina se ha(n) presentado ESMERALDA 

EDITH TORRES LOPEZ, en su calidad de APODERADO de COOPE-

RATIVA DE CAFETALEROS DE SAN JOSE DE LA MAJADA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CAFÉ MAJADA SILVER y diseño, 

que se traduce al castellano como Cafe Majada Plata, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos mil 

veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de julio del año dos mil veinte.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C012431-1
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No. de Expediente: 2020185275 

No. de Presentación: 20200300587 

CLASE: 19.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado JUAN CAR-

LOS HERRERA AGUILAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ArquiMix-CaO, que servirá para: 

AMPARAR: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁ-

LICOS; TUBOS RíGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONS-

TRUCCIÓN; ASFALTO, PEZ Y BETÚN; CONSTRUCCIONES 

TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; MONUMENTOS NO 

METÁLICOS. Clase: 19.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de febrero del año 

dos mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de junio del año dos mil 

veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056469-1

No. de Expediente: 2019183624 

No. de Presentación: 20190297042 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIqUE CHAVEZ, en su calidad de APODERA-

DO de SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

que se abrevia: SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras GIFT Móvil y diseño, donde la palabra 

gift se traduce al castellano como regalo, que servirá para: AMPARAR: 

CAJEROS AUTOMÁTICOS, TELÉFONOS CELULARES, ME-

CANISMO PARA APARATOS DE PREVIO PAGO, EQUIPO DE 

ORDENAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES, SOFTWARE. 

Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de diciembre del año 

dos mil diecinueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de diciembre del año 

dos mil diecinueve.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056482-1

No. de Expediente: 2019182396 

No. de Presentación: 20190295072 

CLASE: 34.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIqUE CHAVEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED, de nacionalidad 

INGLESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: diseño identificado como V STYLISED IN CIR-

CLE que se traduce al castellano como V estilizada en circulo, que 

servirá para: AMPARAR; CIGARRILLOS; TABACO EN BRUTO 

O ELABORADO; PRODUCTOS DE TABACO, SUSTITUTOS DEL 

TABACO (qUE NO SEAN PARA USO MÉDICO) CIGARROS; 

ENCENDEDORES; CERILLOS; ARTÍCULOS PARA FUMADO-

RES (qUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS), PAPEL PARA 

CIGARRILLOS, TUBOS PARA CIGARRILLOS, FILTROS DE 

CIGARRILLOS; DISPOSITIVOS DE BOLSILLO PARA LIAR CI-

GARRILLOS; MAQUINAS MANUALES PARA LA INYECCIÓN DE 

TABACO EN TUBOS DE PAPEL PARA FUMAR; CIGARRILLOS 

ELECTRÓNICOS; LÍQUIDOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓ-

NICOS; PRODUCTOS DE TABACO DESTINADOS A SER CA-

LENTADOS; DISPOSITIVOS Y SUS PARTES PARA CALENTAR 

TABACO, SUSTITUTOS DEL TABACO PARA INHALACIÓN; 

CIGARRILLOS QUE CONTIENEN SUSTITUTOS DEL TABACO; 

PITILLERAS; CAJETILLAS Y CAJAS DE CIGARRILLOS; SNUS 

CON TABACO; RAPÉ CON TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ 

SIN TABACO; BOLSAS Y CONTENEDORES DE NICOTINA ORAL 

SIN TABACO (NO PARA USO MÉDICO). Clase: 34.

 La solicitud fue presentada el día seis de noviembre del año dos 

mil diecinueve.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de noviembre del año 

dos mil diecinueve.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056489-1

No. de Expediente: 2020186827 
No. de Presentación: 20200303798 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño que se identificará como OLIMPO, que 

servirá para: AMPARAR: DESINFECTANTES; PRODUCTOS DE 

HIGIENE PERSONAL qUE NO SEAN DE TOCADOR. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de julio del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056496-1

No. de Expediente: 2020186829 
No. de Presentación: 20200303801 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Olimpo y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 

SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES 

PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES 

NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 

ESENCIALES, COSMÉTICOS NO MEDICINALES, LOCIONES CA-

PILARES NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES. 

Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de julio del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056498-1

No. de Expediente: 2020186831 

No. de Presentación: 20200303804 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: Un diseño que se identificará como OLIMPO 

LIMPIA VIDRIOS, que servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES 

PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRA-

SAR Y RASPAR; JABONES NO MEDICINALES; PRODUCTOS 

DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO 

MEDICINALES, LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; 

DENTÍFRICOS NO MEDICINALES. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de julio del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056500-1

No. de Expediente: 2020186955 

No. de Presentación: 20200304052 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado JUAN AL-

BERTO BOLAÑOS GUEVARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identificado como Vertical, que servirá para: 

AMPARAR: VESTIMENTA Y CALZADO DEPORTIVO. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de julio del  año dos mil 

veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056527-1

No. de Expediente: 2019183229 

No. de Presentación: 20190296353 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIqUE CHAVEZ, en su calidad de APODERA-

DO de ALAS DORADAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: ALAS DORADAS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identificado como GOFRADO 2, que 

servirá para: AMPARAR: PAPEL HIGIÉNICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día dos de diciembre del año dos mil 

diecinueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de diciembre del año dos 

mil diecinueve.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056544-1

PErMISo DE oPErAcIoN DE rUTA AErEA 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE 

AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO: que la Licenciada 

Roxana Soriano Acevedo, en su calidad de Apoderada de la socie-

dad AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, AVIANCA, SUCURSAL EL SALVADOR que puede 

abreviarse AVIANCA, SUCURSAL EL SALVADOR, o AVIANCA, 

S.A. SUCURSAL EL SALVADOR., ha solicitado la renovación del 

Permiso de Operación otorgado a su representada en el sentido de seguir 

prestando el Servicio de Transporte Aéreo Público Internacional Regu-

lar y no Regular de Pasajeros, Carga y Correo, en la ruta Aeropuerto 

Internacional El Dorado, Bogotá, Colombia – Aeropuerto Internacional 

de El Salvador "San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez– Aeropuerto 

Internacional El Dorado, Bogotá, Colombia., con derechos de tráfico de 

tercera y cuarta libertades del aire, previa presentación y aprobación de 

itinerarios a operar. En cumplimiento a lo establecido en el artículo seis 

del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Salud número Treinta y Uno, que 

señala las medidas para prevenir el contagio provocado por la Pandemia 

del COVID-19, se suspende la celebración de la Audiencia Pública que 

señala el Artículo Setenta de la LOAC, por lo que dentro de los tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

edicto, cualquier interesado en apoyar u oponerse a esta Autorización 

de modificación de Permiso de Operación podrá enviar al correo elec-

trónico recepcionaviacioncivil@aac.gob.sv o en físico , las pruebas que 

considere necesarias, con el fin de manifestar su apoyo u oposición.

 Dado en la Autoridad de Aviación Civil, a los dieciséis días del 

mes de julio del dos mil veinte.

ING. JORGE ALBERTO PUQUIRRE TORRES,

DIRECTOR EJECUTIVO

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL.

1 v. No. F056551

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL 



81DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Julio de 2020. 

AcEPTAcIoN DE HErENcIA

 

JOAQUIN FRANCISCO MOLINA LINARES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las doce 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de parte de la señora MIRNA ESPERANZA 

MURILLO DE LEMUS, la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor JUAN EUGENIO LEMUS FIGUEROA, quien fue de cincuenta 

y dos años de edad, Licenciado en Ciencias de la Educación, fallecido a 

las diez horas cincuenta minutos del día dieciocho de abril del año dos 

mil doce, siendo la ciudad de Atiquizaya, su último domicilio; como 

cónyuge sobreviviente del causante; se le ha conferido a la aceptante 

en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINAS DE LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las doce 

horas veinte minutos del día cuatro de julio del año dos mil doce. LIC. 

JOAQUÍN FRANCISCO MOLINA LINARES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MARTíNEZ SANTILLANA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056264-2

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER. que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las ocho horas treinta y cinco minutos del día trece de marzo de dos mil 

veinte.- Se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora MANUELA 

DE JESÚS ÁLVAREZ GRANADOS, quien fue de treinta y ocho años 

de edad, de Oficios Domésticos, Soltera, de nacionalidad Salvadoreña, 

originaria y del domicilio de Chinameca, departamento de San Miguel, 

hija de los señores Eduardo Granados y Orfilia Álvarez Larín, fallecida a 

las once horas del día treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, en el 

Cantón San Pedro Arenales, jurisdicción de Chinameca, departamento de 

San Miguel, siendo la ciudad de Chinameca, departamento de San Miguel 

su último domicilio; de parte del señor EDUARDO GRANADOS, de 

sesenta y ocho años de edad, Jornalero, Soltero, originario de Jucuapa, 

departamento de Usulután, y del domicilio de Santa Elena, departamento 

de Usulután, de nacionalidad Salvadoreña, con su Documento Único de 

Identidad número cero uno siete tres cero seis cuatro cinco guión nueve, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número uno dos cero cinco guión 

dos cuatro cero ocho cinco uno guión uno cero uno guión siete, en su 

concepto de padre de la causante y cesionario del derecho hereditario 

que le correspondía a la señora SELENA ELIZABETH SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ, de veinte años de edad, Soltera, originaria de Nueva Gua-

dalupe, departamento de San Miguel, y del domicilio de Santa Elena, 

departamento de Usulután, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco ocho nueve seis uno dos tres guión 

cuatro, y Tarjeta de Identificación Tributaria número uno dos uno cero 

guión cero dos cero siete nueve nueve guión uno cero tres guión uno, en 

su concepto de hija de la causante. Nómbrase al aceptante en el carácter 

dicho Administrador y Representante Interino de la sucesión de que se 

trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores 

de la herencia.

 Publíquense los edictos de ley. Notifíquese. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las 

ocho horas cincuenta y cinco minutos del día trece de marzo de dos mil 

veinte.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA  VÁSqUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F056280-2

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las diez horas cuatro  minutos del día veintinueve de junio de dos 

mil veinte, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia testamentaria que a su defunción ocurrrida el día 

quince de marzo de dos mil quince, en la ciudad de San Martín, depar-

tamento de San Salvador, siendo su último domicilio la misma ciudad, 

dejare el causante señor ELEUTERIO RIOS, quien fue de ochenta y dos 

años de edad, Agricultor en Pequeño, casado, originario de Santa Rosa 

de Lima, departamento de La Unión, de nacionalidad Salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número 00700190-0 y tarjeta de Iden-

tificación Tributaria  número 1416-180432-101-9,  de parte del señor  

de seGunda publicación
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RAMON RODRIGUEZ RIOS,  mayor de edad, empleado, del domilio 

de la  ciudad de Best Pet, Nueva York, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad salvadoreña, con  Pasaporte número B03488609 y Número 

de Identificación Tributaria 1112-080876-101-4,  EN SU CALIDAD DE 

HEREDERO TESTAMENTARIO.

  Y se le ha conferido al aceptante la administración y re-

presentante interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presente en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 

a las nueve horas diecinueve minutos del día tres de julio del dos mil 

veinte.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA 

(2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS 

ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056289-2

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 1 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL PLURIPERSONAL DE SONSONATE, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

Intestadas con beneficio de inventario, clasificadas bajo el Número 326-

ACE-19 (3); iniciadas por el Licenciado Nelson Constante Hernández 

quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial del señor Adán 

Martínez conocido por Adán García Martínez, mayor de edad, agricultor, 

del domicilio de Tonacatepeque, con DUI N° 02344022-9; y NIT N° 

0305-230748-101-5; se ha proveído resolución por este Tribunal, a las 

nueve horas treinta y dos minutos del día tres de febrero del año dos mil 

veinte; mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y con 

beneficio de inventario de parte del señor Adán Martínez conocido por 

Adán García Martínez, la herencia Intestada que a su defunción dejare 

la causante señora Eugenia Martínez Guardado conocida por Eugenia 

Martínez, y Eugenia Martínez de García, quien fue de ochenta y cuatro 

años a su deceso, Ama de casa, originaria de Coatepeque, Santa Ana, 

fallecida el día seis de junio del año dos mil dos mil dos, siendo en este 

País el lugar de su último domicilio el Cantón El Presidio de esta ciudad; 

en su concepto de hijo sobreviviente de la de cujus.

 Al aceptante señor Adán Martínez conocido por Adán García 

Martínez, en su concepto de hijo sobreviviente de la de cujus; se le confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las 

diez horas del día tres de febrero del año dos mil veinte.- LIC. RAÚL 

WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL 1.- LIC. 

CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO 

1.-

3  v. alt. No. F056294-2

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario promovidas por el Licencaido 

FRANCISCO ANTONIO CASTRO VALLE, en su calidad de Apo-

derado General Judicial con Cláusulas Especiales de los señores JOSÉ 

MARIO ROMERO ESTRADA Y FRANCISCO ANTONIO ROMERO 

ESTRADA, clasificadas bajo el número de referencia 01452-19-CVDV-

2CM1-3, se ha proveído resolucion por este tribunal a las diez horas 

con veinticinco  minutos del día cuatro de marzo de dos mil veinte, 

mediante la cual se ha tenido por ACEPTADA INTERINAMENTE 

LA SUCESIÓN INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

por parte de los señores JOSÉ MARIO ROMERO ESTRADA, mayor 

de edad, pensionado, de este domicilio, departamento de Santa Ana; y 

FRANCISCO ANTONIO ROMERO ESTRADA, mayor de edad, de 

este domicilio,  departamento de Santa Ana; ambos en calidad de hijos 

del causante señor  JOSÉ MARIO ROMERO, quien fue de ochenta 

y tres años de edad al fallecer el día veintisiete de junio del año  dos 

mil seis, hijo de Angélica Romero y padre de filiación desconocida, 

divorciado, profesor en educación básica, originario de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, Salvadoreño, y siendo Santa Ana, 

departamento de Santa Ana su último domicilio.

 A los aceptantes supra relacionados s e le confiere INTERINAMENTE 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCESIÓN 

CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS CURADORES 

DE LA HERENCIA YACENTE. 
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 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto en el Diario Oficial de conformidad al art. 1163 

del Código Civil.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, las diez horas con cuarenta y cinco minutos 

del día cuatro de marzo de dos mil veinte.-  LIC. RODRIGO  ERNES-

TÓ BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO  CIVIL Y 

MERCANTIL, SANTA ANA.- LICDO. HÉCTOR MANUEL MANCíA 

AGUILAR, SECRETARIO INTERINO.-

3 v. alt. No. F056300-2

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER. que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las catorce horas treinta y cinco minutos del día seis de julio de dos mil 

veinte. Se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora JESÚS ANA 

PACHECO VIUDA DE SÁNCHEZ, quien fue de sesenta y nueve años 

de edad, Profesora de Educación Básica, Viuda, de Nacionalidad Salva-

doreña, originaria y del domicilio de Chinameca, Departamento de San 

Miguel, hija de los señores José Virgilio Campos y María Luisa Pacheco, 

fallecida a las cuatro horas treinta y cinco minutos del día dieciocho de 

julio de dos mil cuatro, en el Hospital Nacional de Nueva Guadalupe, 

Departamento de San Miguel, siendo la ciudad de Chinameca su último 

domicilio; de parte de las señoras SANDRA YANIRA SÁNCHEZ 

PACHECO, de cincuenta y cuatro años de edad, Soltera, Ejecutiva de 

Ventas, originaria de la Ciudad de Chinameca, departamento de San 

Miguel y del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad 

número cero cero cero nueve nueve siete seis dos guión uno, y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número uno dos cero cinco guión dos siete 

uno dos seis cinco guión uno cero uno guión uno, y la señora CELINA 

ROXANA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO, de cincuenta y un 

años de edad, Soltera, Profesora en Educación Básica, originaria y del 

domicilio de la Ciudad de Chinameca, departamento de San Miguel, 

de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad 

número cero uno cero cinco dos siete ocho cero guión cero, y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número uno dos cero cinco guión uno seis 

cero uno seis nueve guión uno cero uno guión ocho, en sus conceptos 

de hijas de la causante.-Nómbrase a las aceptantes en el carácter dicho 

Administradoras y Representantes Interinas de la sucesión de que se 

trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores 

de la herencia.- Publíquense los edictos de ley.- Notifíquese.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.-

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las quince 

horas del día seis de julio de dos mil veinte.-LIC. DINORA DEL CAR-

MEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. 

INGRID VANESSA VÁSqUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

 3  v. alt. No. F056302-2

HErENcIA YAcENTE

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las nueve horas diez minutos del día diez de marzo del año dos mil 

veinte, se declaró YACENTE LA HERENCIA INTESTADA que a 

su defunción ocurrida en la ciudad de Soyapango, departamento de 

San Salvador, el día cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres, dejó la causante señora MARIA ORBELINA JIMENEZ, siendo 

su último domicilio esta ciudad, quien fue de sesenta y cinco años de 

edad, de oficios domésticos, soltera, originaria de Estanzuela, departa-

mento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña; y se nombró curadora 

para que le represente, a la licenciada BESSY LISSBETH ALEGRíA 

UMANZOR.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la referida herencia para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 

a las once horas treinta minutos del día diecisiete de marzo de dos mil 

veinte. LICDA. GENNY SHILA RAMíREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

(2) DE LO CIVIL.- LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SE-

CRETARIO.

3 v. alt. No. F056308-2
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TITUlo DE ProPIEDAD 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado por sí y por 

escrito el Señor LETICIA GARCIA RODRIGUEZ SANDOVAL, de 

cincuenta y cinco años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Nueva 

Concepción, departamento de Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad número cero uno cinco cinco siete cuatro tres tres - uno, y con 

Número de Identificación Tributaria cero cuatro uno seis-dos seis cero 

ocho seis cuatro-cero cero uno-cero, solicitando a su favor TITULO DE 

PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza urbano situado en el Barrio 

El Rosario número s/n, de esta jurisdicción, de un área NOVENTA Y 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

cuya descripción técnica es la siguiente: LINDERO NORTE: partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias; tramo uno, Sur ochenta y un grados treinta y dos 

minutos veintitrés segundos Este con una distancia de catorce punto treinta 

y cuatro metros, colindando con Julio García Sandoval, con pared propie-

dad del inmueble que se describe de por medio LINDERO ORIENTE: 

partiendo del vértice Nor Oriente está formado por los siguientes rumbos 

y distancias, tramo uno, Sur cero nueve grados cincuenta y siete minutos 

diecisiete segundos Oeste con una distancia de siete punto cero cuatro 

metros, colindando con Candelario Pineda Gutiérrez, con calle pública 

de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente, está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias, tramo uno, 

Norte ochenta y un grados cero cinco minutos treinta y seis segundos 

Oeste, con una distancia de catorce punto veintitrés metros, colindando 

con Domingo Palacios Rodríguez, con pared propiedad del inmueble que 

se describe de por medio; LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice 

Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias, tramo uno, Norte cero nueve grados cero tres minutos treinta 

y cuatro segundos Este, con una distancia de seis punto noventa y tres 

metros, colindando con Dolores López Martínez, con pared propiedad 

del inmueble que se describe. Así se llega al vértice Nor Poniente que 

es el punto donde inició esta descripción. En el inmueble antes descrito 

existe construida una casa de sistema mixto. El inmueble que se pretende 

titular no es sirviente ni dominante, ni posee cargas que pertenezcan 

a otras personas y que no está en proindivisión con ninguna persona, 

el cual se valora en la cantidad de Cinco Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, que dicho inmueble lo posee de buena fe en forma 

quieta, pacífica, pública e ininterrumpida el cual adquirió compraventa, 

otorgada por la señora Clementina García tal como se comprueba con 

Testimonio de Escritura de  Compraventa que se elaboró ante los oficios 

notariales  del Licenciad Carlos Antonio Torres, Notario, del domicilio 

de Soyapango, departamento de San Salvador, y que por carecer de 

documento inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas es 

que hace la solicitud ante el Señor Alcalde. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, a los catorce días del 

mes de julio del año de dos mil veinte.- PROF. RAÚL ANDRÉS PEÑA 

LANDAVERDE, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. TITO AVELIO 

PERDOMO CONTRERAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F056303-2

NoMBrE coMErcIAl 
 
No. de Expediente: 2020186724
No. de Presentación: 20200303499
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 
ENRIqUE SILVA HOFF, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de SICAFE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: SICAFE, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase Entre Cerros y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO DEDICA-

DO AL SERVICIO DE CAFETERIAS Y RESTAURANTES Y CON 

SERVICIO DE REPARTO A DOMICILIO.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de julio del año dos mil 

veinte.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056285-2

coNVocATorIAS 

 

TERCERA CONVOCATORIA

INVERSIONES STANLEY PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia INVERSIONES STANLEY 

PACIFICO, S.A. DE C.V.

El Director Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad INVERSIO-

NES STANLEY PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia INVERSIONES STANLEY PACIFICO, 

S.A. DE C.V., de este domicilio, convoca a sus accionistas para que 

concurran a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se 

celebrará en tercera convocatoria el día veintidós de agosto de dos mil 

veinte, a partir de las nueve horas, en las instalaciones de la sociedad 

ubicadas en Boulevard Venezuela, Colonia Roma, entre cuarenta y 

nueve Avenida Sur y Colonia El Rosal, San Salvador. La agenda a 

tratar es la siguiente:

AGENDA

PUNToS DE cArAcTEr EXTrAorDINArIo

 I- Disposición de Utilidades.
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 II- Dar seguimiento al interés mostrado en abril del año 2018, 

por una accionista en adquirir la participación accionaria 

que Inversiones Stanley Pacífico, S.A. de C.V. tiene en los 

Pichotos GPS, Sociedad de Responsabilidad Limitada, con 

domicilio en Costa Rica. Aprobando o improbando su venta, 

y la forma de pago en caso de aprobación.

 III- Aprobación de un bono de reconocimiento para socios, monto 

y forma de pago.

 IV- Varios.

 Por no haber podido celebrarse la sesión extraordinaria de primera 

y segunda convocatoria por falta de quórum, se convoca a una tercera 

convocatoria, y en consecuencia, la sesión será válida cualquiera que 

sea el número de acciones representadas. Habrá resolución con la simple 

mayoría de votos de las acciones presentes.

 San Salvador, veinte de julio de dos mil veinte.

RICARDO ENRIQUE STANLEY LINARES,

DIRECTOR PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C012389-2

CONVOCATORIA

El Suscrito Secretario de la Junta Directiva de CARDIOLOGOS ASOCIA-

DOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. "CARDIOSAL, S.A. de C.V.", 

por este medio CONVOCA a Junta General Ordinaria de Accionistas, a 

celebrar en las instalaciones de la empresa ubicado en Calle Juan José 

Cañas y 81 Av. Sur, Edificio 2, Local 3, Hospital de La Mujer, Colonia 

Escalón, San Salvador, el jueves 20 de agosto de 2020, de las dieciséis 

horas con treinta minutos en adelante, en primera convocatoria y de 

acuerdo con el Código de Comercio de El Salvador. 

 El Quórum necesario en primera convocatoria para celebrar sesión  

ordinaria deberá ser formado con el voto de la mitad más una de las 

acciones presentes o representadas en la sesión, las resoluciones serán 

válidas cuando se adopten por la mayoría de los votos presentes. De 

no haber Quórum en la hora y fecha señalada, por este medio se hace 

segunda  convocatoria para celebrar esta junta con la misma agenda, a 

las dieciséis horas y con treinta minutos del siguiente día en las mismas 

instalaciones con cualquiera que sea el número de acciones presentes o 

representadas.

AGENDA Por DESArrollAr:

 I.- VERIFICACION Y ESTABLECIMIENTO DEL QUORUM

 II.- LECTURA Y APROBACION DE AGENDA

 III.- LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR

 IV.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE 

LABORES DEL AÑO 2019

 V.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL BALANCE GE-

NERAL, EL ESTADO DE RESULTADOS Y EL ESTADO 

DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DEL EJERCICIO 

2019

 VI.- INFORME DEL AUDITOR EXTERNO

 VII.- NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR EXTERNO Y FIJA-

CIÓN DE SUS EMOLUMENTOS.

 VIII.- APLICACIÓN DE UTILIDADES.

 IX.- ELECCION DE  LA JUNTA DIRECTIVA, PERIODO 

2020– 2023

 XI.-  VARIOS.

 San Salvador a los dieciséis días del mes de julio de 2020.

Dr. TITO LIVIO HERRERA RUCAJ,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 

3 v. alt. No. C012400-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad CENTRO GINECOLOGICO, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  abreviadamente 

CENTRO GINECOLOGICO S.A. DE C.V., de conformidad con su 

Escritura Social y el Código de Comercio, convoca a sus accionistas a 

la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, que se llevará a cabo A 

LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE  AGOSTO  DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, de forma virtual a través de la plataforma Zoom y 

se podrá acceder a través de un enlace que CENTRO GINECOLGICO, 

S.A. DE C.V., enviará a los socios vía email. De conformidad a la 

siguiente agenda:

AGENDA DE JUNTA GENErAl EXTrAorDINArIA:

 a. Verificación del quórum.

 b. Aumento del Capital Social en la parte Variable.

 c. Modificación del Pacto Social en las cláusulas VIGESIMA 

OCTAVA, relativa a CONVOCATORIA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA y VIGESIMA NOVENA, relativa a RE-

UNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, con la finalidad 

de adecuar el pacto y que se realicen las convocatorias y 

las reuniones utilizando cualquier medio tecnológico para 

ambas actividades.

 d. Designación de Ejecutor Especial.

 En razón de no haberse celebrado por falta de quórum, en ninguna 

de las fechas de la primera y segunda convocatoria de Junta General 

Extraordinaria, se hace esta nueva convocatoria conforme a las reglas 
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generales, la cual no ha sido anunciada simultáneamente con las anteriores 

y además se hace constar que la presente constituye TERCERA CON-

VOCATORIA, en consecuencia, la sesión será válida cualquiera que sea 

el número de acciones presentes o representadas. Habrá resolución con 

la simple mayoría de votos de las acciones presentes o representadas.

 San Salvador, a los veinte días del mes de julio del año dos mil 

veinte.

DOCTOR RICARDO ANDRADE BURGOS VENTURA,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA,

CENTRO GINECOLOGICO, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C012404-2

CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva de "SEMPROFES, S.A. 

DE C.V.", para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: que la Sociedad "SEMPROFES, S.A. DE C.V.", 

convoca a los accionistas para celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

La sesión se llevará a cabo en primera convocatoria a las ocho horas 

del día veintidós de agosto de dos mil veinte, en el Local de Ex Sipes, 

Acajutla, Sonsonate; y si no hubiere Quórum en esa fecha, se señala la 

misma hora del día veintitrés de agosto de dos mil veinte, en el mismo 

lugar señalado, a efecto de celebrar la sesión en segunda convocatoria.

La agenda de la sesión será la siguiente:

 1.- Verificación del quórum.

 2.- Nombramiento de Presidente y Secretario de la sesión.

 3.- Conocimiento de la Memoria de Labores de la Junta Directiva, 

del Balance General, Estado de Cambios en el Patrimonio, 

Estado de Pérdidas y Ganancias, y el informe del Auditor 

Externo, correspondientes al ejercicio 2019, a fin de Aprobar 

o Improbar los cuatro primeros.

 4.- Aplicación de Utilidades.

 5.- Nombramiento del Auditor Externo, para el año 2020, y sus 

respectivos emolumentos.

 6.- Elección de los nuevos miembros de la Junta Directiva de la 

Sociedad y su respectiva juramentación.

 El quórum necesario para establecer la Junta Ordinaria, en primera 

convocatoria es de la mitad más una de las acciones que tengan derecho a 

votar, y se tomará acuerdo con más de la mitad de los votos concurrentes. 

Para establecer la Junta Ordinaria, en segunda convocatoria, se hará con 

cualquiera que sea el número de acciones presentes y se tomará acuerdo 

con más de la mitad de los votos concurrentes.

 Los señores accionistas pueden solicitar la documentación e infor-

mación relativa a los puntos considerados en la agenda de la presente 

convocatoria en forma escrita, en nuestras Oficinas Administrativas.

 Acajutla, diecinueve de julio de dos mil veinte.

JUAN JOSE GUTIERREZ JUAREZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056337-2

rEPoSIcIoN DE cErTIfIcADoS 

BANCO ATLÁNTIDA, S.A. 

 AVISA: Que se ha presentado a nuestra Agencia Santa Rosa de 

Lima parte interesada manifestando que ha extraviado el certificado de 

Depósito a Plazo Fijo No. 65718 de la cuenta No.1802-01-003655-2 

extendido por nuestra institución el 29 de Agosto de 2019 a nombre de 

ZULMA ELIZABETH SALES SORTO por un monto de Veinticinco mil 

00/100 dólares, (US$25,000.00) a 360 días plazo, a una tasa de interés 

del 5.00%.

 Lo que se hace del conocimiento público, para efectos de reposi-

ción del certificado relacionado conforme a los artículos 486 y 932 del  

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que en treinta días después de la tercera y última publi-

cación del presente aviso, el  Banco no recibiere reclamo alguno respecto 

a este, se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de julio de dos mil veinte.

KARLA XIOMARA EFIGENIO,

SUPERVISOR DE PROCEDIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ELEMENTOS FÍSICOS.

3 v. alt. No. C012384-2

BANCO ATLÁNTIDA, S.A. 

 AVISA: Que se ha presentado a nuestra Agencia Santa Rosa de 

Lima, parte interesada manifestando que ha extraviado el certificado de 

Depósito a Plazo Fijo No. 64250 de la cuenta No. 1802-01-003640-1 

extendido por nuestra institución el 25 de junio de 2019 a nombre de 

ZULMA ELIZABETH SALES SORTO, por un monto de Veinticinco 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL 



87DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Julio de 2020. 
mil 00/100 dólares, (US$25,000.00) a 360 días plazo, a una tasa de 

interés del 4.80%

 Lo que se hace del conocimiento público, para efectos de reposición 

del certificado relacionado conforme a los artículos 486 y 932 del Código 

de Comercio Vigente.

 En caso de que en treinta días después de la tercera y última publi-

cación del presente aviso, el Banco no recibiere reclamo alguno respecto 

a este, se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de julio de dos mil veinte.

KARLA XIOMARA EFIGENIO,

SUPERVISOR DE PROCEDIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ELEMENTOS FÍSICOS.

3 v. alt. No. C012385-2

GRUPO UNIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia GRUPO UNIÓN S.A. DE C.V.

 COMUNICA: que a sus oficinas ubicadas en Calle Los Bambúes, 

número dieciséis, Colonia San Francisco de la ciudad y Departamento de 

San Salvador, se ha presentado la señora AGNES LARISSA ALVERGUE 

DE DUTRIZ, en calidad de Apoderada General Administrativa del señor 

ERNESTO DUTRIZ RUIZ, propietario del Certificado de Acciones 

número DOS que ampara DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE AC-

CIONES, numeradas del UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO al 

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS, que representan un 

valor de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS, solicitando reposición 

del mismo por haberlo extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del 

público, para los efectos legales conforme los artículos 486 y 932 del 

Código de Comercio vigente. 

 Transcurridos treinta días después de la tercera y última publica-

ción del presente aviso y si no hubiere oposición alguna, se procederá 

a reponer los Certificados en referencia.

 San Salvador, a los tres días de julio de dos mil veinte.

DANIELLE DUTRIZ ROGERS,

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE DE

GRUPO UNIÓN, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. F056270-2

GRUPO UNIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia GRUPO UNIÓN S.A. DE C.V.

 COMUNICA: que a sus oficinas ubicadas en Calle Los Bambúes, 

número dieciséis, Colonia San Francisco de la ciudad y Departamento 

de San Salvador, se ha presentado el señor ALEX DUTRIZ RUIZ, en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad AGUILA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la propietaria del Certificado de 

Acciones número TRES que ampara DOSCIENTAS SETENTA Y SEIS 

ACCIONES, numeradas del UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y TRES al UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO que re-

presentan un valor de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS, solicitando 

reposición del mismo por haberlo extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del 

público, para los efectos legales conforme los artículos 486 y 932 del 

Código de Comercio vigente. 

 Transcurridos treinta días después de la tercera y última publica-

ción del presente aviso y si no hubiere oposición alguna, se procederá 

a reponer los Certificados en referencia.

 San Salvador, a los tres días de julio de dos mil veinte.

DANIELLE DUTRIZ ROGERS,

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE DE

GRUPO UNIÓN, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. F056274-2

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20500125604 de Agencia 

Metapán, emitido el día 16/06/2020, a un plazo de 210 días el cual 

devenga una tasa de interés anual del 4.00% solicitando la reposición 

de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 

tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 03 de julio de 2020.

KRISTYA ISELA ACEVEDO,

TÉCNICO CONTROL DE CALIDAD,

DEPARTAMENTO DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F056295-2
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EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20210110537 de Agencia, 

Senda Florida emitido el día 19/02/2018 a un plazo de 30 días el cual 

devenga una tasa de interés anual del 0.90%, solicitando la reposición 

de dicho certificado, por habérsele extraviado. En consecuencia, de lo 

anterior, se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

del caso, transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el Certificado en referencia.

 San Salvador, 17 de julio de 2020.

 KRISTYA ISELA ACEVEDO,

TÉCNICO CONTROL DE CALIDAD,

DEPARTAMENTO DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F056297-2

 

SolIcITUD DE  NAcIoNAlIDAD 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROqUíN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA A.I. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor JORGE MILTON FONDEUR ÁL-

VAREZ, solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño por 

naturalización, por ser de origen y de nacionalidad dominicana y por 

tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad a lo regulado en 

los artículos noventa y dos ordinal primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y 

siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 El señor JORGE MILTON FONDEUR ÁLVAREZ, en su solicitud 

agregada a folio cuarenta y dos, de fecha once de diciembre de dos mil 

diecinueve, presentada el día diecisiete del mismo mes y año, manifiesta 

que es de cincuenta y siete años de edad, sexo masculino, divorciado, 

diseñador gráfico, de nacionalidad dominicana, con domicilio en el 

municipio y departamento de San Salvador, originario de Santiago, 

República Dominicana, lugar donde nació el día dieciséis de marzo de 

mil novecientos sesenta y dos. Que sus padres respondían a los nombres 

de: Pompilio Fondeur Cordoba y María Francisca Teresita Álvarez, 

ambos de la República Dominicana, de nacionalidad dominicana ya 

fallecidos.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

JORGE MILTON FONDEUR ÁLVAREZ, ingresó al país por la dele-

gación migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, el día 

veintinueve de diciembre de dos mil uno. Además, expresa su voluntad 

de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la 

República de El Salvador, de conformidad a lo regulado en el artículo 

ciento cincuenta y ocho numeral seis de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 En virtud de la petición del señor JORGE MILTON FONDEUR 

ÁLVAREZ y dándole cumplimiento a lo solicitado, de conformidad a lo 

regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro, de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería, la Dirección General, mandará al solicitante 

antes relacionado a publicar dentro del plazo de ocho días, un edicto por 

tres veces consecutivas en el Diario Oficial y en otro diario de mayor 

circulación nacional, el cual contendrá las circunstancias mencionadas 

en dicha petición e invitará a las personas que tuvieren conocimiento 

de algún impedimento legal para otorgar la calidad solicitada, que lo 

denuncie al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las trece horas con quince minutos 

del día veintiuno de abril de dos mil veinte. 

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROqUíN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA A.I.

3 v. c. No. F056433-2

MArcA DE SErVIcIoS

No. de Expediente: 2020186396 

No. de Presentación: 20200302591 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de GE-

NOMMA LAB INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA BUR-

SATIL DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GENOMMA LAB 

INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra GROOMEN, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE CURSO DE ESTÉTICA; SERVICIOS DE 

CIRUGÍA ESTÉTICA; CONSULTAS EN MATERIA DE LA ESTÉTICA; 
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CUIDADO ESTÉTICO DE LOS PIES; SERVICIOS DE TERAPIAS 

DE ESTÉTICA; SERVICIOS CLÍNICOS DE CIRUGÍA ESTÉTICA; 

SERVICIOS MÉDICOS Y DE BELLEZA PARA PERSONAS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE BELLEZA; TRATAMIENTOS 

DE BELLEZA; CONSULTAS EN MATERIA DE BELLEZA; 

CUIDADO DE HIGIENE, PELUqUERíA Y BELLEZA; SERVICIOS 

DE CUIDADO DE BELLEZA; SERVICIOS DE INSTITUTOS DE 

BELLEZA DE LA PIEL; SERVICIOS DE SALONES DE BELLEZA Y 

PELUQUERÍAS; SERVICIOS DE SALUD Y BELLEZA; SERVICIOS 

DE TRATAMIENTOS DE SALUD Y DE BELLEZA PRESTADOS POR 

SAUNAS, SALONES DE BELLEZA, PELUQUERÍAS Y SALONES 

DE MASAJES; SERVICIOS DE SAUNA Y MASAJES; SERVICIOS 

DE SPA; SERVICIOS DE BARBERÍAS. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de junio del año dos 

mil veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C0123395-2

No. de Expediente: 2020186388 

No. de Presentación: 20200302581 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

GENOMMA LAB INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GENOMMA 

LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras ESTÁ KARBOON y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, GESTIÓN 

DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; 

TRABAJOS DE OFICINA; SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE 

TOCADOR NO MEDICINALES, MAQUILLAJES; CREMAS PARA 

AFEITAR. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de junio del año dos 

mil veinte.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C012403-2

MArcA DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2020186608 

No. de Presentación: 20200303171 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

CRISTINA MOLINA VIUDA DE MELARA, en su calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de QUIMICAS NATURA VIGOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

QUIMICAS NATURA VIGOR S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BIOSTEROL COMPLEX, que 

servirá para: AMPARAR: PERFUMERÍA EN GENERAL, ÚTILES 

PARA PERFUMERíA, JABONES DE TOCADOR, SHAMPOOS, 

ENJUAGUES PARA EL CABELLO. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de julio del año dos mil veinte.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. C012390-2

No. de Expediente: 2020186607 

No. de Presentación: 20200303170 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

CRISTINA MOLINA VIUDA DE MELARA, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de QUIMICAS NATURA VIGOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: QUIMICAS 
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NATURA VIGOR S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PERLIER, que servirá para: AMPARAR: 

PERFUMERÍA EN GENERAL, ÚTILES PARA PERFUMERÍA, 

COSMÉTICOS, CREMAS, JABONES DE TOCADOR, SHAMPOOS, 

ENJUAGUES PARA EL CABELLO. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de julio del año dos mil veinte.

 

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. C012391-2

No. de Expediente: 2020186723 

No. de Presentacion: 20200303498 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

ENRIqUE SILVA HOFF, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de SICAFE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia: SICAFE, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase Entre Cerros y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, 

SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES 

HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERíA Y CONFITERíA, 

HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAS; SAL, MASTAZA; 

VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. 

Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de julio del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056284-2 

No. de Expediente: 2020186909

No. de Presentación: 20200303920 

CLASE: 30.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA, 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

ENRIqUE SILVA HOFF, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ECOCAFE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ecocafé y diseño. Se concede exclusividad 

a la marca en su conjunto, no de los elementos denominativos en forma 

aislada, por ser de uso común y necesario en el comercio, Art. 29 Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCE-

DÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS 

DE CEREALES, PAN, PASTELERíA Y CONFITERíA; HELADOS 

COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 

POLVOS PARA ESPONJAS; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 

(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de julio del año dos mil 

veinte.

HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056286-2
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AcEPTAcIoN DE HErENcIA

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario, iniciadas por el Licenciado 

Christian Jonathan Calderón Moreno, quien actúa en nombre y 

representación del señor ELMER DANIEL GIRÓN, en calidad de hijo 

sobreviviente del causante, en el expediente clasificado bajo el número 

de referencia: 1977-19-CVDV-2CM1, se ha proveído resolución por 

este Juzgado, a las ocho horas once minutos del día tres de marzo de 

dos mil veinte, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente 

y con Beneficio de Inventario, de parte del referido señor la Herencia 

Intestada y con Beneficio de Inventario, que a su defunción dejara la 

causante, señora HILDA HORTENSIA GIRON quien fuera de cuarenta 

y nueve años de edad, soltera, Salvadoreño, originario de Santa Ana, 

quien fue hija de Juana Girón López, habiendo fallecido en la Ciudad 

de Santa Rosa de Lima, departamento de Santa Rosa, Guatemala, a las 

diez horas treinta y cinco minutos del día veintiséis de abril del año dos 

mil diez, siendo su último domicilio, Ochupse Arriba, Caserío Los 

Moya de este departamento, en ese carácter se confiere Interinamente 

la Administración y Representación de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa 

Ana, a las ocho horas treinta y un minutos del día tres de marzo de dos 

mil veinte. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA. LIC. HERTOR MANUEL MANCIA AGUILAR, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F056060-3

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: que por resolución de las ocho horas treinta 

minutos del día trece de marzo de dos mil veinte, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor JOSE DE JESUS AGUILAR, quien 

fue de setenta y ocho años de edad, fallecida el día trece de junio de dos 

mil diecisiete, siendo el municipio de San Miguel, el lugar de su último 

domicilio; de parte de la señora MARIA MATILDE CHAVARRIA 

AGUILAR, en calidad de hija del causante y como cesionario de los 

derechos hereditarios que le correspondían a Rosa Elena Chavarría 

de Aguilar, Reina Alicia Chavarría Aguilar y José Valerio Chavarría 

Aguilar, como cónyuge e hijos del causante; confiriéndole a la aceptante 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL, a las ocho horas treinta y cinco 

minutos del día trece de marzo de dos mil veinte. LIC. DIANA 

LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL. LIC. FRANCIS LILIBETH LOZANO DE 

ZAVALA, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F056072-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas y cincuenta minutos del día diecisiete de diciembre del 

presente año, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ MIRANDA, conocido por JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ, quien falleció el día veintidós de octubre 

de dos mil dieciséis, a la edad de ochenta y tres años, casado, jornalero, 

originario de San Isidro, Departamento de Cabañas, siendo Tamanique, 

Departamento de La Libertad, su último domicilio, de parte de la señora 

RITA DE JESUS MEJIA VIUDA DE MARTINEZ, con Documento 

Único de Identidad número 00999082-0, y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0905-220539-101-3, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente del referido causante. Confiriéndose a la heredera 

declarada la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

de tercera publicación
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los Curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

diecisiete días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. LICDA. 

DIGNA GLADIS MEDRANO DE GOMEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA L.L. LICDA. MARÍA DINORA RODRÍGUEZ 

MENJIVAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F056112-3

EL LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE 

LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las quince horas con treinta y seis minutos del día 

uno de julio del año dos mil veinte. SE HA TENIDO POR ACEPTADA, 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el día quince de enero del año dos mil dieciocho, en 

la ciudad y departamento de San Salvador, siendo su último domicilio, 

de Colón, La Libertad, que dejó el JOSÉ SANTOS PÉREZ OLMEDO, 

quien fue de cuarenta y seis años de edad, empleado, casado, originario 

de Santa Tecla, La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, cuyos padres 

fueron los señores JOSÉ FRANCISCO PÉREZ y MARIA 

HORTENCIA OLMEDO VIUDA DE PÉREZ, aceptación que hacen los 

señores GABRIELA MARíA PÉREZ SANCHEZ, FERNANDO JOSE 

PÉREZ SANCHEZ, ambos en calidad de hijos del causante, y la señora 

MARíA DAYSI SANCHEZ DE PÉREZ en su carácter de cónyuge 

sobreviviente, y el niño BRYAN ERNESTO PÉREZ SANCHEZ, en 

calidad de hijo del causante, representado por su madre la señora MA-

RíA DAYSI SANCHEZ DE PÉREZ. Y SE LES HA CONFERIDO A 

LOS ACEPTANTES la administración y representación interina de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la He-

rencia Yacente. Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la 

herencia para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA TECLA, a 

las quince horas con cuarenta y seis minutos del día uno de julio del año 

dos mil veinte.  LICDA. SILVIA RAqUEL CHAVARRIA SANTOS, 

JUEZA SUPLENTE DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. 

ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F056119-3 

LUIS ANTONIO BENíTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

once horas y diez minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinte, 

intestada, dejada a su defunción por la causante señora ANABELLA 

APARICIO DE LINARES, quien fue de cincuenta y tres años de edad, 

profesora, fallecida el día catorce de mayo de dos mil diecinueve, en 

Hospital Nacional Rosales de San Salvador, siendo quezaltepeque su 

último domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero 

dos nueve seis siete siete nueve - cinco, de parte de JULIO CESAR 

LINARES CARBALLO, mayor de edad, empleado, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número cero cero dos ocho ocho 

uno cuatro seis - cero, con Número de Identificación Tributaria cero 

dos cero dos - tres uno cero uno seis siete - uno cero uno - nueve, en el 

concepto de cónyuge sobreviviente y de parte del señor CESAR JADIEL 

LINARES APARICIO, mayor de edad, estudiante, de este domicilio 

con Documento Único de Identidad número cero cinco cuatro dos cero 

ocho ocho cuatro - seis, y Número de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro - cero uno uno cero nueve seis - uno uno tres - seis, y de 

la señora ALEJANDRA ABIGAIL LINARES APARICIO, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de Coatepeque, con Documento Único 

de Identidad número cero cinco cero nueve ocho tres cinco uno - siete, 

y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero seis 

cero uno nueve cinco - uno siete dos - ocho, estos últimos en el concepto 

de hijos de la causante, a quienes se les ha conferido a los aceptantes 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once 

horas quince minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinte. LIC. 

LUIS ANTONIO BENíTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO. 

LIC. EFRAÍN EDGARDO AVELAR BERMÚDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056127-3

LA INFRASCRITA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA IDALIA ESPERANZA 

ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para los efectos de ley; 

 HACE SABER: que por resolución de las nueve horas veinticinco 

minutos del día cinco de febrero de dos mil veinte, dictada dentro de las 

diligencias de aceptación de herencia clasificadas en este Juzgado con 

el NUE: 01216-17-CVDV-1CM1-114-17(2), se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que al 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL 



93DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Julio de 2020. 
fallecer dejara el señor CARLOS PINEDA REYES, quien según 

certificación de partida de defunción, fue de setenta años de edad, empleado 

agrícola, soltero, quien tuvo su último domicilio en Cantón Primavera, 

Caserío El Bejuco, de esta jurisdicción, fallecido a las quince horas treinta 

y cinco minutos del día nueve de agosto de dos mil diecisiete; de parte 

de las señoras ROSAURA PINEDA CRUZ, TERESA ESMERALDA 

PINEDA CRUZ y el joven SAMAEL ELÍAS PINEDA GUARDADO, 

en su calidad de hijos sobrevivientes del causante. Confiriéndosele a 

la solicitante INTERINAMENTE la representación y administración 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que en el término de ley comparezcan 

a este Juzgado a deducirlo.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa 

Ana, cinco de febrero de dos mil veinte. LICDA. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SANTA ANA. LIC. JUAN CARLOS ORTEZ PÉREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F056131-3

EL LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: que se han promovido por el licenciado Héctor 

Ulises Munguía Reina, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

el causante César Francisco José Rendón Rivera conocido por César 

Francisco Rendón, César Francisco Rendón Rivera y por César Francisco 

José Rendón, quien falleció el día treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciocho, siendo su último domicilio el de Spring, Harris, Estado de 

Texas, Estados Unidos de América y Santa Ana, departamento Santa Ana, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a los señores José César Edgardo Rendón Zarceño, Ana 

Lucila Rendón Zarceño, Delmy Yanira Rendón Zarceño, Marta Eugenia 

Rendón de Durán y Evelyn América Rendón Zarceño en calidad de hijos 

sobrevivientes del causante en comento. Lo que se hace del conocimiento 

público para que puedan presentarse a este tribunal las personas que se 

crean con derecho a la herencia que a su defunción dejara el referido 

causante, dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veintidós días del mes de junio de dos mil veinte. 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. ÉLIDA 

ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F056132-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario, iniciadas por el Licenciado, 

EDWIN ERNESTO OLMEDO CHÁVEZ, en su calidad de representante 

procesal de la señora MARLENE GUADALUPE RIVERA SIFONTES, 

en calidad de hija sobreviviente  del causante y cesionaria de los derechos 

hereditarios que le corresponden a los señores MARTA IRENE SIFON-

TES RIVERA, JAIME EDUARDO RIVERA SIFONTES, GRISELDA 

MARICRUZ RIVERA SIFONTES, ROBERTO CARLOS RIVERA 

SIFONTES y LUIS ALFREDO RIVERA SIFONTES en calidad de hijos 

sobrevivientes; en el expediente clasificado bajo el número de referencia: 

1860-19-CVDV-2CM1, se ha proveído resolución por este Juzgado, a 

las ocho horas cincuenta y un minutos del día siete de febrero de dos 

mil veinte, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y 

con Beneficio de Inventario, de parte de la referida señora la Herencia 

Intestada y con Beneficio de Inventario, que a su defunción dejara el 

causante, señor JOSÉ ROBERTO RIVERA CALLES, quien falleció 

a las diecinueve horas quince minutos del día trece de febrero del dos 

mil diecinueve en el Cantón Primavera, de esta jurisdicción, Caserío 

Primaverita, a la edad de ochenta y tres años de edad, agricultor en 

pequeño, soltero, hijo de Ignacio Rivera y de Carmen Calles Menéndez, 

originario de Santa Ana, cuyo último domicilio fue Cantón Primavera, 

de esta jurisdicción, caserío Primaverita, en ese carácter se confiere 

Interinamente la Administración y Representación de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa  Ana, 

a las nueve horas cuarenta y un minutos del día siete de febrero de dos 

mil veinte. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA. LIC. HÉCTOR MANUEL MANCíA AGUILAR, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F056134-3
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NoMBrE coMErcIAl 

No. de Expediente: 2020185763 

No. de Presentación: 20200301603

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado ALEX 
MAURICIO MATA HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión SISTECOSOL y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA E 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS FOTOVOLTAICOS Y 
SUS ACCESORIOS.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de marzo del año dos mil 
veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C012333-3

SEÑAl DE PUBlIcIDAD coMErcIAl 
 

No. de Expediente: 2020186331 

No. de Presentación: 20200302518

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MAR-
CELA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO 
de GENOMMA LAB INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión NO SOLO DE AGUA VIVE EL HOM-
BRE, SUEROX LA HIDRATACIÓN SIN CALORíAS. La marca a la 
que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad comercial 
es SUEROX inscrita al Número 249 del libro 160 de Marcas, que servirá 
para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES SOBRE 
LOS PRODUCTOS CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEO-
SAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS 
Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES 
PARA ELABORAR BEBIDAS.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veinte.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C012339-3

coNVocATorIAS 

 

La Junta Directiva de la sociedad BOLSA DE PRODUCTOS DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia BOLPROS, S.A. DE C.V. por este medio convoca a 

Junta General Ordinaria de accionistas, para tratar asuntos de carácter 

ordinario, la que se llevará a cabo de manera virtual en la plataforma 

"ZOOM" conforme a lo dictaminado en el Decreto Legislativo No. 643 

art. 16 en el marco de la emergencia por COVID19.

 La Junta General Ordinaria se llevará a cabo el día diecinueve de 

agosto de dos mil veinte, a partir de las diecisiete horas, en el siguiente 

enlace virtual: https://us02web.zoom.us/j/85776469600 en primera 

convocatoria.

 El quórum legal para celebrar la junta General Ordinaria, en primera 

convocatoria será de al menos mil novecientos cincuenta y una acciones, 

o sea la mitad más una de las acciones que componen el capital social de 

la sociedad, ya sea presentes o legalmente representadas y las decisiones 

se tomarán con la mayoría de los votos presentes.

La Agenda para esta Junta será la siguiente:

PUNToS orDINArIoS (Art. 223 Código de Comercio)

 I. Establecimiento de Quórum.

 II. Aprobación de agenda.

 III. Lectura y aprobación del acta anterior.

 IV. Lectura y aprobación de la Memoria de Labores y presentación 

de Estados Financieros del Ejercicio del año 2019.

 V. Informe Auditor Externo.

 VI. Nombramiento de Auditoría Financiera Externa, fijación de 

emolumentos y designación de suplente.

 VII. Nombramiento de Auditoría Fiscal Externa, fijación de 

emolumentos y designación de suplente.

 VIII. Aplicación de resultados.

 IX. Distribución de dividendos.

 Si por falta de quórum la Junta no pudiese realizarse en la fecha 

indicada se convoca por segunda vez el día veintiuno de agosto del 

mismo año, en el enlace https://us02web.zoom.us/j/85081633786 a las 

diecisiete horas.
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 En este caso, el quórum para la Junta General Ordinaria bastará con 
cualquier número de accionistas presentes o representados legalmente para 
formar quórum y las decisiones se tomarán con la mayoría de los votos 
presentes, conforme a lo dispuesto en el art. 241 Código de Comercio.

 San Salvador, 20 de julio de dos mil veinte.

CARLOS EDUARDO OÑATE MUYSHOUNDT,

DIRECTOR PRESIDENTE

BOLPROS.

3 v. alt. No. C012332-3

El Administrador  Único de la Sociedad "INVERSIONES MODERNAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", que se abrevia "INMO, S.A.", convoca a 
los Accionistas para celebrar la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, que se llevará a cabo en las oficinas de la Sociedad, 
ubicadas en Boulevard Tutunichapa y Avenida Doctor Emilio Álvarez, 
Edificio Las Américas Local 201-B, San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las diez horas del día diecisiete de septiembre del año dos mil 
veinte, para conocer y resolver sobre los Puntos de Agenda:

 I) Verificación del quórum y firma del Acta de Asistencia

 II) Nombramiento del Presidente y Secretario de la Junta General

 III) Lectura y discusión del Acta anterior

 IV) Informe de la Memoria y las actividades desarrolladas durante 
el ejercicio 2019

 V) Presentación del Balance General, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de flujos de 
efectivo por el período comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de 2019

 VI) Informe del Auditor Externo

 VII) Elección del Auditor Externo Propietario y Fijación de sus 
Honorarios

 VIII) Elección del Administrador Único Propietario y Suplente y 
Fijación de sus Honorarios

 IX) Aplicación de Resultados

 X) Cualquier otro punto que pueda conocerse conforme la Ley 
y el Pacto Social. 

  Para celebrar esta Junta se necesita estar presentes o repre-
sentados por lo menos la mitad más una de las acciones 
que representa el Capital Social o sea quinientas veintiséis 
acciones.

 Caso que no hubiera Quórum en la hora y fecha señalada, se cita 
para en segunda convocatoria, a las diez horas del día dieciocho de 
septiembre del año dos mil veinte, en el mismo lugar indicado; en este 
caso se celebrará la Junta General Ordinaria con cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes o representadas.

 San Salvador, ocho de julio de dos mil veinte.

LIC. JOSE OSCAR LACAYO MEYER,

ADMINISTRADOR UNICO.

3 v. alt. No. C012335-3

CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

NUMERO CINCUENTA Y TRES

 

El infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de "MENTORES 
DE LA NIÑEZ TECLEÑA S. A. DE C. V.", para los efectos de ley,

 HACE SABER: que en sesión de Junta Directiva número 02-2020, 
celebrada en esta ciudad el día dieciocho de febrero del presente año, se 
acordó unánimemente convocar a los señores accionistas para celebrar  
JUNTA GENERAL ORDINARIA.

 La sesión se llevará a cabo en primera convocatoria a las quince 
horas del  día veinte de agosto del presente año, en las instalaciones de 
la Sociedad, ubicadas en Primera Calle Poniente número dos guión dos, 
Santa Tecla.

 Si no hubiere quórum en esa fecha se señala la misma hora del 
día veintiuno de agosto del presente año, en el mismo lugar señalado, a 
efecto de celebrar la sesión en segunda convocatoria.

 La agenda de la sesión será la siguiente: 

AGENDA DE ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1.  Verificación del quórum.

 2.  Lectura y aprobación del acta anterior.

 3.  Lectura de memorias de labores del año dos mil diecinue-
ve.

 4.  Conocimiento del Balance General, Estado de Resultados y 
Estado de Cambios en el Patrimonio.

 5.  Aprobación o improbación de los reportes señalados.

 6.  Conocimiento del informe del auditor externo de la Socie-
dad.

 7.  Aplicación de resultados.

 8.  Nombramiento del Auditor Externo y fijación de sus emolu-
mentos.

 9.  Puntos varios.

 El quórum necesario para establecer la Junta Ordinaria, en primera 
convocatoria, es de la mitad más una de  las acciones del capital social 
(270,001 acciones) presentes o representadas y se tomará acuerdo con 
la mitad más uno de los concurrentes.

 Para establecer la Junta Directiva en segunda convocatoria, se hará 
con cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas 
y se tomará acuerdo con  la mitad más uno de los votos concurrentes.

 Santa Tecla, 17 de julio de 2020.

RAFAEL JOSE EUGENIO RUIZ,

SECRETARIO.

 3 v. alt. No.F056099-3

TITUlo MUNIcIPAl

MIGUEL ANGEL TEJADA PONCE, Alcalde del Municipio de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, al Público en general: 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado el señor: 
ROBERTO ANTONIO LOPEZ BASILIO, de sesenta y tres años de 
edad, jornalero, de este domicilio, portador de su Documento Único de 
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Identidad número CERO UNO DOS TRES DOS SEIS SIETE OCHO- 
NUEVE y con número de Identificación Tributaria CERO CUATRO 
TRES TRES- CERO OCHO CERO SEIS CINCO SIETE- UNO CERO 
UNO-CERO, actuando en su calidad personal, Solicitando Título Mu-
nicipal de un Inmueble de Naturaleza urbana, Calle La Ronda, Barrio 
San Antonio No. 4, atrás de casa parroquial, Municipio de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PUNTO NOVENTA Y DOS VARAS CUADRADAS, Inicia 
en el vértice norponiente, partiendo en sentido horario, con coordenadas 
ESTE cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos veintinueve punto 
cincuenta y cinco metros; NORTE trescientos treinta y ocho mil cuatro-
cientos noventa y ocho punto treinta y cuatro metros, de las medidas y 
colindancias siguientes: LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor 
Poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y dis-
tancias: Tramo Uno Norte setenta y seis grados trece minutos seis punto 
veinticinco segundos Este con una distancia de cero punto cincuenta y 
cinco metros. Tramo Dos Sur setenta y cinco grados diez minutos cin-
cuenta y cuatro punto sesenta y siete segundos Este con una distancia 
de once punto setenta y tres metros. Los tramos colindan con propiedad 
de JOSE ROBERTO RAMÍREZ SALGUERO, con pared de ladrillo de 
por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está 
formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
Uno Sur cuatro grados cuarenta y dos minutos veintisiete punto cero 
ocho segundos Este con una distancia de veinte punto treinta y cinco 
metros. El tramo colinda con propiedad de NELSON EDGARDO LEÓN 
PEÑA, con pared de bloque de por medio. LINDERO SUR partiendo 
del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo Uno Norte setenta y dos grados veintitrés 
minutos veintinueve punto setenta segundos Oeste con una distancia de 
doce punto cincuenta metros. El tramo colinda con propiedad de MARTA 
YOLANDA MARTÍNEZ, con pared de bloque de por medio. LINDERO 
PONIENTE partiendo del vértice Oriente Poniente está formado por seis 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno Norte ocho 
grados quince minutos cuarenta punto sesenta y cuatro segundos Este 
con una distancia de cuatro punto noventa y cuatro metros. Tramo Dos 
Norte setenta y siete grados quince minutos treinta y siete punto veinti-
siete segundos Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y cuatro 
metros. Tramo Tres Norte noventa grados cero minutos cero punto cero 
segundos Oeste con una distancia de cero punto treinta metros. Tramo 
Cuatro Norte tres grados cuarenta y siete minutos veintidós punto veinte 
segundos Este con una distancia de seis punto veinte metros. Tramo 
Cinco Norte cinco grados veintidós minutos quince punto cincuenta y 
ocho segundos Este con una distancia de uno punto dieciocho metros. 
Tramo Seis Norte siete grados cincuenta y nueve minutos veintisiete 
punto diecisiete segundos Este con una distancia de seis punto cuarenta 
metros. Los tramos uno al tres colindan con propiedad de RUTH NOEMY 
HERNÁNDEZ ALFARO, con pared de ladrillo de por medio. El Tramo 
cuatro colinda con propiedad de JOSÉ DE LA CRUZ PAZ, con cerco de 
malla y Calle La Ronda de por medio. Los tramos restantes con propiedad 
de FERNANDA ALVARADO, con cerco de malla y Calle La Ronda de 
por medio. Que el inmueble en referencia lo adquirió el señor solicitante 
por venta que le efectuó la Municipalidad de Tejutla, Chalatenango, por 
medio del señor Síndico Municipal Alberto Larrama, a las diez horas del 
día cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, según consta en 
escritura pública número ciento cuarenta y nueve, otorgada en esta Ciu-
dad, ante los oficios del notario Eduardo Isabel Canales Girón, desde esa 
fecha tiene la posesión material del inmueble en forma quieta, pacífica e 
ininterrumpida, la cual sobre pasa más del tiempo que se requiere para la 
Titulación Municipal, además que durante el tiempo que tiene de poseer 
el inmueble descrito, ha ejercido actos de verdadero dueño tales como 
realizar trabajos de limpieza, pintar la casa, darle el mantenimiento para 
que no se deteriore la casa; podar los árboles que esta posee, actos que 
hace sin necesidad de pedirle permiso ni autorización a ninguna persona, 
ni tampoco le han hecho reclamo alguno, que los vecinos y colindantes 
del lugar lo reconocen y han reconocido como verdadero dueño, siendo 
la posesión ejercida en forma quieta, pacífica e ininterrumpida por más 

de diez años consecutivos.- Que el inmueble descrito no es ejidal, baldío, 
comunal, no es dominante ni sirviente, no tiene carga ni derecho real 
que pertenezca a persona alguna, ni se encuentra en proindivisión en 
persona ajena al señor Roberto Antonio López Basilio, y está valuado 
en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. que según Certificación de la Denominación Catastral, 
extendida por el Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral del Centro 
Nacional de Registro (CNR), del Departamento de Chalatenango; "la 
zona no se encuentra catastrada", y certifica la situación Física y Jurídica 
del Inmueble anteriormente descrito. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal: Tejutla, Departamento de Chalatenango, uno 
de julio de dos mil veinte.- LIC. MIGUEL ANGEL TEJADA PONCE, 
ALCALDE MUNICIPAL.- LICDA. VERÓNICA ELIZABETH DEL 
ROSARIO MOLINA DE HERNÁNDEZ, SECRETARIA MUNICIPAL 
INTERINA.- 

3  v. alt. No. F056110-3

MArcA DE SErVIcIoS

No. de Expediente: 2020185591 

No. de Presentación: 20200301254 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado JESUS 
ADALBERTO REYES LOPEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Global English Academy y diseño, 
que se traducen al idioma castellano como ACADEMIA GLOBAL DE 
INGLES, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN. 
Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día cinco de marzo del año dos mil 
veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de marzo del año dos mil 
veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056063-3
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MArcAS  DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2020186315 

No. de Presentación: 20200302490 

CLASE: 09, 14, 18, 25, 27, 28, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado MAR-

CELA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO 

de TARGET BRANDS, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la frase JOY LAB y diseño, que se traduce al 

castellano como Alegria laboratorio, que servirá para: AMPARAR: AN-

TEOJOS (ÓPTICA); GAFAS DE SOL; ESTUCHES PARA ANTEOJOS 

Y GAFAS DE SOL; ESTUCHES Y CARCASAS PARA TELÉFONOS 

CELULARES Y DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS PORTÁTILES, 

ESPECIALMENTE TABLETAS ELECTRÓNICAS Y DISPOSITIVOS 

PORTÁTILES ELECTRÓNICOS; BRAZALETES ESPECIALMENTE 

ADAPTADOS PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PERSONA-

LES, ESPECIALMENTE TELÉFONOS MÓVILES Y REPRODUC-

TORES MP3; AURICULARES INCLUYENDO AURICULARES DE 

DIADEMA; MONITORES DE ACTIVIDAD FÍSICA PONIBLES, 

INCLUYENDO RELOJES Y PULSERAS QUE MONITOREAN, 

RASTREAN Y REPORTAN NIVELES DE ACTIVIDAD FÍSICA, 

ENTRENAMIENTO Y NIVELES DE ACTIVIDAD; PROTECTORES 

BUCALES PARA USO DEPORTIVO, Clase: 09. Para: AMPARAR: 

RELOJES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; EXTENSIBLES Y PULSE-

RAS DE RELOJ. Clase: 14. Para: AMPARAR: BOLSAS PARA TODO 

USO; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSOS DE PLAYA; MOCHILAS 

Y BOLSAS DE MANO; CANGURERA; BILLETERAS PARA LA 

MUÑECA; PARAGUAS. Clase: 18. Para: AMPARAR: PRENDAS 

DE VESTIR, ESPECIALMENTE, PRENDAS SUPERIORES Y PREN-

DAS INFERIORES DE VESTIR; SUDADERAS Y PANTALONES 

TRANSPIRABLES; TRAJES DE CALENTAMIENTO; PANTIS; 

LEGGINS; VESTIDOS; ROPA DE EXTERIOR, ESPECIALMENTE 

ABRIGOS, SOMBREROS, OREJERAS Y BALACLAVAS; PRENDAS 

INTERIORES; ROPA DE DORMIR; LENCERÍA; ROPA DE OCIO; 

ROPA DE BAÑO (BAÑADORES); CALZADO; SOMBRERERíA; 

CALCETINES; CINTURONES (PRENDAS DE VESTIR); GUANTES 

Y MITONES; PAÑUELOS PARA EL CUELLO ESPECIALMENTE 

BANDANAS (PAÑUELOS PARA EL CUELLO) Y BUFANDAS. 

Clase: 25. Para: AMPARAR: COLCHONETAS INDIVIDUALES 

PARA HACER EJERCICIO FíSICO; COLCHONETAS DE EJERCI-

CIOS PARA GIMNASIOS, ESPECIALMENTE COLCHONETAS DE 

MEDITACIÓN; ESFERAS DE YOGA; TAPETES ESPECIALMENTE 

ADAPTADOS PARA ESFERAS DE YOGA. Clase: 27. Para: AMPA-

RAR: EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA EJERCICIOS Y GIMNASIA, 

ESPECIALMENTE RUEDA ABDOMINAL, DISCOS DE EQUILI-

BRIO, COJINES DE BALANCE, PELOTAS PARA EJERCICIOS 

FÍSICOS, BANDAS PARA EJERCICIOS FÍSICOS, AGARRADEROS 

DE MANO PARA EJERCICIOS, PESAS DE EJERCICIO, RUEDAS 

PARA EJERCICIO, PELOTAS DE FITNESS, MANCUERNAS, CUER-

DAS PARA SALTAR, PESAS RUSAS, EQUIPOS MANUALES DE 

EJERCICIOS FÍSICOS, JUEGOS DE BOLSAS DE ARENA, PESAS 

PARA CAMINAR, PELOTAS PESADAS, GUANTES PARA HACER 

EJERCICIO; EQUIPOS Y ACCESORIOS DE GIMNASIA Y ENTRE-

NAMIENTO DE VELOCIDAD, A SABER, ESCALERAS SIMULA-

DORAS DE AGILIDAD PARA EJERCICIOS FÍSICOS, CONOS 

DE AGILIDAD PARA EJERCICIOS FíSICOS, OBSTÁCULOS DE 

AGILIDAD PARA EJERCICIOS FÍSICOS, PUNTOS DE AGILIDAD 

PARA EJERCICIOS FÍSICOS, PARACAÍDAS DE VELOCIDAD 

Y VELOCÍMETROS EN LA NATURALEZA DE PARACAÍDAS 

DE RESISTENCIA; EQUIPOS Y ACCESORIOS DE GIMNASIA Y 

ENTRENAMIENTO, A SABER, TABLAS DE EQUILIBRIO PARA 

MEJORAR LA FUERZA, TONIFICACIÓN, ACONDICIONAMIEN-

TO, EQUILIBRIO Y PROPIOCEPCIÓN; EQUIPOS Y ACCESORIOS 

DE GIMNASIA Y ENTRENAMIENTO, A SABER, BARRAS DE 

RESORTE PARA EJERCICIOS FÍSICOS, EN CONCRETO, BARRAS 

PARA EL CUERPO; EQUIPOS Y ACCESORIOS DE GIMNASIA 

Y ENTRENAMIENTO, A SABER, PLANEADORES BÁSICOS 

EN FORMA DE DESLIZADORES; EQUIPOS Y ACCESORIOS 

DE GIMNASIA Y ENTRENAMIENTO, A SABER, GUANTES DE 

ENTRENAMIENTO ACOLCHADOS PARA AGARRAR PESAS, 

NO PARA USO EN CLIMAS FRÍOS; EQUIPOS Y ACCESORIOS 

DE GIMNASIA Y ENTRENAMIENTO, A SABER, BANDAS DE 

EJERCICIO, A SABER, BANDAS DE RESISTENCIA, BANDAS 

DE PASOS, BANDAS DE CUERPO. Clase: 28. Para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS Y TIENDAS MINORISTAS 

EN LÍNEA CON UNA AMPLIA VARIEDAD DE PRODUCTOS DE 

CONSUMO, EXCLUIDOS LOS PRODUCTOS DESTINADOS A SER 

UTILIZADOS EN LABORATORIO. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de junio del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C012338-3
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No. de Expediente: 2020186717 

No. de Presentación: 20200303471 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado FRAN-

CISCO ZAVALA ALVAREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de A Z PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: A Z PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SCUDO y diseño, que se traduce al 

castellano como Escudo, que servirá para: AMPARAR: MAMPARAS, 

BARRERAS O DIVISIONES ACRILICAS. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de julio del año dos mil veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C012344-3

No. de Expediente: 2019182499 

No. de Presentación: 20190295213 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

MANUEL ARGUELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 

de Vinpower, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra BLUE MAGIC y diseño, que se traduce 

al castellano como Azul Magia, que servirá para: AMPARAR: MEDIOS 

DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO VÍRGENES, MEDIOS 

DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO PREGRABADOS, 

DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO, ES 

DECIR, UNIDADES DE MEMORIA USB FLASH: UNIDADES 

DE MEMORIA USB EN BLANCO, UNIDADES DE MEMORIA 

USB PREGRABADOS; APLICACIONES INFORMÁTICAS Y 

SOFTWARE PARA APLICACIONES MÓVIL, ES DECIR, SOFT-

WARE PARA USO DEL ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO 

DE DATOS, Y, MONITOREO DE FUNCIONES Y CARACTERÍS-

TICAS DEL DISPOSITIVO MÓVIL; FIRMWARE (ACTUALIZA-

CIONES DE HARDWARE) PARA HABILITAR, DESHABILITAR, 

Y MONITOREAR LAS FUNCIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL 

DISPOSITIVO MÓVIL; HARDWARE DE COMPUTADORA CON 

CAPACIDAD PARA ACCEDER A DISCOS ÓPTICOS, MEDIOS 

FLASH Y DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO, SOFTWARE 

Y DISPOSITIVOS DE COMPUTADORA PERIFÉRICOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, TRANSMISIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCE-

SAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE PARA EL ALMACENAMIEN-

TO Y GESTIÓN DE DATOS; PUERTOS DE COMPUTADOR PARA-

LELOS; PARTES COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICAS PARA 

LA MISMA; SOFTWARE Y FIRMWARE PARA PROGRAMAS 

DE SISTEMA OPERATIVO; SOFTWARE PARA COMPRESIÓN 

DE DATOS; RECEPTORES DIGITALES; ACCESORIOS DE TELE-

FONÍA MÓVIL PARA RESPALDO Y ALMACENAMIENTO DE 

DATOS; APARATOS PARA DISCOS ÓPTICOS, APARATOS PARA 

DISCOS ÓPTICO MAGNÉTICOS, APARATOS PARA DISCOS 

MAGNÉTICOS, APARATOS CON TECNOLOGÍA SSD (DISCO DE 

ESTADO SÓLIDO). SOFTWARE PARA LECTURA Y ESCRITURA 

DE DISCOS ÓPTICOS Y EL COPIADO DEL CONTENIDO DE UNA 

MEMORIA FLASH A OTRA MEMORIA DE ALMACENAMIENTO 

FLASH Y DISCOS DUROS DE COMPUTADORAS. PROGRAMA 

COMPUTACIONAL PARA ESCRIBIR DATOS EN DISCOS ÓP-

TICOS, PRIMARIAMENTE CDs Y DVDs GRABABLES, DISCOS 

ÓPTICOS Y ÓPTICOS-MAGNETO VÍRGENES, SOBRE TODO, 

PARA PRUEBAS Y ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL DISCO, ASí 

COMO EN DISPOSITIVOS FLASH, TALES COMO USB, SD, CF Y 

UNIDADES DE DISCO DURO, TANTO, HDD COMO SSD (DISCO 

DE ESTADO SÓLIDO). CONTROLADORAS DE DUPLICADORES 

DE MEMORIA DE ALMACENAMIENTO DIGITAL, EN EL CAMPO 

DEL HARDWARE PARA COMPUTADORA Y DISPOSITIVOS DE 

COMPUTADORA PERIFÉRICOS PARA TORRES DE DUPLICA-

CIÓN, QUE REQUIEREN LA INTERVENCIÓN DEL USUARIO, O 

CARGADORES AUTOMÁTICOS, LOS CUALES, NO REqUIEREN 

LA INTERVENCIÓN DEL USUARIO, ES DECIR, GRABADORES DE 

DISCOS DIGITALES, PRIMARIAMENTE GRABADORES DE CD, 

DVD, BD Y DISPOSITIVOS PARA LA DUPLICACIÓN DE TODOS 

LOS TIPOS DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL, PRI-

MARIAMENTE DISCOS ÓPTICOS VÍRGENES, DISCOS DUROS 

VíRGENES, UNIDADES FLASH EN BLANCO Y TARJETAS DE 

MEMORIA FLASH. Clase: 09.
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 La solicitud fue presentada el día ocho de noviembre del año dos 

mil diecinueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, trece de noviembre del año dos mil 

diecinueve.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056102-3

No. de Expediente: 2020184982 

No. de Presentación: 20200300054 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado SAMUEL 

WILLIAM ORTIZ DAUBER, en su calidad de APODERADO de IP 

BRANDS, INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CAFÉ DUENDE, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día catorce de febrero del año dos 

mil veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de febrero del año dos 

mil veinte.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056116-3

No. de Expediente: 2020185955

No. de Presentación: 20200301929 

CLASE: 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE MA-

NUEL GARCIA PRIETO CARMONA, en su calidad de REPRESEN-

TANTE  LEGAL  de INVERSIONES GPR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia INVERSIONES GPR, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la  MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras 360o  in shape y diseño, que se traducen 

al castellano como 360 grados en forma, que servirá para: AMPARAR: 

ARTICULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de marzo del año dos 

mil veinte,

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

do Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de abril del año dos mil 

vente.

 KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056124-3

No. de Expediente: 2020184737 

No. de Presentación: 20200299507 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado IVETTE 

ESTEFANY PEÑA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de 

NOKSIBCHO COSMETIC Co. LTD., de nacionalidad COREANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra coxir y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS COSMETICOS. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día cinco de febrero del año dos mil 

veinte.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de marzo del año dos mil 

veinte.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056137-3

No. de Expediente: 2019181185 

No. de Presentación: 20190293064 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIqUE CHAVEZ, en su calidad de APODERADO 

GENERAL JUDICIAL Y ESPECIAL de FashionGirls, S.A. de C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras pink up y diseño, que se traduce al 

castellano como ROSA ARRIBA, que servirá para: AMPARAR: PRO-

DUCTOS COSMÉTICOS Y PARA MAQUILLAJE EN GENERAL: 

PRODUCTOS DE PERFUMERIA; JABONES, DESODORANTES 

Y PRODUCTOS PARA EL ASEO PERSONAL Y DE TOCADOR, 

PRODUCTOS PARA LA AFEITADA; ACEITES ESENCIALES; 

PRODUCTOS PARA EL CABELLO CON FINES DE ASEO Y LIM-

PIEZA Y COSMÉTICO; CREMAS Y DEMÁS PRODUCTOS PARA 

TRATAMIENTO DE BELLEZA. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil diecinueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 

diecinueve.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F056149-3

No. de Expediente: 2019181184 

No. de Presentación: 20190293063 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS ER-

NESTO GUANDIqUE CHAVEZ, en su calidad de APODERADO de 

FashionGirls, S.A. de C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra GOC y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PARA MAQUILLAJE; 

PRODUCTOS DE PERFUMERÍA; JABONES, DESODORANTES 

Y PRODUCTOS PARA EL ASEO PERSONAL Y DE TOCADOR, 

PRODUCTOS PARA LA AFEITADA; ACEITES ESENCIALES; 

PRODUCTOS PARA EL CABELLO CON FINES DE ASEO Y LIM-

PIEZA Y COSMÉTICO; CREMAS Y DEMÁS PRODUCTOS PARA 

TRATAMIENTO DE BELLEZA QUE ESTÉN COMPRENDIDOS EN 

ESTA CLASE. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil diecinueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, seis de noviembre del año dos mil 

diecinueve.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F056150-3

Imprenta Nacional - Tiraje 200 Ejemplares.
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